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INTRODUCCIÓN 

 

 

El presente informe se enmarca dentro de una iniciativa conjunta de la 

Provincia del Neuquén, el municipio de la ciudad de Centenario, del Consejo Federal 

de Inversiones, y la Corporación para el Desarrollo de esta provincia.   

Para el desarrollo de esta empresa, el Consejo Federal de Inversiones ha 

celebrado con fecha 9 de agosto de 2018, un convenio con el Colegio de Arquitectos 

de la Provincia del Neuquén, el que contempla la contratación de un equipo 

profesional de asesores que lleva a adelante este informe parcial. 

La iniciativa de Modificación de Código de ordenamiento urbano rural de 

Centenario y actualización del Código de Edificación, se fundamenta sobre una 

variedad de necesidades impostergables que solamente pueden ser entendidas, 

luego de analizar factores tan amplios que incluyen aspectos urbanísticos, edilicios, 

demográficos, socio-económicos, geográficos, y políticos.  

El presente informe constituye no solamente un requisito obligatorio 

impuesto por el convenio celebrado entre el Colegio de Arquitectos, y el CFI. 

Representa el cierre de una etapa clave para sentar los cimientos del resto de la 

tarea profesional que se nos ha encomendado, dándole marco, sentido, y alcance a 

lo que vendrá después. 

Previamente a este informe parcial de avances, hemos elevado ya el 

documento de Términos de Referencia, en el cual sintéticamente ya se describe el 

panorama que rodea esta tarea. Destaca como dato relevante la antigüedad del 

Código urbanístico vigente, que data del año 1990. La sola mención del año de 

sanción de este instrumento legislativo, daría por ampliamente justificada la 

necesidad de encarar el presente trabajo. 

Sin embargo, a lo anterior se suma otro factor, la posterior sanción del actual 

Código de Edificación del municipio centenariense, en el año 2008. 

El desfasaje temporal entre dos instrumentos legales tan íntimamente 

relacionados, da como resultado, casi sin excepción, algunas contradicciones. Como 

era esperable, varias ordenanzas fueron las que a través del tiempo, trataron de 

actualizar y corregir estos  inconvenientes, pero al tratarse de dos instrumentos 

codificados, el resultado nunca puede ser el esperado. 
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Paralelamente a lo anterior, fue emergiendo en el territorio de este municipio, 

un crecimiento desmesurado poblacional. Más adelante abordaremos los datos 

disponibles, pero basta decir a modo ilustrativo, que Centenario es a la ciudad de 

Neuquén, lo que el Conurbano bonaerense fue en el algún momento para la Capital 

Federal.  

Diversos factores, entre los que se destacan la accesibilidad económica y el 

agotamiento de la oferta en Neuquén, hicieron que los vecinos de la zona, 

adquirieran terrenos para constituir su vivienda, tanto dentro de la zona residencial 

vieja, como en los nuevos desarrollos urbanos, que como veremos, se han 

multiplicado sin control. Cabe mencionar aquí, la reciente inauguración de un puente 

interprovincial sobre el río Neuquén, y una autovía sobre la meseta limítrofe entre el 

ejido de Centenario, y el de la capital provincial. La conectividad aumenta día a día, 

y eso solamente refuerza la idea de la “microrregión”, caracterizada por el rápido 

crecimiento, el avance de la ciudad sobre la zona productiva, la fragmentación de la 

mancha urbana, con grandes vacíos urbanos, y + variados desafíos por resolver a 

raíz de todo esto. 

Por otro lado, nos encontramos frente a un hito dentro de la economía 

provincial,  -tan vinculada a las explotaciones hidrocarburíferas-, como es el 

desarrollo del área petrolífera no convencional llamada Vaca Muerta. Este 

emprendimiento largamente anunciado, no ha dejado indiferente a ninguna rama 

industrial o comercial del país, y con más razón su influencia se siente en nuestra 

región. La demanda impulsiva, casi arrasadora, de esta industria, está modificando a 

gran velocidad, la configuración de todas las pequeñas ciudades próximas 

geográficamente, al epicentro de la explotación. 

Tomando en cuenta lo mencionado anteriormente, puntualizaremos que 

existe un consenso sólido entre actores y especialistas de distintas áreas, -tales 

como los integrantes del poder ejecutivo y legislativo del gobierno municipal; 

arquitectos y desarrolladores urbanos-, acerca de la imperativa necesidad de 

modificar y actualizar tanto el Código Urbano - Rural como el de Edificación, para 

promover una Ciudad policéntrica, integrada, equilibrada y diversa, que conviva 

armoniosamente con la zona productiva, residencial e industrial. 

La asistencia técnica que estamos desarrollando, posee este fin, bajo la 

premisa de analizar el presente para proyectar el futuro, promoviendo 
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específicamente el desarrollo integral del territorio, enfocado en el equilibrio de la 

ciudad y las actividades; además de regular las características y condiciones de las 

edificaciones públicas y privadas que se ejecuten dentro del Ejido Municipal. De esta 

manera, se obtendrán instrumentos de gestión municipal eficaces para promover el 

desarrollo de la localidad de forma ordenada, y articulando el crecimiento económico 

y poblacional bajo un lineamiento ambiental sustentable. 

Con respecto al marco de desarrollo del presente informe, nos abocaremos 

ahora a las pautas contempladas en los Términos de Referencia.  

Siendo el mismo un informe parcial que da cierre a la primera etapa de este 

trabajo de asistencia técnica, su contenido versa sobre el diagnóstico de los distintos 

aspectos relevantes para la elaboración de una propuesta legislativa concreta. El 

espectro es de extrema amplitud, y a continuación abordaremos los resultados, 

sistematizados bajo un título que agrupa los contenidos. 

Cabe aclarar que, por más que el desarrollo del siguiente trabajo está 

enmarcado en las directrices que componen los Términos de Referencia, el equipo 

técnico fue dejando de lado algunos puntos propuestos en la primera fase, para que 

sean desarrollados en la segunda etapa. Esta decisión fue haciéndose más 

necesaria a medida que se avanzó con el trabajo y el análisis, ya que se fueron 

dilucidando temas que cobraron mayor importancia para la etapa en que nos 

encontramos.  

También es pertinente aclarar que la división entre temas desarrollados es 

relativa. Es imposible  separar uno de otro, por ende, encontraremos varios títulos o 

puntos en común que reiteran al hablar algunos temas, o se dejan en suspenso para 

ser retomados más adelante. 

De acuerdo a lo anterior entonces, puede notarse ausencia de algunos 

puntos, que van a aparecer desarrollados en el segundo informe; y se le han 

sumado temas a éste, que no estuvieron descritos  en los TdR. Por lo cual, el índice 

originalmente propuesto en los TdR, ha sido rediseñado de la siguiente manera: 
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1.1 ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA CIUDAD EN TORNO AL ÁREA 
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Con la pertinente remisión a los TdR, y para la facilitación de la ubicación de 

contenidos, diremos que los títulos del anterior índice propuesto, quedaron 

reubicados y subsumidos, de la siguiente manera: 

“1. 1 Estudio y análisis socio-demográficos”: Este tópico se desarrolla en los 

parágrafos 1.2.8 y 1.2.11 del nuevo índice. 

"1.2 Recopilación y análisis de normativa s/materiales, habitabilidad y usos 

(habilitaciones) a nivel provincial y posibles actualizaciones y modificatorias de 

normativa local que no hayan sido incorporadas al actual Código de Edificación” Se 

desarrolla en el parágrafo 1.3. 
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“1.3 Revisión de la zonificaciones de tejido y uso delineadas en el nuevo 

Código Urbanístico” Se desarrolla en el 1.3. 

“1.4 Estudio y análisis de la ciudad en torno al área metropolitana” Se  

aborda en el 1.1 del nuevo índice. 

“1.5 Análisis de casos testigo: planos registrados para diferentes usos, 

habilitaciones, etc.” Al no contar aún con los datos municipales, la elaboración del 

informe sobre este punto, se encuentra en desarrollo. 

“1.6 Recopilación de antecedentes y resúmenes” Se desarrolla en 1.1. 

“1.7 Relevamiento fotográfico urbano. Se desarrolla en 1.4. 

“1.8  Elaboración y recopilación de mapas base georeferenciados (SIG)” Se 

encuentra en el Anexo Mapas 

“1.9  Entrevistas con profesionales, instituciones y/o corporaciones para 

detectar problemáticas de la aplicación del código actual.” Está desarrollado en el 

1.2 del índice actual. 

“1.10 Organización de Foro Ciudadano (Abierto y participativo)” Si bien se han 

tomado algunos recaudos en vistas a propender a la organización y realización del 

mencionado Foro ciudadano en el futuro, aún no se ha fijado fecha para el mismo. Ello 

obedece, de manera sintética, a que este Equipo  técnico arribó a la conclusión de que 

para que esta herramienta sea verdaderamente productiva, deberá ser implementada 

recién cuando los  ciudadanos puedan acceder a un borrador de los lineamientos y 

propuestas a implementar, para el Código. No estando aún en esta etapa, devendría 

en superfluo convocar el Foro en estas condiciones. 

“1.11 Elaboración de primeras estrategias de aproximación”  Esto se ha 

abordado someramente al desarrollar los tres ítems principales, pero hemos derivado a 

la próxima etapa de trabajo, la expresión de conclusiones asertivas, dado que es 

evidente que se requiere un análisis más profundo, y la incorporación de datos 

faltantes. 
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1.1 ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA CIUDAD EN TORNO AL ÁREA 

METROPOLITANA. CARACTERIZACIÓN DEL PEC, Y DIAGNOSTICO. 

 

  

El siguiente capítulo  tiene el objetivo una síntesis del análisis diagnóstico de 

la Propuesta de Lineamientos Estratégicos para el Desarrollo Sostenible de la 

Localidad de Centenario. Se enfoca en Recopilación datos del Diagnóstico del PEC 

(Plan Estratégico Centenario) y conclusiones comparativos con la actualidad en el 

contexto de un análisis prospectivo basado en un proceso de planificación 

participativo y dinámico, que identificó tendencias, articula y complementa la 

planificación sectorial, y consolidando las acciones estratégicas para lograr el 

modelo de ocupación ambiciona.  

Se rescata la construcción de un sueño común de:  

- Una ciudad de residencia diversa e inclusiva con calidad ambiental, 

- Una ciudad productiva con liderazgo en desarrollo tecnológico y 

capacidad social,  

- Una ciudad industrial con capacidad de productos y valor agregado,  

- Una ciudad del compromiso con la educación, la cultura y el arte local. 

 

Área Metropolitana confluencia - Estructura urbana interfaz urbanas sociales  

 

Neuquén y su relación con el país – Corredor Bioceánico:  

La Patagonia:  

Llamamos Alto Valle al sistema urbano que comprende localidades de dos 

provincias (Neuquén y Río Negro) y que, con una población total estimada de 

500.000 habitantes, configura el principal centro urbano de servicios de la Patagonia 

argentina.  
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Dentro de este sistema, el 

dinamismo y potencial de Neuquén 

se debe a múltiples factores: 

El primero de ellos es su 

posición central como parte del 

corredor Bioceánico de la Patagonia 

Norte, con acceso a puertos del 

Atlántico como Bahía Blanca en la 

Provincia de Buenos Aires o San 

Antonio en Río Negro, y el Pacífico 

a través de la costa chilena. 

 

La confluencia, metrópolis con 2 provincias – interfases Económica 

Productiva 

 

La confluencia:  

En segundo lugar, Neuquén es la cabecera de un sistema de producción 

agrario intensivo, que se desarrolla a lo largo del Río Negro y afluentes principales, 

Limay y Neuquén, con una extensión de 60.000 Ha. dedicadas especialmente a la 

fruticultura. 

En tercer lugar, su localización dentro de la cuenca hidrocarburífera 

neuquina, principal productora de petróleo y gas del país, de cuya explotación 

participan numerosas empresas nacionales y multinacionales. 

 

 

Por último, su relevancia 

como ciudad de servicios de las 

áreas turísticas de la Patagonia 

andina. 
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Neuquén y Centenario – relación dinámica:  

 

 Adoptando la definición del Abog. Milton Santos, quien  define al espacio 

geográfico como el conjunto indisoluble de sistemas de objetos y sistemas de 

acciones, no considerados aisladamente. Lo anterior, debido a que por un lado, los 

sistemas de objetos condicionan la forma en que se dan las acciones y, por otro, el 

sistema de acciones lleva a la creación de objetos nuevos o se realiza sobre objetos 

preexistentes. Así, el espacio encuentra su dinámica y se complementa con las 

condiciones socio económico y político de la sociedad que lo habita.  

La ciudad de Neuquén es la capital de la  y cabecera del departamento 

Confluencia, ubicado en el este provincial. Ocupa la franja de tierra al oeste de la 

confluencia de los ríos Neuquén y Limay que dan origen al río Negro por lo que 

forma parte de la micro-región del Alto Valle del Río Negro. Es la ciudad más 

poblada de la Patagonia y forma una conurbación junto a las localidades de 

Centenario y Plottier (provincia del Neuquén)  Cipolletti (provincia de Río Negro), 

denominado Área metropolitana o Confluencia. 

Con la construcción del Dique Ballester, Centenario dio un salto productivo 

hacia la actividad frutícola, lo que le permitió posicionarse como uno de los 

principales exportadores del momento. El área fundacional o casco histórico, 

ubicado en el valle irrigado, se consolidó como centro de la localidad. Por su parte, 

Vista Alegre surgió como un caserío donde se fueron instalando los trabajadores de 

la cosecha y quienes participaron de la construcción del Dique. 

 

Centenario, Soporte  Físico natural – Transformación del espacio: 

   

El territorio del ejido de Centenario puede dividirse en dos grandes unidades 

ambientales: la meseta y el valle. 

La meseta propiamente dicha es una planicie ubicada entre los 300 y los 350 

m s.n.m. Constituye el remanente de planicies aluviales antiguas elevadas y está 

compuesta de gravas con cementación calcárea. El borde de esta meseta se 

encuentra parcialmente erosionada por cauces secos, llamados locamente 

cañadones, por donde escurre el agua durante las eventuales lluvias intensas.  
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En su transición hacia el valle, presenta una escarpa de erosión o frente 

libre, llamada barda, donde se pueden apreciar la estratificación del Grupo Neuquén 

y un talud o cono de detritos provenientes de la erosión eólica e hídrica. Esta unidad 

tiene un desnivel de entre 50 y 60 metros. El pedimento o piedemonte constituye 

una zona de pendiente hacia el valle donde tienen lugar procesos de transporte de 

sedimentos productos de la meteorización del Grupo Neuquén. Predominan los 

materiales gruesos o arenosos en la zonas de mayor pendiente; y finos o arcillosos, 

en los de menor pendiente. 

 

Estructura urbana 

 

Proceso histórico de ocupación y apropiación del territorio 

 

(Fuente gráfica: PEC – año 2015) 

 

Piezas territoriales 

 

Centenario se encuentra influenciada por dos grandes condicionantes 

regionales. Por un lado es una ciudad periférica a la ciudad de Neuquén capital y por 

otro lado su ubicación es estratégica en relación con la actividad hidrocarburífera 

extractiva que se está gestando en la zona de Vaca Muerta. Al mismo tiempo,  
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(Fuente gráfica: PEC – año 2015) 

Centenario es una localidad productiva, tradicionalmente dedicada al cultivo 

de manzana y pera, y en la actualidad con la incorporación de hortalizas, actividad 

con dificultosa sostenibilidad. En base a estas características y porque su presencia 

conlleva a una transformación del territorio, se reconocen diferentes piezas 

territoriales. 

En los últimos años, se han extendido estas piezas generando un polo de 

atracción sobre el ESTE en la zona Irrigada, consolidando la macha propuesta 

según la imagen siguiente.  

 

Histórico: 

 

Identificado como el centro tradicional de la localidad, es un polígono de 

treinta manzanas. Cuenta con todos los servicios, la plaza principal circundada por el 

edificio de la Municipalidad, el Banco Provincia y comercios. 

El resto de las manzanas, son predominantemente residenciales, con 

tipología de vivienda familiar de una o dos plantas sobre lotes de quince metros de 

frente.  
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Urbanización en primera meseta: 

 

 Tiene un sector comercial y de servicios sobre la rotonda de acceso y una 

zona comercial sobre calle Av. Del Libertador que sube perpendicular a la cota de 

meseta. El resto de la pieza es en su mayoría residencial, producto de una 

sumatoria de planes de vivienda de diferentes épocas sobre lotes un poco más 

pequeños a los céntricos y con gran presencia de tejido blando. Si bien cuenta con 

servicios, hay una falta de consolidación en cuanto a banquinas, mantenimiento de 

calles y arbolado urbano. Posibilidad de potenciar ese espacio público. 

Se propone en el PEC, punto 4.1 consolidar el PARQUE LINEAL BAJO 

ELECTRODUCTO, tratando el sector residual generado por la línea de alta tensión a 

modo de parque lineal, a modo de resguardo territorial, y restricción en uso, 

permitiendo desarrollar distintos ejes de circulación (de cruce) en el sentido 

transversal, (vehicular - peatonal - bicisenda),  uniendo en el sentido la zona del PIC 

con la residencial  y transversal, la zona del centro comercial con la residencial de la 

parte alta de la meseta. 

 

Urbanización en segunda meseta:  

 

Se conformó en primer lugar por un loteo llevado a cabo por el municipio con 

la intención de regularizar la situación de tierras ocupadas, que cuenta con lotes de 

pequeñas dimensiones. Luego se completó mediante la cesión de tierras a 

diferentes cooperativas quienes las fueron vendiendo a muy bajo costo. En su 

mayoría no  cuentan con ningún servicio, aunque se prevé extender luz y agua. Si 

bien tiene un nivel de ocupación bajo (15% a 20%), se prevé con la ocupación total 

una población de 20.000/25.000 pers. 

Se plante en el PEC, en el punto 4.3 un tratamiento general para la 

RESTAURACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE BORDES DE BARDAS Y CÁRCAVAS,  

con el fin de promover áreas de protección y valoración del paisaje geográfico 

natural de la localidad, controlar el escurrimiento superficial, estabilización de taludes 

y propiciar el desarrollo de la vegetación natural acompañado por el desarrollo de un 

Programa de Gestión de Cárcavas. 
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Urbanización en tercera meseta:  

 

Esta pieza de características desérticas no cuenta con servicios, se 

encuentra en gran parte deshabitada y es atravesada por diferentes picadas, 

utilizadas por las empresas petroleras para acortar camino hacia los diferentes 

pozos. Recientemente, en un acto público con presencia, se dispuso que el sector 

de este territorio que cuenta con salida a la ruta 7 sea destinado para beneficiarios 

del crédito procrear. 

 

Urbanización w1:  

 

Corresponde a un proyecto de loteo privado, de 238 hectáreas de  

superficie, actualmente en ejecución. Contempla una mayor densidad poblacional 

que la media de Centenario; se estima que con la ocupación total llegará a 20.000 

habitantes. Se encuentra en la actualidad con el trazado de las calles materializado y 

algunos sectores consolidados, mediante planes de viviendas desarrollados por 

diferentes cooperativas. También se detectaron algunas viviendas sueltas en el 

territorio.  

 

Urbanizaciones sobre meseta:  

 

Según el trabajo elaborado en el PEC, como generalidad de esta pieza se 

debe trabajar en el punto 4.5  ACCESO A BARRIOS –  con el objetivo de fortalecer 

la accesibilidad permite que Centenario sea una ciudad “integrada e inclusiva”. 

Dentro del proyecto Acceso a Barrios, se plantea por un lado, la 

jerarquización de calles transversales a la Ruta 7 asegurando la conexión entre valle 

irrigado y meseta; y por otro la conexión de los barrios al área de corredor urbano. 

Se plantean 3 tipos de conectores: 2 de ellos, conectores de carácter 

interurbanos, estableciendo la posibilidad de comunicación con la vecina localidad 

de Cinco Saltos; y un tercer tipo de conector de escala urbana y acceso de los 

barrios al nuevo corredor urbano de integración.  
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Urbanización sobre chacras: 

Comprende el eje que se encuentra entre el casco histórico, avanzando 

entre el canal y la ruta 7 hasta el límite con Neuquén. Tiene una superficie estimada 

de 377 hectáreas que pertenecían originalmente al sector productivo y que en la 

actualidad se han detectado dos tipos de urbanización:  

Barrios Cerrados. Estos se ubican en forma dispersa sobre los sectores de 

chacras y cuentan con todos los servicios. En contraposición se encuentran dentro 

del mismo territorio ocupaciones de clase baja y media baja. 

Barrios Abiertos: Sobre el ESTE se conformó un nuevo polo urbano 

compuesto por el barrio Prima Terra, de 52 ha y el Vergel de 50 ha (entre otros) que 

se encuentran en estado de aprobación pero consolidándose. 

Loteos irregulares,  dos barrios consolidados en forma de asentamiento 

irregular, Sandi I y Sandi II generando un punto de conflicto entre la ciudad y los 

propietarios de los lotes adquiridos que han quedado a la vera de la inversión de los 

servicios. El lugar emplazamiento de los loteos, generan una dificultad para 

conformar ciudad.   

En referencia a la extensión del tejido, más allá de las dificultades que 

presenta la escasez de infraestructura, se debería comenzar a plantear una nueva 

pieza de transición, entre la zona productiva y la urbana, para potenciar el resguardo 

de las chacras  y su vinculación con los nuevos loteos. 
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Sector productivo: 

Comprende toda la extensión del ejido norte sur y desde el eje casco 

histórico y urbanización sobre chacras hacia el río. En un recorrido por el territorio se 

percibe la dificultosa situación en que se encuentra hoy el sector productivo. Hay 

chacras que cuentan con casas de alquiler o que fueron vendidas de forma irregular, 

otras están alquiladas a empresas de servicios de petróleo o funcionan a partir del 

turismo rural. En este contexto también convive un gran número de chacras que 

busca sostener su actividad con las dificultades ya mencionadas. 

P.I.C Parque industrial centenario: 

Se divide en dos sectores, el primero de los cuales, en el límite con la 

urbanización de planes de vivienda de la primera meseta, cuenta con todos los 

servicios y funciona más como un parque logístico que como un parque industrial. El 

segundo sector del parque se encuentra avanzando hacia la ciudad de Neuquén, en 

el límite con el territorio destinado recientemente a desarrollo del Plan Procrear. 

Desde el PEC, se plantean dos proyectos YA, relacionados con esta pieza: 

el punto 4.4  NUEVO CORREDOR URBANO SOBRE LA MESETA destinado a 

integrar e incluir para facilitar el desarrollo de la vida urbana de la ciudad, requiere 

de algunas intervenciones puntuales sobre todo en la estructura vial de la ciudad 

descongestionando  el tránsito intersectorial sobre Ruta 7 que atraviesa la localidad 

dentro del área urbana, planteando accesos hacia el parque industrial alejados de 

las áreas residenciales y centrales de la ciudad, y que dichos accesos permitan una 

conexión futura con la ruta sobre la meseta (ruta de desvío Tránsito pesado, acceso 

a Vaca Muerta). 

Y el punto 4.6  ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL PIC propone una 

mirada hacia la nueva ruta de la meseta proyectada por la Provincia y sobre la 

margen oeste de la vía de acceso al área industrial, conformando un tejido de borde 

de grandes dimensiones para la radicación de las industrias de mayor envergadura y 

equipamiento de uso específico, entendiendo que el PIC se encuentra actualmente 

en proceso de consolidación, con una nueva revisión y planto en este sentido. 
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Borde de río: 

En su límite este, el ejido de la ciudad es recorrido en toda su extensión por 

el río Neuquén. Si bien esto plantea una oportunidad paisajística, en la actualidad el 

río se desarrolla de espaldas a la ciudad y más aún, se encuentran sobre sus 

márgenes sectores ocupados informalmente. Asimismo, próximos al límite con la 

ciudad de Neuquén, hay barrios que tienen frente de costa. Cabe destacar que la 

localidad cuenta con un balneario público ubicado a la altura del casco histórico 

hacia el río (balneario centro). Desde el PEC, el punto 4.2  PARQUES COSTEROS – 

INTERVENCIÓN ACTUAL MUNICIPALIDAD DE CENTENARIO, se refiere a 

intervención en el margen del río, tomando como referencia el proyecto realizado 

desde la Municipalidad de Centenario desarrollado bajo el programa DAMI 

(PROGRAMA DE DESARROLLO DE ÁREAS METROPOLITANAS DEL INTERIOR) 

en el sector del Balneario Municipal, potenciando la oportunidad para tomar los 

elementos urbanos propuestos como propulsor de desarrollo costero. 

Borde de ruta: 

La Ruta 7 es el gran conector interurbano entre Neuquén, Centenario, Vista 

Alegre, San Patricio del Chañar y Añelo. Hoy se presenta como la vía más directa a 

Vaca Muerta, pero también es la turísticamente promocionada “ruta del vino”, lo que 

genera una coexistencia de usos dificultosamente compatibles entre sí. 

En esta pieza, se plantea uno de los proyectos en el PEC,  como 

intervención a corto plazo: -  “4.7  CORREDOR URBANO DE INTEGRACIÓN Y 

PARQUE CENTRAL”, destinado a impulsar la reconversión del sector sobre ruta 7 

entre la primer y tercer rotonda, hacia un escenario de integración e identidad, 

poniendo en valor sus accesos a los distintos boulevares y a eventos recreativos  y 

de esparcimiento que cada vez más se consolidan en sus bordes. 
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USOS DEL SUELO 

Diagnostico – Estado – Acción 

(Fuente gráfica: PEC – año 2015) 

Uso residencial: 

La residencia es de baja densidad en toda su extensión, con mayor 

consolidación en el casco histórico y urbanización de primera meseta. 

Uso institucional: 

Las instituciones públicas administrativas se encuentran dentro del casco 

histórico y dispersas en las urbanizaciones de primer y segunda. 

Uso comercial: 

Se percibe un crecimiento del uso comercial y de servicios de escala 

interurbana en torno a las rotondas de acceso a la localidad. Los comercios de 

escala local se encuentran dispersos en los alrededores de la plaza central del 
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casco histórico. En la primera meseta el uso comercial se concentra parcialmente 

sobre la calle Honduras. 

Uso para cultivo: 

Se ubica en el valle irrigado y se conforma por loteos de chacras de escala 

familiar. 

Uso industrial: 

Se agrupa en los dos parques industriales de administración Municipal. El 

primero contiguo al barrio Sarmiento, se encuentra organizado en dos secciones la 

primera de las cuales es actúa como fuelle entre lo urbano y lo industrial; en la 

segunda sección se encuentran radicadas las bases administrativas de las 

empresas y talleres chicos. El segundo PIC, ubicado en la tercera meseta, se 

encuentra en proceso de consolidación, tiene un parcelario de mayores dimensiones 

lo que prevé la radicación de otra escala de industria. 

Espacios verdes recreativos: 

La ciudad posee un balneario de uso público en las márgenes del río, en el 

sector posterior al casco histórico siguiendo en línea recta hacia el río. Además 

cuenta con un parque entre la segunda y la tercera rotonda, en paralelo a la ruta, 

utilizado como circuito aeróbico. Tanto el casco histórico, como la urbanización de 

primera meseta, tienen plazas de escala barrial, espaciándose la disposición de las 

mismas a medida que se avanza en la meseta. 

Principales condicionantes de los usos del suelo: El acelerado crecimiento 

de la localidad, la falta de oferta de suelos aptos para la instalación de actividades 

industriales y la baja rentabilidad de la fruticultura de baja escala así como las 

dificultades de llevar servicios hacia tercera meseta generan un escenario en el que 

el avance urbano presiona sobre tierras productivas con infraestructura de riego, 

desmontando chacras para desarrollar emprendimientos urbanísticos y beneficiando 

a grandes inversores privados. 
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Desde el PEC, se propone un sistema de Parques, Bulevares y Conectores 

Verdes con el fin de la calificación de los espacios verdes y la recalificación del tejido 

urbano, cada uno con características diferentes.  

A modo de definición y consolidación del sistema de parques, se puede 

hacer referencia a lo siguiente: 

1. Parque Borde de río: Estableciendo comunicación entre los balnearios,

paseo lineal, propuesta de borde costanera de río. 

2. Parque lineal canal central: Parque lineal planteado como sistema forestal

de borde entre lo urbano y el sector de chacras. 

3. Parque lineal bajo línea de alta tensión: Parque de contemplación con

visuales paisajísticas que incluyan esculturas urbanas. 

4. Parques sobre borde de Meseta: Generando una protección natural sobre

cárcavas que integran y enriquecen el paisaje urbano local. 

5. Sistema de conectores entre parques: Estableciendo una comunicación

transversal entre los parques urbanos a través de los bulevares existentes, 

propuesta de arboledas, bici sendas, etc. 

Vista alegre centro administrativo: 

Corresponde al área urbana de Vista Alegre Sur que desde el año 1993 

funciona como Municipio, independizándose de la ciudad de Centenario. Esta pieza 

conforma una isla urbana – administrativa dentro del sector productivo y su parque 

industrial se encuentra en los límites de las urbanizaciones de la meseta de 

Centenario, lo cual presenta una condicionante para el tratamiento de bordes en 

cuanto a posibles incompatibilidades de uso. 

Dique Ballester: 

De él nace el canal mayor de riego para todo el sector productivo del valle. 

Contiene en su entorno un espacio verde recreativo y esta costeado por un pequeño 

caserío de la zona de chacras de Vista Alegre Norte. 
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Diagnóstico por estructuras: 

Se toma como base las variables analizadas en el PEC (Plan estratégico 

Centenario), tomando la matriz FODA como antecedente y corroborando con datos 

actuales, para actualizar un diagnostico con característica prospectiva encuadrados 

en la Matriz Foda, haciendo hincapié en los siguientes aspectos: EJE 

TERRITORIAL, EJE AMBIENTAL, EJE SOCIODEMOGRÁFICO, EJE ECONÓMICO 

PRODUCTIVO, EJE INSTITUCIONAL, EJE TERRITORIAL. 

Matriz Foda: 

Se tomaron como referencias las analizadas para el Plan Estratégico 

Centenario, actualizando acciones de cada EJE, en los siguientes aspectos:  

Fortalezas: Las capacidades especiales con que cuenta la Ciudad de 

Centenario en relación con su entorno inmediato, que le permite tener una posición 

privilegiada frente al desarrollo urbano de la metrópolis, potenciando los recursos y 

las actividades que se desarrollan. 

Oportunidades: Aquellos factores que resultan favorables, explotables, que 

se deben descubrir en el entorno, y que permiten obtener ventajas competitivas. 

Debilidades: Factores que provocan una posición desfavorable frente al 

desarrollo, generando carencia de recursos o subdesarrollo de actividades.  

Amenazas: Detectando situaciones del entorno y que pueden llegar a 

desalentar el desarrollo urbano ordenado y planificado. 
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FODA subsistema físico construido 

 

Debilidades Fortalezas Amenazas Oportunidades 

Dificultad en el 

reconocimiento de 

límites de ejido. 

 

Ciudad de mayor 

cantidad de 

habitantes, del 

área metropolitana 

de Neuquén 

 

Transformación de la 

identidad vigente. 

Pérdida de la calidad 

de vida 

Ciudades de 

Neuquén, 

Centenario y Añelo 

como portal de 

acceso a vaca 

muerta y la 

composición de la 

MICRORREGION. 

– 

Oportunidad de 

acciones 

interjuridiccionales.(

municipio – 

municipio, municipio 

– provincia y 

municipio – nación) 

Fuerte eje (Ruta) 

que divide la 

trama urbana en 

2, acentuado por 

las diferencias 

geomorfológicas y 

de hábitat. 

Conexión con 

directa con 

distintos centros. 

Posibilidad de 

crear un nuevo 

centro comercial 

con distintas 

características. 

Fragmentación  

social producida por 

el  mercado 

inmobiliario,  

promueve distintos 

usuarios para cada 

zona. (Rio – Barda) 

acentuando 

diferencias 

Generar una nueva 

ruta de tránsito 

pesado fuera del 

ejido urbano.  

Tramas urbanas y 

edificios 

asentados en 

áreas de riesgo 

Preocupación 

Municipal por 

regular la 

situación. 

Conflictos de Tierras Incorporación de un 

plan de Obras de 

Consolidación 

Ambiental 
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Problemáticas de 

superposición de 

usos y problemas 

dominiales en la 

localidad. 

 

Capacidad 

Institucional para 

resolver los 

conflictos 

Termino de gestión  Oportunidad de 

regularización de 

Tierras. 

Posibilidad de 

generar programas 

relacionados con 

“Moratoria” para 

incentivar a la 

regularización de la 

construcción, 

vinculado con el 

sistema de 

digitalización 

municipal para 

agilizar el trámite.  

Demanda 

residencial de 

sectores medios, 

comercios y 

esparcimiento 

sobre valle 

irrigado. 

 

Puesta en valor y 

preservación de la 

calidad de vida 

actual 

Pérdida de suelo 

apto para cultivos.  

Intervención 

urbana. 

Planteo de 

una zona de 

transición para 

potenciar el 

resguardo de zona 

productiva y su 

vinculación con la 

zona urbana. 

Ocupación 

Informal de suelo 

Público 

Demanda 

residencial, y 

avance industrial 

sobre suelo de 

meseta 

Dependencia de 

Neuquén para el 

desarrollo de 

actividades sociales 

Nueva intervención 

urbana generando 

espacios de mayor 

calidad 

Ausencia de 

tratamiento de 

residuos en la 

localidad 

Convenio con la 

localidad de 

Neuquén 

Contaminación  Posibilidad de 

Tratamiento en 

conjunto con otros 

municipios. 
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Existencia de 

basurales 

clandestinos 

Capacidad 

institucional para 

la erradicación de 

los mismos 

Contaminación y 

riesgo a la Salud de 

los vecinos 

Posibilidad de  

implementar planes 

de erradicación y 

saneamiento de 

basurales 

Existencia de 

Basural a cielo 

abierto Municipal 

sin sanear 

Suspensión de 

vertidos en el 

Basural por parte 

de la gestión 

Municipal 

Pasivo ambiental 

/contaminación 

Posibilidad de 

implementar 

medidas de 

Saneamiento 

localizadas/Posibilid

ad de contar con 

apoyo Provincial 

Acceso reducido a 

servicios de redes 

y transporte 

Público. 

Fortaleza 

Institucional 

Impacto  fuerte  de 

las infraestructuras 

de conexión regional 

que atraviesan el 

municipio (Ruta 7)  

Plan de obras de 

Infraestructura de 

caminos 

Deficiente manejo 

de residuos 

cloacales. 

Fortaleza 

Institucional para 

la gestión. 

Contaminación Implementación de 

Obras de  

Saneamiento y 

mejoras en la planta 

de tratamiento 

Deficiente 

infraestructura de 

servicios en áreas 

de la meseta 

Capacidad 

institucional 

Desarrollo de nuevas 

Urbanizaciones 

Posibilidad de 

Obras de Mejoras 

de los 

Equipamiento 

Falta de Normas 

de Uso de Suelos 

y Ambientales  

Interés 

comunitario por la 

nueva situación 

que deviene 

Crecimiento 

desordenado 

Posibilidad de 

Implementación de 

Normas 
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FODA del subsistema físico natural 

 

Debilidades Fortalezas Amenazas Oportunidades 

Recurso natural en 

proceso de 

degradación. 

Reconocimiento 

social ante la 

protección de 

márgenes. 

Efectos de erosión 

hídrica en las 

márgenes de áreas 

productivas y 

caminos 

 

Posibilidad de 

implementar planes 

de control de la 

degradación  

Aumento de efectos 

de degradación del 

suelo por perdida 

de cobertura 

vegetal en áreas de 

la meseta 

Fortaleza 

Institucional para 

gestionar medidas 

de protección 

Degradación de la 

estructura del suelo 

por efecto de la 

erosión hídrica  

Posibilidad de 

efectuar acciones 

correctivas en 

loteos proyectados 

en ambientes 

frágiles / Posibilidad 

de implementar 

medidas de 

restauración vegetal 

en taludes 

 

Anegamientos en 

periodos de lluvia 

intensa. 

Estudios 

Municipales previos 

post tormenta 

Saturación del 

suelo en zonas de 

baja infiltración 

hídrica./ Red hídrica 

con caudales 

excepcionales 

 

Posibilidad de 

implementar planes 

preventivos ante 

situaciones de 

inundación. 

Efectos de Erosión 

de costas por 

caudales del Río   

Conocimiento de la 

Regulación de 

caudales para la 

toma de decisiones 

Regímen de 

caudales del Río 

Neuquén variable 

Posibilidad de 

efectuar acciones 

de protecciòn de 

márgenes. En 

conjunto con entes 

provinciales  
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Baja utilización de 

los recursos 

hídricos como 

atractivo turístico/ 

recreativo 

Valoración social 

del recurso como 

tal. 

Demanda regional 

de usos del recurso  

Aprovechamiento 

Integral de los 

recursos hídricos. 

Situación de 

sequías 

prolongadas  

Fortaleza 

Institucional para 

gestionar medidas 

revegetación 

Potencial forrajero, 

y de cobertura 

vegetal disminuido 

por avances sobre 

tierras naturales. 

Posibilidad de uso 

del recurso hídrico 

de forma racional, y 

de la 

implementación de 

planes de 

revegetación 

Pasivos 

ambientales 

generados por 

procesos de 

tratamiento y 

disposición final de 

efluentes cloacales 

y residuos solidos 

Fortaleza 

Institucional para 

gestionar medidas 

para la remediación 

de pasivos 

Contaminación de 

recursos naturales/ 

riesgos para la 

salud 

Posibilidad de 

remediación de 

pasivos. 

 

FODA subsistema social 

 

Debilidades Fortalezas Amenazas Oportunidades 

Contrastes sociales 

(fragmentación, 

grandes diferencias 

de ingresos 

condiciones de 

aislamiento de 

algunos sectores 

con respecto a 

centralidades 

locales) 

Desarrollo de 

nuevos y 

potenciales centros 

urbanos 

Perdida de 

estrategias 

adaptativas. 

Fragmentación 

urbana como 

resultante espacial 

de la fragmentación 

social. 

Posibilidad de 

articulación de 

actores sociales 



30 

 

Baja articulación 

interinstitucional 

Fortaleza 

Institucional 

Dependencia de la 

comunidad hacia 

los planes sociales  

Posibilidad de 

Articulación de 

actores sociales 

Ausencia de 

canales de 

participación  

Fortaleza 

institucional con 

capacidad de 

articular con 

estados Nacional y 

Provincial 

Alta conflictividad 

social ligada a 

políticas de estado 

Posibilidad creación 

de canales de 

participación 

Baja escolarización 

secundaria y 

terciaria de algunos 

sectores sociales 

Fortaleza 

Institucional 

Dependencia de 

Neuquén para el 

desarrollo de 

actividades 

educativas 

terciarias y 

universitarias 

Posibilidad de 

formación 

Universitaria en 

articulación con la 

Universidad 

Nacional del 

Comahue 

Regular 

predisposición 

hacia la 

participación 

Actores sociales 

claves con intereses 

económicos.  

Perdida de cultura 

del trabajo 

Posibilidad  de 

capacitación 

 

FODA subsistema económico - productivo 

 

Debilidades Fortalezas Amenazas Oportunidades 

Corrimientos 

ocupacionales 

derivados del 

deseo de ingresar 

al petróleo con 

abandono de 

otras actividades 

laborales 

(frutícola). 

Tendencia a 

radicación de 

industrias de 

servicios. 

 

Disminución de la 

capacidad de 

comercialización 

y gestión. 

 

 

Implementación de 

nuevas líneas de 

producción. 
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Crisis de servicios 

en relación al 

crecimiento 

poblacional que 

se avecina. 

Demanda 

industrial no 

acorde a la 

disponibilidad de 

suelo equipado. 

 

Desborde de 

prestaciones de 

servicios 

actuales, no 

contar con mano 

de obra 

especializada. 

Parque industrial en 

crecimiento. 

 

Crisis de la matriz 

productiva 

tradicional 

Implementación 

de nuevas líneas 

de producción 

Condiciones 

macroeconómicas 

coyunturales y 

auge de la 

actividad 

hidrocarburÍfera y 

minera 

Posibilidad de Organizar 

la Comercialización/ 

Estructuras de producción 

disponibles 

Abandono de 

suelo productivo 

Capacidad 

institucional 

productiva 

Posibilidad de 

decaimiento de la 

actividad familiar/ 

cambio de 

zonificación de 

tierras. 

Riesgo de 

Pérdida de Valle 

Irrigado por 

avance urbano 

Presencia de actores 

dinamizadores. 

Posibilidad de generar en 

unas zonificaciones zonas 

mixtas de uso con 

carácter cooperativo.  

Implementaciones de 

nuevos modelos de 

gestión participativa  entre 

la comunidad 

Producción 

frutihorticola 

tradicional con 

dificultad de 

desarrollo 

 Nuevo paradigma 

aspiracional que 

discontinúa el 

recambio de 

productores 

Posibilidad de aumentar 

la capacidad de gestión. 

Con apoyo provincial 

Avance de 

actividad 

productiva sobre 

zonas de riesgo 

Creación de 

nuevas fuentes 

domesticas de 

cultivo 

Perdidas de suelo 

por acción hídrica  

Iniciativas de 

reconversión con el 

mismo fin 
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Racionalidad 

incompatible con 

las demandas y 

exigencias del 

mercado 

hidrocarburifero 

actual 

Posibilidad de 

generar fuentes 

de estudios para 

capacitaciones y 

oficios 

Desvalorización 

social de la 

actividad agrícola 

Incorporación paulatina 

de la tecnología de 

manejo adecuada 

Suelos 

degradados 

 Afectaciones de 

cultivos por 

plagas  

Potencial forestal. 

Posibilidad de 

recuperación de suelos 

Interferencia de 

nuevas 

urbanizaciones 

con la 

infraestructura 

productiva 

histórica 

  Posibilidad de planes de 

apoyo 

 

Conclusiones 100X100 CENTENARIO PEC: 

 

Oportunidades  

 

1. Potenciación de las relaciones, mediante las carreteras proyectadas, para 

descarga de transporte pesado. 

2. Aprovechamiento de las nuevas infraestructuras para la telecomunicación 

y generación de futuras sedes de estudios terciarios –universitarios. .Generación de 

futuras sedes de estudios. 

3. Técnicas intensivas de uso desuelo y agua con cultivos de producción 

orgánica. 

4. Consolidar la ciudad a través de tejido residencial denso y compacto. 

5. Consolidar el eje de la Ruta 7 como nuevo espacio de identidad. 

4. Existencia de tierras productivas 

5. Identidad territorial. 
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6. Actuaciones urbanísticas pendiente de Ordenación Urbana.  

8. Técnicas intensivas de uso desuelo y agua con cultivos de producción 

orgánica.  

 

Fortalezas  

 

1. Articulación con sistema de ciudades de la microrregión. 

2. Rápido acceso a la red de rutas que conectan importantes centros de 

población. 

3. Comunicación directa con Neuquén Capital como centro administrativo 

regional y punto de enlace con Añelo como futuro polo de inversión. 

4. Existencia de tierras productivas.  

5. Identidad territorial.  

 

Debilidades  

 

1. Inexistencia de vértebra adecuada de alternativa al transporte de carga 

pesada. 

2. Comunicación con polos mediante ruta 7 atravesando la ciudad, 

generando una barrera urbana. 

3. Casco histórico degradado y con espacios residuales / vacantes. 

4. Escasa dotación de espacios verdes calificados. 

5. Inadecuadas infraestructuras en algunos polígonos industriales. 

9. Actuaciones urbanísticas pendiente de Ordenación Urbana.  

7. Escaso atractivo urbanístico -cultural para captar futuros residentes.  

 

Amenazas  

1. Escaso transporte público distinto del autobús que facilite las relaciones. 

2. Ocupación irregular en zona de meseta. 

3. Infraestructura insuficiente en nuevos barrios. 

4. Erosión del suelo y bordes de barda con ocupaciones. 

5. Reducido interés de la comunidad por las acciones del municipio. 

6. Escaso transporte público distinto del autobús que facilite las relaciones.  
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DETECCIÓN DE LAS PRINCIPALES PROBLEMÁTICAS: 

 

Dificultades de integración territorial:  

 

- El primer condicionante, de carácter administrativo, es la división del 

municipio en dos sectores separados por el municipio de Vista Alegre. De esta 

forma; la localidad de Vista Alegre Norte, perteneciente al municipio, queda 

escindido geográficamente del Centenario central. En segundo término, la existencia 

de accidentes geográficos configurados por los pies de meseta y cárcavas, 

fragmentan el territorio y condicionan su integración. Debido a esta condición, se 

pueden identificar tres sectores urbanos: el casco histórico, la urbanización de la 

primera meseta y la urbanización de la segunda meseta. 

- Los otros condicionantes físicos son la Ruta Provincial 7 y la Línea de 

Alta Tensión que conecta el complejo hidroeléctrico Mari Menuco con Neuquén. 

- Loteos expansivos en la trama urbana – rural, sectorizados en zona 

productiva en contacto con Neuquén:  

 

Urbanización difusa del área urbana:  

 

- Extensión urbana de baja densidad. 

- Dificultades de Control del Territorio. 

- Dotación de infraestructura urbana y de servicios. 

- Segregación Socioeconómica. 

 

Identidad y cohesión social 

 

- Ausencia de espacio Público de Referencia e Identidad. 

- Centralidades de escala local con escaso dinamismo. 

 

Presión sobre los recursos disponibles: 

 

- La presión del mercado inmobiliario sobre el valle irrigado. 

- La incursión urbana en la meseta. 

- La condición del río. 
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El dificultoso abastecimiento de infraestructura, servicios y equipamiento 

urbano: 

 

- Dificultoso acceso a los servicios de infraestructura urbana para 

algunos sectores. 

- Déficit en el equipamiento y actividades urbanas. 

- Crisis de servicios en relación al crecimiento poblacional (escuelas, 

vivienda, hospitales, etc). 

 

La crisis de identidad local 

 

- La ciudad se encuentra en una situación de pérdida de la identidad 

local que tiene que ver con un fenómeno exógeno, las condiciones 

macroeconómicas del mercado  no son propicias hoy para la actividad frutícola en la 

escala que se trabaja históricamente  en Centenario. 

 

La crisis del perfil productivo tradicional: 

 

- Dificultad para el sostenimiento de la actividad frutícola. 

- Avance de la zona urbana sobre el recurso del valle irrigado. 

- Fragmentación socio-espacial. 

 

El impacto de la actividad hidrocarburífera: 

 

- Impacto de nuevos pozos extractivos en relación a la trama urbana.  

- Incremento poblacional vinculado con la demanda de la actividad 

extractiva y la demanda de terrenos para uso residencial. 

- Impacto sobre el perfil económico de la localidad. 

- El impacto social en la localidad. 
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Presión del sector inmobiliario: 

 

Presión de los sectores inmobiliarios sobre tierras del valle irrigado. 

- Fuerte demanda de acceso a vivienda y lote propio de los sectores 

medios. 

- Especulación y demanda de tierras de carácter industrial. 

 

Dificultad de desarrollo de otros servicios potenciales 

 

- Déficit de infraestructura de servicios para el turismo. 

- Perfil comercial asociado a la demanda local, con competencia de la 

capital neuquina. 

 

Dificultades en el uso responsable del recurso suelo 

 

- Ocupación Urbana sobre cárcavas y pie de meseta. 

- Ocupación Urbana sobre el valle irrigado. 

 

Procesos erosivos: 

 

- Anegamientos. 

- Contaminación. 

- Explotación de Canteras – Superposición de usos. 

 

 

CONSOLIDACION DE LOS PROYECTOS “YA” QUE SE PLANTEARON 

EN EL P.E.C COMO PARTE DE INTERVENCIÓN URBANA 

 

Se puede verificar en las acciones que consolidar esta revisión y propuesta 

de los código de edificación Urbano-Rural y sus diferentes intervenciones las 

acciones enumeradas en los distintos ejes de trabajo, denominados como 

PROYECTOS YA, que tienen como objetivo priorizar intervenciones de 

ordenamiento urbano y paisajístico dentro de un contexto de crecimiento explosivo. 
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Dentro de esta síntesis comparativa del diagnóstico actualizado, se tomó 

como referencia para explicar las acciones a corto plazo a realizar los proyectos 

descriptos en el PEC, que se explican en los siguientes puntos: 

4.1  Parque Lineal Bajo Electroducto. 

4.2  Parques Costeros – Intervención Actual de Municipalidad de Centenario. 

4.3  Restauración y Puesta en Valor de Bordes de Bardas y Cárcavas. 

4.4  Nuevo Corredor Urbano Sobre La Meseta. 

4.5  Accesos a los Barrios. 

4.6  Ordenamiento Territorial Pic. 

4.7  Corredor Urbano de Integración y Parque Central. 

 

 

CONCLUSION DE LA CLASIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL TERRITORIO  

 

Ordenamiento del soporte físico natural y transformado: 

 

Se podría concluir que el territorio de Centenario un soporte que está 

constituido por una zona de Oasis Irrigado y las zonas No Irrigadas, por la meseta y 

la planicie del Valle, que serán clasificados según su estado y aptitud ecológica, por 

la situación que han generado diferentes asentamientos y actividades, legitimadas 

luego por las disposiciones de las autoridades públicas. En éstos deberán 

desarrollar medidas de ordenamiento, prevención e intervención especiales, 

adecuados a las características propias de cada una.   

 En tal sentido se podría empezar a hacer una lectura con mirada  en los 

siguientes aspectos:    

 a) Oasis Irrigado: Se entiende por tal todo ámbito territorial que cuenta con 

derecho de agua de diferente categoría y tipo a partir de la sistematización hídrica, 

tanto de aprovechamientos superficiales, subsuperficiales, subterráneos u otras 

fuentes, para diversos usos:  

  1. Áreas urbanas: son aquellas destinadas a los asentamientos 

humanos consolidados e intensivos y en las cuales se desarrollan actividades 

vinculadas a la residencia poblacional, actividades terciarias y compatibles con este 

destino.  Se encuentra como parte de un sistema metropolitano complementado por 
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otras ciudades nodos y se busca promover relaciones que permitan su mejor 

atención y la orientación adecuada y equilibrada de las inversiones.   

El área urbana se podrá subdividir en sub-áreas urbanizadas o semi-

urbanizadas, de conformidad al estado o situación en que se encuentren los 

servicios públicos instalados, el equipamiento, la red vial y los accesos a las mismas, 

de acuerdo con los criterios que se establezcan en los respectivos proyectos 

estratégicos.    

2. Áreas rurales: son espacios multifunción, ocupados por comunidades 

humanas de baja densidad poblacional, con aptitud no sólo para la producción 

agraria, sino también para incorporar otras opciones como los servicios 

especializados, el agroturismo y toda otra actividad. Se deberá tener en cuenta el 

diferente funcionamiento y problema de las áreas rurales que se encuentran en torno 

al tejido urbano y las zonas rurales alejadas, definiendo estrategias para su gestión y 

mejor desarrollo.  

Se debería trabajar en los planes de ordenamiento rural, para lograr una 

mejor orientación de las inversiones públicas destinadas al desarrollo de 

infraestructura, de los servicios y del equipamiento, a fin de aumentar la calidad de 

vida de la población y a estimular las actividades productivas y su competitividad.   

 3. Áreas complementarias: área circundantes o adyacentes a áreas urbanas 

o rurales que, por su característica o aptitudes, pueden ser destinadas a reserva 

para ampliación de dichas áreas o bien para otros destinos o fines específicos, que 

permitan complementar su funcionamiento , adoptando los criterios que se 

establezcan para su organización y manejo.   

4. Áreas de aprovechamiento extractivo, energético y uso estratégico de 

recursos en zona Irrigada.  

5. Áreas Naturales: son aquellas partes del territorio que permanecen en 

estado natural o seminatural y que requieren de su delimitación bajo criterios 

ambientales para su protección. Los proyectos respectivos deberán garantizar la 

preservación de la red de áreas naturales protegidas de la Provincia y contemplar la 

protección del agua en todos sus estados y sitios, en especial, cuando formen parte 

de la cuenca activa que abastecen al sistema hídrico. Se deberá proteger y 

potenciar el sistema de riego proveniente de los canales, enfatizando la calidad 

urbana que le genera hoy el tratamiento de riego. También debe considerarse la 
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preservación de los recursos económicos potenciales que las mismas puedan 

contener, previniendo en todos los casos la precaución y manejo racional necesario 

para su protección, en caso de ser incorporada a la actividad humana o usos 

múltiples 

 b) Zona no irrigada: Se entiende por tal toda zona que no posee 

concesiones de agua otorgadas por Ley para poder proveer los recursos destinados 

al riego artificial de origen superficial, subsuperficial, subterráneo y otras fuentes.   

1. Áreas urbanas: son aquellas destinadas a los asentamientos humanos 

consolidados e intensivos y en las cuales se desarrollan actividades vinculadas a la 

residencia poblacional, actividades terciarias y compatibles con este destino.  Se 

encuentra como parte de un sistema metropolitano complementado por otras 

ciudades nodos y se busca promover relaciones que permitan su mejor atención y la 

orientación adecuada y equilibrada de las inversiones.   

El área urbana se podrá subdividir en sub-áreas urbanizadas o semi-

urbanizadas, de conformidad al estado o situación en que se encuentren los 

servicios públicos instalados, el equipamiento, la red vial y los accesos a las mismas, 

de acuerdo con los criterios que se establezcan en los respectivos proyectos 

estratégicos 

2. Áreas de aprovechamiento extractivo, energético y uso estratégico de 

recursos: Corresponde a aquellas áreas que no están ocupadas por comunidades 

humanas y que se las destina para la producción energética, actividad minera e 

hidrocarburífera, y otros usos estratégicos no tradicionales. En ellas se deberá 

garantizar la preservación de los recursos estratégicos en particular, la calidad del 

agua, del suelo, del aire y la vegetación. Se deberá controlar el posible agotamiento 

de los mismos, el mal uso, su uso indiscriminado, o bien la contaminación y 

degradación que dichas actividades puedan provocar sobre ellos. Se establecerán 

criterios para la localización de pozos extractivos en relación a la zona urbanizada.  

3.Áreas Naturales: son aquellas partes del territorio que permanecen en 

estado natural o seminatural y que requieren de su delimitación bajo criterios 

ambientales para su protección. Los proyectos deberán garantizar la preservación 

de la red de áreas naturales protegidas de la Provincia y contemplar la protección de 

cuencas de escorrentías pluvioaluvionales, así como también taludes de mesetas 

susceptibles a desmoronamientos. También debe considerarse la preservación de 
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los recursos económicos potenciales que las mismas puedan contener, previniendo 

en todos los casos la precaución y manejo racional necesario para su protección, en 

caso de ser incorporada a la actividad humana o usos múltiples. 

 

 

1.2 ENTREVISTAS 

 

 

1.2.1 Reunión con Directores de obras particulares del Municipio 

 

Jueves 16 de agosto 

Reunión y presentación de coordinador en Municipio con directores de 

Obras Particulares. 

Reunión de carácter introductorio, en la cual se tendieron lineamientos sobre 

temas y problemáticas que serán desarrollados en profundidad en las reuniones 

posteriores. 

Lugar: Municipalidad de Centenario. 

 Presentación formal del trabajo 

 Objetivos y lineamientos propuestos 

 Breve descripción de la asistencia 

 Problemas con la mancha urbana 

 

1.2.2 Reunión con Coordinador del PEC y asesora del C. Deliberante 

 

Fecha: Viernes 24 de agosto, entre el equipo completo de asistencia y el 

Arq. Marcelo Lorelli y Arq. Tanya Bertoldi. 

Lugar: Colegio de Arquitectos de Neuquén. 

Síntesis de los interrogantes y temas  que se problematizaron durante la 

reunión: 

● ¿Qué ciudad queremos? ¿Torre aislada o morfología cerrada y 

basamento? 

● ¿Altura máxima por ancho de calle? 

● Análisis de manzana. 
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● Densidad actual del casco viejo.  

● Bajar velocidad a la ruta – posible conversión a avenida- 

● Propuestas de construir torres sobre la ruta 7, por parte de la empresa 

desarrolladora. 

● Mancha urbana que se presenta indefinida y sin control. 

● Análisis de casos: ciudades de  San Nicolás, Rosario, Pilar. 

 

1.2.3 Reunión con Arquitectos 

 

El día viernes 24 de Agosto en el Colegio de Arquitectos de la ciudad de 

Neuquén, se llevó a cabo la primera reunión entre el equipo técnico y arquitectos 

que desarrollan su tarea profesional en la ciudad de Centenario. Participaron en la 

reunión un total de 20 personas, las que volcaron una serie de inquietudes, 

consultas, propuestas, y realizaron manifestaciones que pueden sintetizarse en los 

siguientes ítems: 

● Presentación de planos Municipales. Históricamente, hay una cuestión 

cultural afincada en la sociedad centenariense que es la no presentación de 

documentación técnica municipal para iniciar una obra. Esto no sólo genera 

inconvenientes a la hora de inspeccionar las obras no declaradas, sino que también 

da como resultado obras que no respetan ningún tipo de Indicador Urbanístico y 

Zonificación previsto para el lugar donde se implantan.  

Los propietarios, una vez clausuradas las obras, entran en conocimiento de 

las reglamentaciones vigentes para las presentaciones municipales de proyectos, y 

por lo general aducen que no tenían conocimiento previo sobre el tema. A este 

problema de incidencia particular, se suma el detrimento a la calidad del desarrollo 

urbano de Centenario. Ante la presión que constituye la medida de clausura, se 

generan los Relevamientos Conforme a Obra, dentro de cuyo procedimiento es 

común que los profesionales deban pedir excepciones, para poder ser incluidos en 

ese régimen, encontrándose muchas veces en caminos sin salida y  no pudiendo 

regularizar las situaciones de hecho. 

Los profesionales atribuyen este inconveniente a la falta de control de policía 

municipal. Consideran necesario que a través de los inspectores, se incrementen las  

inspecciones periódicas sobre la ciudad para detectar e infraccionar esas obras. 
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También existe una falta de comunicación del municipio para desalentar este tipo de 

proceder. 

Al día de la fecha, el Municipio cuenta con un solo profesional Inspector para 

todo el ejido, que además de realizar su trabajo de fiscalización de obras declaradas, 

debe dentro de sus posibilidades, controlar las obras ilegales. Esto trae aparejado la 

falta de control municipal sobre vastas regiones dentro del ejido municipal, 

principalmente las zonas alejadas o con poco desarrollo, como puede ser la meseta.  

 Basural. Este tema fue un común denominador en varias reuniones. Los 

profesionales Arquitectos fueron quienes acentuaron el hincapié sobre la contención 

del mismo. Un problema habitual en las ciudades patagónicas son los basurales a cielo 

abierto. Éstos no sólo generan contaminación visual, sino que también gracias a la 

acción del viento predominante en esta región, producen voladuras de elementos de 

bajo peso, como pueden ser papeles y bolsas de nylon. Centenario no escapa a este 

problema, ya que el basural se encuentra sobre la segunda meseta, muy cercano al 

crecimiento de la ciudad. El área de contaminación resulta ilimitada en su superficie, 

produciendo contaminación del suelo, de las napas de agua por filtración de exudados, 

del aire por descomposición de los desechos orgánicos,  y contaminación visual.  

La ciudad de Centenario no posee Planta de Tratamiento de Residuos 

Sólidos urbanos, por lo que la disposición final se realiza a cielo abierto, sin 

contención, en la zona de la segunda Meseta, muy cercano al crecimiento de la 

ciudad, afectando directamente a los residentes aledaños.   

Se plantea la imperiosa necesidad, en primera instancia y como acción 

remediadora, la contención del basural, a través de diferentes herramientas: 

construcción de celdas de rechazo, tratamiento y entierro de los residuos orgánicos 

en canchas de compostaje, laboreo de los reciclables, entre otros. Asimismo, la 

construcción de una Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos, se perfila 

como la solución de raíz, que da la posibilidad de ampliar la generación de trabajo a 

través de la instalación de industrias del reciclado.  

Estas acciones tienen como valor agregado, la higiene y saneamiento del 

área empleada y circundante, el embellecimiento y la revalorización de la zona 

afectada, y un  cambio de presupuestos respecto del empleo de gente que labora 

informalmente en los basurales (cartoneros, revendedores), generando condiciones 

dignas de trabajo.   
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● Loteos irregulares. El crecimiento vegetativo de la ciudad y la migración

interna, producto de las posibilidades de mejoras en el acceso a fuentes laborales 

que presenta la nueva matriz productiva hidrocarburífera, han dado como resultado 

un gran crecimiento en la demanda de vivienda propia, viviendas de carácter social, 

y loteos  sociales.  

La situación anteriormente descripta trajo aparejada un sinnúmero de loteos 

irregulares dispersos por todo el ejido de la ciudad de Centenario. Muchos de estos 

loteos informales, -comúnmente llamados tomas-, son iniciados por personas de 

bajos recursos y se localizan mayoritariamente en tierras fiscales, casi siempre 

colindantes al centro urbano.  

Dentro de los informales se encuentra dos realizados hace varios años –

Barrio Nueva España y 11 de Setiembre -, que tienen la particularidad de estar 

implantados sobre un sector de cañadones, en un área muy inestable ante la lluvia, 

y de alto riesgo para sus moradores. Varias propuestas le realizó el municipio a sus 

moradores para la reubicación del mismo, pero no se ha llegado a buen puerto 

porque los habitantes del barrio no quisieron dejar este lugar. En el último año y 

medio se dio otro asentamiento igualmente riesgoso,  contra las barreras hídricas 
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construidas por el Programa PROMEBA, en zona de Segunda Meseta, el que aún 

no se ha logrado erradicar ni concretar la reubicación de sus ocupantes. 

Otros loteos irregulares –realizados por personas de clase media que 

compran un pedazo de tierra al propietario de la chacra- se encuentran en zonas 

productivas. Estos últimos, sabiendo que están prohibidos por normativa de 

zonificación, efectivizan estas ventas con pleno conocimiento de la ilegalidad, 

generando un trastorno al desarrollo ordenado y colindante de la ciudad.  

 

 

● Zona rural. Varios planteos se desarrollaron sobre este tema en 

particular. El primero fue la necesidad de crear un fuelle entre la ciudad y la zona 

rural, un espacio de amortiguación que permita contener el avance de uno sobre el 

otro a modo de intersticio, y generándose de esta manera, una zona periurbana. 

Propietarios de chacras plantearon la necesidad de frenar el avance y la 

presión de los loteos sobre la zona productiva. Para lograr este objetivo propusieron 

que la chacra sea reconocida como patrimonio histórico del Alto Valle.  

Otro sistema afectado por la reconversión de tierras agrarias es la red de 

canales de riego. Este sistema se ve afectado cuando el suelo agrario pasa a ser 
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loteo residencial, porque queda sin mantenimiento y a veces se obstruye, generando 

problemas con el riego a las demás chacras. 

Proponen: protección de chacras y bajos de tierra. No perder el valle 

irrigado. Reconversión y cambio de cultivos. Que el municipio compre las tierras que 

no producen. Horticultura. 

 Crecimiento urbano. En la actualidad, dos tendencias absorben el 

crecimiento demográfico de la ciudad.  

La primera tiene lugar sobre la meseta, mayoritariamente barrios urbanos de 

crecimiento desorganizado y tenencia precaria, que junto a cooperativas de 

viviendas han desarrollado la ampliación de la mancha urbana en ese sector de 

tierras fiscales. Estas últimas, llevadas a cabo en la actualidad, se revelan como la 

propuesta de desarrollo urbano más importante del municipio ya que cuenta con casi 

5000 lotes entregados a las cooperativas desarrolladoras. Dos inconvenientes 

fundamentales se dan en este sector: por un lado, la falta de servicios –energía 

eléctrica, agua, cloaca y gas- y por otro, la generación de propuestas de 

equipamiento urbano para que sea más atractiva la vida en ese sector –comercio, 

educación, cultura, recreación, etc- 

El segundo crecimiento mayoritario se da paralelo a la ruta N° 7, con casi 7 

km de longitud, que conecta Centenario con la vecina localidad de Neuquén capital. 

Este sector concentra el 100% de desarrollo urbano a través de loteos llevados a 

cabo por privados. Esta tendencia se pone de manifiesto al analizar la cantidad de 

carpetas presentadas en la Municipalidad para la aprobación de barrios suburbanos.  

Esta ampliación de la zona urbana no sólo genera un crecimiento 

desequilibrado, sino también una fragmentación en la estructura urbana de la 

ciudad. Provocando asentamientos no colindantes, que traen aparejado la no 

conexión de algunas redes de servicios urbanos por el costo de las extensión de 

redes, problemas de conexiones viales y falta de equipamiento urbano. La 

investigación deja entrever el problema que enfrentan los distintos loteos para 

implantar de modo coherente la infraestructura vial a su morfología urbana, poniendo 

de manifiesto su déficit de conectividad y accesibilidad y desde los cuales muchas 

veces no existen reflexiones claras del proyecto a seguir. Y originando una mala 

capacidad de movilizarse en ese territorio en particular. 



46 

 

Estos dos crecimientos desequilibrados provocan una baja densidad en la 

ocupación del suelo en todo el ejido, con coberturas insuficientes de servicios 

urbanos, y una muy clara fragilidad ambiental y fragmentación social. 

 

 

 Densificar. Varios problemas pusieron de manifiesto los profesionales sobre 

este tema en particular. Como primera medida la contradicción que posee el código de 

ordenamiento y el código de edificación junto a los indicadores urbanísticos, en 

referencia a las zonificaciones, alturas y cantidad de viviendas por lote. No se puede 

densificar en sectores urbanos centrales, ya que la relación entre altura y cantidad de 

viviendas son contradictorias y una invalida a la otra. También genera problemas tener 

un Factor de ocupación del suelo tan bajo en zonas que en las que debería ser más 

alto, ya que son zonas céntricas que poseen todos los servicios de infraestructura 

urbana, y lógicamente debería poder absorber más cantidad de habitantes por 

hectárea de uso.  

 Corredores urbanos y comerciales. Varios fueron los puntos tratados sobre 

esta temática. Por un lado la necesidad de incorporación de algunas arterias como 

corredores comerciales, similares a las ya existentes calle Honduras y Del Libertador, 

para así poder sumar una oferta más variada de locales comerciales. Sobre estas 

arterias se pone de manifiesto la necesidad de generar veredas acordes a paseos 

peatonales en zonas comerciales, las cuales debieran contar con anchos normalizados 

para un mejor uso de los transeúntes y el control de marquesinas salientes, dinámica 
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del espacio, interacción entre sus usuarios y sentido de lugar. Por otro lado también se 

charló del tema de la posibilidad de hacer manos únicas a algunas de estas arterias 

comerciales. 

 

 

 

 Avenida urbana, colectora y conectores. Una preocupación muy grande 

generó este tema en particular, ya que son de público conocimiento los problemas que 

ha suscitado tener una ruta que parte en dos a la ciudad. Esta división no sólo afecta 

físicamente a Centenario, sino que también produce una fragmentación social entre 

ambos sectores. En el sector de mayor concentración urbana, existen tres pasos para 

cruzar la ruta provincial de un lado a otro a través de las rotondas. Esta exigua 

vinculación entre ambos acrecienta esa diferencia.  

La falta de conectores vehiculares y peatonales entre ambos sectores de la 

ciudad, se ve acrecentada en horas pico, donde la demora automovilística puede ser 

de varias decenas de minutos, para poder unir un punto y otro de la ciudad. Se 

identifican como principales problemas la deficiencia y estrangulación del espacio para 

la movilidad urbana tanto en el sentido Norte-Sur como en el Este-Oeste. 

Las colectoras sobre ruta 7 son otro punto de falencia en la ciudad. Su 

llamativa ausencia en determinadas zonas, obliga al conductor a transitar por la ruta 

para unir de norte a sur los puntos de la ciudad. Además, se veda la comunicación a 

propiedades colindantes. 



48 

 

 

 Vacíos urbanos. Al realizar un recorrido sobre los cascos céntricos de la 

ciudad, se detentan varios espacios vacantes u obsoletos rodeados de tejido urbano. 

Estos, por su ubicación estratégica, poseen un alto valor para el desarrollo de 

urbanizaciones, que a partir de proyectos integrales con usos mixtos, no solo mejoraría 

la densidad de la ciudad, sino que también formaría una mayor vinculación entre los 

centros urbanos actuales. 
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1.2.4 Reunión con Directores municipales 

 

El día jueves 27 de agosto, en el Centro Cultural de la ciudad de Centenario, 

se llevó a cabo la reunión entre miembros del equipo técnico y Directores 

Municipales del área de Planeamiento, Obras Particulares y Obras Públicas. 

Participaron de la reunión cuatro profesionales, y según un temario previsto, 

obtuvimos la siguiente información manifestada por los asistentes. 

● En la ciudad de Centenario, el 60% de las tierras que forman parte de 

su ejido, están mensuradas, comprendiendo este porcentaje las tierras rurales de 

chacras.  

Ante la creciente demanda de tierras fiscales para lotes sociales, en el año 

2011 y como forma de frenar las tomas irregulares de tierras, se generaron las 

“Urbanizaciones de escritura”, forma de entrega de fracciones de tierras fiscales de 

dominio municipal, a Cooperativas, con el compromiso que estas últimas efectúen la 

mensura, loteo y deslinde correspondiente, a su cargo y coste, a cambio del valor de 

la tierra.  

Los loteos sociales entregados a particulares, no están mensurados, solo 

tienen una delimitación de sus dimensiones, un amojonamiento. 

 Los lotes se adjudican según un registro de solicitantes que obra en la 

dirección de Catastro, con un decreto reglamentario. 

Es una condición para la adjudicación de un lote que los adjudicatarios 

deben realizar las mensuras a su cargo y coste, como condición sine qua non para 

cumplimentar los requisitos de entrega de tierra y su posterior escrituración. Se les 

entrega un Certificado de ocupación válido por tres meses. 

Para la adjudicación en venta, la tierra otorgada debe tener como destino la 

vivienda única familiar, con las características de la zona R4, cumplimentar el plan 

de pago de la tierra, y realizar la mensura, para que posteriormente se autorice la 

transferencia del dominio de la tierra y su correspondiente escrituración. 

Si bien se establece como caracterización las determinadas en el código 

como R4, no hay FOS ni FOT determinado. 

● Con respecto a la situación del tramado de redes de la ciudad, 

Centenario tiene un plan Director de Aguas, Cloacas y Energía Eléctrica, este último 

servicio a cargo del EPEN. 
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● La Planta de Tratamiento de Residuos Cloacales, trabaja actualmente

al 70% de su capacidad máxima de funcionamiento. 

Siendo el ejido de Centenario muy extendido, con vastas zonas de tierras 

rurales devenidas en loteos irregulares, no lindantes con el casco antiguo de la 

ciudad y una zona de crecimiento sobre las tres mesetas, aguas arriba de la red 

existente, es onerosa la ejecución de las ampliaciones de redes en concordancia 

con los crecimientos planificados. 

Se cuenta en diferentes sectores de la ciudad con Pozos de recolección que 

facilitan  y alivianan las condiciones de prestación del servicio. 

La situación de saneamiento de aguas cloacales en la Segunda Meseta de 

crecimiento, es precaria, ya que los crecimientos proyectados de loteos sociales, 

tanto particulares como cooperativos no tienen posibilidad de conectarse por carecer 

en esta zona de la red troncal de suministro del servicio. La misma es de difícil y 

onerosa ejecución, por la dureza del terreno y ser impermeable (cemento indio). 

Hoy se encuentran en situación de riesgo ambiental los habitantes de la 

Primera Meseta, por filtración de aguas servidas, desde los pozos ciegos de las 

viviendas ubicadas en la Segunda Meseta. 

● La llegada del Plan de viviendas PROCREAR, trajo aparejado mejoras

sustanciales no sólo a los adjudicatarios del mismo, sino también al resto del barrio. 

Bajo las condiciones de implementación para la ejecución y construcción del Plan 

PROCREAR, deben realizarse todas las redes de infraestructura.  Las mismas 

fueron reguladas y administradas en su construcción por la Municipalidad, razón por 

la cual se debieron construir los caños maestros del servicio cloacal, la red de 200 

mm de agua corriente, conectada a la de 315. 

Esta exigencia trae aparejada una mayor facilidad en la ejecución de las 

redes de distribución domiciliaria y la posterior conexión de los vecinos que viven 

lindantes al PROCREAR. 

También las tierras deben tener las mensuras y deslinde por lotes, por lo que 

al momento de la entrega definitiva del bien, podrán ser escrituradas. 

Una situación similar se presenta en el caso de los conjuntos de viviendas 

del BHN. 

● En los loteos irregulares ubicados en la zona de chacras, hechos por

privados y por desarrolladores urbanos, se presentan problemas en cuanto a la 
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delimitación del ancho de calles, ya que la normativa vigente en su redacción no es 

taxativa, produciéndose interpretaciones diversas en cuanto a desde donde se toma 

el eje del canal.  

No hay una regularización clara del ancho de calles (10, 12,15 y 20mts) y 

sus respectivas veredas para aquellas que dan frente a canales y acequias, dando 

por resultado asimetrías muy marcadas que dan  trazados en martillo, diferenciación 

de anchos, correcciones de ejes. 

Como remediación a este vacío, se necesita la redefinición y expresión 

taxativa del cambio de ancho de calles de acuerdo a su situación y desde donde se 

toman los ejes para la medición de las mismas. 

Si bien existe una ordenanza de arbolado (Ord. Nº 621/91), no hay una 

reglamentación que regule el cuidado de las alamedas. Tampoco está vigente una 

normativa que declare la intangibilidad de la red de canales, o la declaración de 

ambos como bien patrimonial cultural de la zona de chacras. 

Este vacío legal sobre la preservación de los canales y arboledas existente, 

desemboca en acciones de depredación en cuanto al manejo de los mismos, sobre 

todo en los loteos nuevos, donde se tapan canales, se bajan alamedas, produciendo 

desmedro a las escorrentías y rotura de las paredes de los canales, ya que las 

alamedas consolidan el suelo que forma los mismos. 
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● En la actualidad hay 26 loteos en ejecución, -16 loteos aprobados y 12 

proyectos de loteos sin aprobación-. Ante esta cifra contundente, -que se suma a la 

falta de datos concretos-, se dispara el factor de falta de planificación adecuada del 

crecimiento, lo cual traerá aparejada en breve, la sobresaturación de todas las redes 

y el consiguiente colapso y riesgo ambiental. 

● Lo que se presenta como situación más preocupante es la cantidad de 

proyectos de loteos privados aún no aprobados, ya que no se tienen contabilizados 

la cantidad de nuevos lotes, la mancha urbana, su impacto, el crecimiento 

demográfico proyectado para la determinación de las necesidades de 

infraestructura, su diseño y dimensionado de las redes, como así también el 

equipamiento urbano necesario. 

● Se plantea como desafío en la modificación del código, respecto del 

casco viejo de la ciudad y debido a los vacíos urbanos existentes, cómo generar la 

delimitación de los polígonos de densificación, teniendo en cuenta para su 

evaluación la situación de holgura actual de las redes de infraestructura existentes.  
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1.2.5 Reunión con el Ente provincial de energía 

 

Fecha: Viernes 31 de agosto. Asisten Cristian Moreno del Ente Provincial de 

Energía del Neuquén (representando a Eduardo Belich –jefe de área-), y el equipo 

ténico. 

Lugar: oficinas del EPEN Centenario. 

Síntesis: 

Datos solicitados por parte del equipo técnico de asesores: 

● Cantidad actual de medidores domiciliarios. 

● Cantidad actual de medidores industriales. 

● Cantidad de medidores en zona rural. 

● Cantidad de medidores en edificios públicos. 

● ¿Hay zonas dentro del ejido de Centenario que tengan servicio provisto 

por Neuquén? 

● Cantidad de conexiones que realizan por año, sobre los últimos 10 

años. 

● Cantidad de factibilidades pedidas por año, sobre los últimos 10 años. 

● ¿Es posible saber si hay barrios y/o usuarios conectados de manera 

informal? 

Estos datos aún no fueron remitidos al Equipo técnico por parte del Ente 

provincial. 
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1.2.6 Presentación oficial del proyecto en Municipio 

 

Fecha: martes  4 de septiembre 

Reunión y presentación en Municipio de Centenario.  

Participaron: Diego López de Murillas, Presidente de la Regional 1 Colegio 

de Arquitectos de Neuquén, Esteban Cimolai, -Intendente de Centenario-; Veronica 

Peralta, -contraparte del Municipio-; Patricia Riera -coordinadora de Obras Públicas-, 

y Alejandro Szilak, coordinador del equipo técnico. 

Síntesis de la reunión.  

● Presentación formal del trabajo 

● Objetivos y lineamientos propuestos 

● Breve descripción de la asistencia 

● Problemas con la mancha urbana 

● Problemas para llevar servicios a barrios alejados o que no son 

colindantes 

● Tierras de Provincia dentro del ejido  

● Desarrollo Master plan empresa Zoppi 

● Problemas del acceso a Nueva España. Habilitación de provincia pero 

no de Municipio 

● Desarrollo Master plan loteo Prima terra 

 

Reunión en edificio del corralón Municipal:  

 

Participaron: Equipo Técnico, Veronica Peralta -contraparte del Municipio-, 

Patricia Riera -coordinadora de Obras Públicas- y Denisse Chirou -loteos- 

Reunión pautada para que los representantes de cada área pudieran 

pasarnos algunos de los archivos faltantes con información volcada sobre planos en 

formato DWG. 

  Síntesis de la reunión: 

● Falta de planes directores de: cloaca, agua, pluvioaluvionales, 

rasantes, servicios. 

● Ordenanzas de cambio de uso 
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● Falta de conexión a cloaca de barrios no colindantes. Tienen hecha la 

red interna pero no se conecta a la troncal.  

● Evitar la aprobación por excepciones en el C.D. 

● Múltiples barrios en desarrollo. 

● Problemas al unificar los barrios. 

● Problemas en control de loteos de superficie mínima. 

 

1.2.7 Reunión con CO.PA.DE y C.F.I. 

 

Fecha: Jueves 6 de septiembre 

Reunión en Centro Administrativo Ministerial 

Participaron: Lorena Fuentes (CFI), Daniela Torrisi (COPADE), Ana Servidio 

(COPADE), Paula Polich (secretaria C.A.N) y Alejandro Szilak (coordinador equipo 

técnico) 

Reunión pautada para presentación formal y ver avances del trabajo. 

Se nos solicitó lo siguiente: 

Organizar presentación formal con equipo completo en Municipio de 

Centenario. Presentar los Objetivos del trabajo, los alcances, la metodología y los 

resultados esperados. 

● Utilizar al COPADE como vinculación y nexo entre el equipo de trabajo 

y las instituciones. 

● Validar con el Ejecutivo Municipal los alcances del trabajo. 

● procurar que las propuestas y los avances parciales tengan un aval por 

parte del Ejecutivo y el C.D. 

● Procurar insertar en la zonificación la ampliación del ejido Municipal. 

 

1.2.8 Reunión con Desarrollo Social Municipal 

 

Fecha: Jueves 13 de septiembre. 

Reunión con Desarrollo Social. 

Participaron: Equipo técnico, Arq Veronica Peralta, de Desarrollo Social, 

Licenciada de Trabajo Social, Carolina Contrera y Valeria Bustos. 
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El día jueves 13 de setiembre, en las oficinas de la Secretaria de Desarrollo 

Social de la ciudad de Centenario, se llevó a cabo, la reunión entre miembros del 

equipo técnico y los técnicos de la Secretaria de Desarrollo Social de Centenario. 

Participaron de la reunión las técnicas en trabajo Social, y según un temario previsto, 

obtuvimos la siguiente información. 

Se ha tomado como caracterización general, para la descripción de los 

diferentes tópicos tenidos en cuenta en nuestro análisis de la ciudad de 

CENTENARIO, la diferenciación de OASIS IRRIGADO, conformado por el casco 

histórico de la ciudad y Zona de chacras Y ZONA NO IRRIGADA DE MESETAS, 

conformado por las dos mesetas de crecimiento. Hemos teniendo en cuenta la 

Matriz FODA del PEC y datos del censo 2010, como guía para realizar el 

relevamiento y actualización de datos. 

La población total registrada en el Municipio de Centenario según censo de 

2010 fue de 34421 habitante, 49,8 varones y 50,2 % mujeres. Una población urbana 

de 95,7%,  Rural un 4,3%, estando registrada como agrupada el 0,7% y dispersa el 

3,7%.La composición poblacional, mayoritariamente es de migración interna del país 

en un 60%.  

 La población económicamente activa era de 16932(66,8%) de los cuales el 

91,5% se encontraba ocupada y un 8,5 desocupada. Se detecta una disminución de 

la ocupación desde 2010 hacia el 2013, que va del 37,5% al 35,5%, sin tener datos 

relevados fidedignos a la fecha, pero con una tendencia general nacional de 

creciente desempleo. 

El nivel de alfabetización asciende al 92,3% y un 7,8 % de analfabetismo, 

siendo mayo en mujeres que en varones. 

La cantidad de viviendas particulares registradas era de 11390, 

encontrándose en estado de desocupación un 13,6%. El 88,9% son casas 

unifamiliares, encontrándose un déficit de 9,1%.Un 81% de las mismas eran de 

clase A, niveles medios a altos de habitabilidad, y un 9,4% tipo B, sin niveles 

mínimos de habitabilidad, vulnerables y de riesgo.  

Se pudo detectar un 10,8 % de necesidades básicas insatisfechas, privado 

de vivienda  322 familias (3,1%). Condiciones Sanitarias inadecuadas 314 familias 

(3%). 
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En la Zona de Oasis Irrigado- Casco Histórico y zona de Chacras, el 

envejecimiento vegetativo de la población es coincidente con el fenómeno de 

envejecimiento de la ciudad, ya que al ser el casco fundacional, que data de 90 

años, se van produciendo vacíos urbanos por construcciones que son demolidas, 

parcelas que son subdivididas y no ocupadas o edificios en estado de decrepitud. 

La población de esta zona, es de personas mayores, solas o parejas, cuyos 

hijos no viven con ellos. Han migrado, por falta de vivienda y de terrenos disponibles, 

a otras zonas de la ciudad, a la vera de la ruta 7 como toma informal de terrenos 

posteriormente regularizadas y chacras de producción, convertidas en loteos 

privados, dando la fisonomía de seudópodo que se acerca al área del parque 

industrial de Neuquén. 

Por lo tanto la densidad poblacional del casco histórico, ha disminuido en los 

últimos 40 años, presentándose como mayor crecimiento a futuro, aun no 

consolidado, el área de los loteos privados ubicados en la zona productiva de 

chacras.  

El Oasis Irrigado, se caracteriza como  zona INSTITUCIONAL por 

excelencia, por estar altamente consolidado, poseer alto reconocimiento en el 

ideario colectivo como centralidad, estar surtido por todos los servicios y el 

equipamiento urbano. Su fisonomía es uniforme, de media a alta calidad 

constructiva. 

El cambio de la matriz productiva  fruti hortícola, debido a la baja rentabilidad 

producida en las últimas tres décadas, ha generado un cambio cuantitativo y 

cualitativo del valor de la tierra. Muchas chacras han dejado de producir para estar 

improductivas, otras en situación de abandono y otras han cedido a la explotación 

inmobiliaria, siendo vendidas a desarrolladores inmobiliarios transformándose en 

loteos privados, mayormente sin habilitaciones y fuera de código de planeamiento 

urbano. La caracterización de esta zona es de barrios dormitorios, de habitantes 

migrantes de la ciudad de Neuquén,  de la provincia, de otras provincias y algunos 

extranjeros. 

Se produce un deterioro de aquello que fue una fortaleza en la antigua 

matriz productiva, el deterioro del “saber hacer”, no encontrándose mano de obra 

calificada para atender la demanda de las chacras y fracciones que siguen en 

producción.  
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Es notoria la falta de políticas de estado, en cuanto a la protección y 

acompañamiento a los productores, en cambios parciales de cultivos que vayan 

siendo más rentables, en los métodos de laboreo, la implementación de las nuevas 

tecnologías puestas al servicio de la producción de alimentos, agregándole plusvalía 

a una zona con alto potencial por sus características geográficas, de sitio y 

pregnancia en el ideario colectivo. Esa falta de acompañamiento se hace más visible 

ante la competencia de una fuente laboral y producción de riqueza, altamente 

atractiva como lo es la industria petrolera. 

La población productiva de la tierra hoy se concentra en manos de 

arrendatarios de origen boliviano, de pequeños lotes, fracciones de lotes o de 

remanentes de fracciones anteriormente productivas y hoy lindantes a desarrollos 

urbanos privados.  

Esto trae aparejado problemas de pérdida de identidad, de saberes 

instalados, problemas de deterioro de condiciones de habitabilidad, ya que la 

pérdida de zonas productivas se ve agravada por problemas medio ambientales 

generados por filtraciones y contaminación de aguas subterráneas, falta de 

mantenimiento de la red de canales de irrigación y su bloque, interrumpiendo la 

escorrentía de las aguas, filtración de  residuos cloacales a las napas, proliferación 

de vectores de contaminación por la deposición inadecuada de residuos sólidos 

urbanos sin recolección en lugares preestablecidos.  

Esto se ve en toda la ciudad, ya que no cuenta con una planta propia de 

tratamiento de Residuos sólidos urbanos. 

● La nueva matriz productiva que se presenta como altamente atractiva 

es la Hidrocarburífera, con múltiples actividades de prestaciones de servicios a la 

industria petrolera. Es altamente remunerada, presentado una mejora ostensible en 

la calidad económica de vida, y un deterioro alto en las relaciones socio familiares 

producidas  por desmembramiento y ausencia. 

● La fisonomía de la construcción es mixta, encontrando características 

de Muy buena en el casco histórico y en los loteos privados más consolidados, 

buena a regular en las tomas regularizadas. No se encuentran situaciones 

habitacionales por debajo de los niveles de habitabilidad. No se ha registrado un 

incremento en las solicitudes de asistencia social, siendo que las demandas están 

siendo satisfechas por el accionar de la secretaria de desarrollo social municipal, en 
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concordancia con desarrollo social provincial. Ha facilitado y mejorado la atención de 

la población más vulnerable, dado que los y las técnicas del área de trabajo social, 

se trasladan una vez al mes  a cada barrio para su mejor atención. 

Los loteos espontáneos regularizados ubicados al Sudeste de la ciudad, 

linderos a la Ruta 7, del Barrio Nueva España y Barrio 11 de Octubre, datan de 30-

40 años de antigüedad. Su población la componen  fundamentalmente obreros 

rurales y  obreros que trabajan en el Parque Industrial de Neuquén, por cercanía a la 

fuente laboral.  
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Estos dos barrios populares, por su cercanía, comparten equipamiento 

urbano y comunitario, como una delegación Municipal, una escuela primaria, un 

jardín de infantes, un Centro de salud y un Centro Comunitario donde asisten los / 

las técnicos de Desarrollo Social.  

 La distancia a la escuela primaria y Jardín de Infantes hace que los niños 

tengan que trasladarse en un radio de 0,5 a 1 km.  

La matrícula escolar para primaria y jardín de infantes supera ampliamente 

al número de vacantes instaladas en el barrio, por lo tanto los niños cuyas 

necesidades de escolarización no se ven satisfechas en tienen la necesidad de 

trasladarse  a las escuelas que se encuentran a 7km de distancia, en el casco 

histórico y zona de primera meseta, Barrio Sarmiento. Se genera entonces la 

necesidad de traslado, razón por la cual hay un recorrido de colectivo de línea 

interurbana, que pasa cuatro veces al día, dos por la mañana y dos por la tarde, 

hacia estas zonas donde se encuentra la mayor oferta  de escuelas de la ciudad. 

En las zonas de Chacras, donde se encuentran los loteos de los barrios 

privados Prima Terra, El Vergel, lindantes a los populares 11 de Octubre y Nueva 

España, muchos de los niños y jóvenes se trasladan con sus padres en forma 

particular, o en transporte público a la Ciudad de Neuquén, para asistir a 

establecimientos educativos, porque sus padres tienen la fuente laboral en esa 

ciudad, acentuando muchas veces, la característica de Barrios Dormitorio. 

Todos los adolescentes y jóvenes en edad escolar de nivel secundario 

deben trasladarse al centro histórico de la ciudad y al Barrio Sarmiento, lugar donde 

se encuentran todos los establecimientos educativos  de este nivel. 

En el año 2018 se vio satisfecha por primera vez la demanda de vacantes en 

el nivel primario y secundario, por la creación de secciones en las escuelas públicas, 

en nivel primario y ampliación de cursos en nivel medio. 

La demanda de educación pública de nivel terciario, está provista por el IFD 

Nº9, en el cual se pueden cursar los profesorados de enseñanza Primaria y 

Profesorado de Lengua y Literatura para el Nivel Secundario. 

 La ciudad de Centenario no cuenta con establecimientos de educación 

pública que atiendan la demanda de nivel terciario técnico y universitario, razón por 

la cual los jóvenes deben trasladarse a la ciudad de Neuquén o a los 
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establecimientos del Alto Valle, ya sea la oferta educativa elegida, se encuentren en 

alguna de las ciudades que conforman el área metropolitana y/o Zona del Alto valle. 

El nivel educativo general, es fundamentalmente “del saber hacer” en la 

antigua matriz productiva fruti hortícola, -deteriorada por cambio de paradigma como 

fue descripto anteriormente, y un nivel técnico, terciario y universitario, de 

profesionales y técnicos-,  formados en otras ciudades, que se desempeñan como 

prestadores de servicios a la comunidad en saberes tradicionales (medicina, 

abogacía, ingeniería, arquitectura, técnicos de diferentes áreas) y muchos otros que 

se encuentran emplazados, en la nueva matriz productiva hidrocarburífera. 

● El Barrio Villa Obrera, al Norte de la ciudad, corresponde al primer

asentamiento irregular de la ciudad, y data de 40 años. Su población original y hasta 

la fecha, está mayoritariamente formada por obreros del Matadero Municipal. Este 

barrio tiene como característica fundamental un alto nivel de pertenencia y de 

autogestión de sus habitantes, gestionando ellos las mejoras en la calidad de vida 

barrial. Es  un barrio provisto de equipamiento Urbano y comunitario completo 

(Centro de Salud, Biblioteca, Asistencia Social, guardería, Centro Comunitario). 

● La Zona NO IRRIGADA de la Primera Meseta, se materializa como

crecimiento vegetativo de la población estable centenariense, en la década de los 

años´70, cuando se construye por parte del estado provincial, para dar respuesta a 
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la demanda de  vivienda y terrenos fiscales,  el Plan de viviendas Barrio Sarmiento. 

Es sorteando la Ruta 7 y subiendo a la primer meseta que se van estableciendo las 

familias adjudicatarias de este plan de viviendas y los nuevos loteos municipales 

entregados. Este crecimiento se consolida como estable, llegando en la actualidad a 

los 50 años de vida. 

● En esta nueva zona de la ciudad, se va desarrollando una amplia red

de comercios y servicios, dando como resultado una diversificación en la generación 

de trabajo, propio del crecimiento vegetativo, no de  un cambio de paradigma 

productivo (comercio, salud, educación, servicios varios, transporte). Nace entonces 

una nueva centralidad. 

Esta nueva centralidad y desarrollo urbano, se verá separada del Centenario 

original, por la Ruta 7, conformándose esta como una fuerte frontera, acrecentada 

en los últimos 30 años, ser una vía rápida y de comunicación entre interurbana e 

interprovincial. Este en uno de los problemas de pendiente resolución, la conexión 

entre las dos grandes zonas de la ciudad.   

● Posteriormente, crece como primera toma pegada al Barrio Sarmiento,

el Barrio Trahun Hue, el cual consta de 500 lotes, con una data de 15 a 30 años 

desde su toma, con posterior regularización, estando actualmente consolidado. 

● La fisonomía barrial en cuanto a la calidad de la construcción  es

homogénea en los barrios de plan de vivienda, y diversa en los de autogestión y 

esfuerzo propio, manteniendo en general buenos niveles de habitabilidad. En una 

gran medida, la edificación no responde a los lineamientos del código de edificación, 

ya que primero se construye y luego, en algunos casos, se regulariza la 

documentación como relevamientos del hecho construido (conformes a obra).  

La zona esta surtida de los servicios de Agua Corriente, Electricidad, 

Alumbrado público, Cordón Cuneta, pavimento  en las vías  de acceso rápido y vías 

secundarias y  el servicio cloacal por sectores.  

● Se detectan en la actualidad en algunos sectores del barrio,

filtraciones de aguas servidas, provenientes de la urbanización de la Segunda 

meseta, donde no hay red de desagües cloacales ni pluviales. Esto se debe a que la 

zona posee, como suelo natural, lo que se da en llamar cemento indio, composición 

de poca capacidad de absorción y gran dureza, lo que dificulta la excavación de 
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diferentes tipos de redes de saneamiento ambiental (desechos cloacales y 

pluviales).  

● La primera Meseta cuenta con una amplia red de equipamiento urbano

comunitario. Posee establecimientos educativos de todos los niveles (guarderías, 

inicial, primario, secundario, terciario y técnico), Centros de Salud, Nuevo Hospital, 

Zona comercial por preferencia, Centros Comunitarios, delegación Municipal, 

corralón Municipal, comercio diario y ocasional. 

● El nivel educativo de la población no detenta gran diferenciación, ya

que es fundamentalmente de nivel primario y secundario, algunos con niveles 

técnicos y universitarios, con residencia estable en el barrio y otros solamente como 

prestatarios de servicios, con lugar físico de trabajo. La ocupación laboral general es 

en el comercio y los servicios.  

● Al producirse el crecimiento vegetativo de la población sumado a

procesos de migración interna regional, nacional y de países limítrofes, y debido a la 

búsqueda de nuevas y mejores oportunidades laborales, conjuntamente con la 

consolidación del barrio y la falta de tierras fiscales,  se produce una demanda de 

vivienda y lotes sociales que impulsan el crecimiento de la ciudad, trepando a la 

Segunda Meseta, cuyo límite está dado por la línea de alta tensión y el desnivel 

natural del terreno. 

 Este fenómeno de crecimiento se ha dado en los últimos 15 a 20 años.  

Primero como toma espontánea de terrenos, luego regularizados como el Barrio 8 

de Agosto y el llamado PEQUEÑA BOLIVIA, de esfuerzo propio. Este último con la 

característica cultural de ser colaborativo, bajo la figura de la Minga.  

● Dan respuesta a la creciente demanda de lotes y viviendas sociales,

planes de vivienda como el PROCREAR con 320 lotes, como así también loteos de 

tierras fiscales municipales otorgados a cooperativas, los cuales aún no se han 

consolidado, encontrándose en proceso de ocupación y construcción por esfuerzo 

propio.  

Hay un asentamiento que se ha generado  hace un año y medio, con 

pobladores locales y de migración interna de la región y de otras provincias, debido 

a la cercanía con el yacimiento Vaca Muerta. Se encuentra ubicado  en el respaldo 

de las defensas hídricas construidas por el  plan PROMEBA, y en el cañadón de 

escorrentía de aguas pluviales, en una zona de alto riesgo ambiental. Por este 
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motivo difícilmente se regularice el loteo y la entrega de las tierras. Se está 

trabajando desde la Municipalidad, para la reubicación de las familias. 

 

 

 

● En la actualidad hay 2500 lotes sociales entregados, muchos a través 

de cooperativas. En el crecimiento de la segunda meseta en general y en cada uno 

de estos loteos, se están dejando reservas urbanas para equipamiento comunitario y 

urbano, hasta el momento sin consolidar. 

El Plan de vivienda PROCREAR, como en sus fundamentos exige la 

construcción de todas las redes de servicios esenciales básicos, y dentro de estos el 

de red cloacal, trajo aparejado para la zona como mejora cualitativa de las 

condiciones de vida, la construcción de redes troncales y secundarias de 

distribución. Esta zona que esta desprovista de ellas, vislumbra como posible la 

concreción de la ampliación de las mismas y de su malla de distribución como así 

también la futura conexión de los vecinos. 

Hay tres plazas en construcción y proceso de consolidación, y tres jardines 

de infantes en construcción por el gobierno Nacional. Se cree serán destinados para 

reubicar a tres instituciones que funcionan en casas de plan de vivienda adaptadas, 

en edifico diseñados y construido para tal fin. 

● En la actualidad, debido al cambio de paradigma productivo local, se 

presenta como gran alternativa, el trabajo generado por la industria hidrocarburífica, 
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y su amplia red de servicio petroleros. Esta genera una ostensible mejora en las 

posibilidades económicas como así también en el deterioro de la vida familiar, 

trayendo aparejados otro tipo de problemáticas sociales como el desmembramiento, 

la lejanía, el desarraigo.  

No hay una política local de acompañamiento en la diversificación de la 

matriz productiva y la generación de nuevas fuentes de riqueza, para preservar, de 

esta manera,  que la cultura de la producción petrolera no genere demasiadas 

asimetrías sociales, económicas y culturales, que dan como consecuencia la 

desvalorización del saber hacer local y la educación como bien supremo de 

promoción social 

● La municipalidad ha implementado, como nueva acción política, la 

descentralización de algunos servicios, tales como, un Segundo corralón municipal 

de maquinarias viales, que atienden el mantenimiento y la accesibilidad  de la red 

vial de la zona, como así también una Delegación Municipal para todo tipo de 

trámites.  

Desde Desarrollo Social, una vez por mes, las Técnicas en trabajo social se 

trasladan a prestar servicios en los centros comunitarios o Centros de salud, para la 

entrega de las Unidades Alimentarias, refuerzos que se proveen a las familiar en 

situación de vulnerabilidad. Hay buena coordinación interinstitucional entre 

desarrollo Social Municipal- Provincial y salud. 

● La situación de la atención primaria de la salud se ha visto muy 

deteriorada  desde el cierre de la atención del servicio de  pediatría en el Hospital 

Regional, que se cubre pero en forma deficitaria, desde los Centros de Salud 

barriales. 

● En cuanto a la conectividad general de la ciudad, hay una sola 

empresa de colectivos urbana, que cose todos los barrios de la ciudad, y atraviesa el 

límite de la Ruta 7, la Empresa COLONIA, que también tiene un servicio que conecta 

con Vista Alegre Norte y Sur, y Neuquén capital. 

La empresa Pehuenche tiene un servicio interurbano, que conecta a 

Centenario con Cinco Saltos, Neuquén capital y Cipolletti. Solo pasa por la Ruta 7, 

parando solamente en las dos rotondas y el cementerio. 
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1.2.9 Reunión con ingenieros y Maestros mayores de obra 

 

El día Martes 25 de Septiembre en la Casa  de la Cultura de la ciudad de 

Centenario, se llevó a cabo una reunión donde participaron los profesionales 

Ingenieros y Maestros Mayores de Obras y los integrantes del equipo técnico 

responsable de la actualización de los códigos de Ordenamiento Urbano-Rural y de 

Edificación. Varios de los temas que surgieron durante el encuentro, fueron 
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abordados en gran detalle  en otras reuniones de corte similar, lo cual demuestra 

que es generalizada la preocupación por los siguientes tópicos, manifestados por los 

profesionales: 

 Hay conflictos con el municipio por mal asesoramiento en trámites 

administrativos y normativa del código municipal, aplicable a cada caso. 

 Hay problema en la normalización de las construcciones antiguas 

(mayores a 40 años) que están fuera de código, no se terminan de aprobar. 

 Conflicto de responsabilidades en las estructuras de los conforme a 

obra (el municipio exige a los profesionales, asumir la responsabilidad sobre el 

cálculo  de la estructura ya construida). Surge como posibilidad normalizar las 

responsabilidades y compromisos, estableciendo diferencias según se trate de luces 

de cálculo cortas, intermedias y grandes 

 Plantean la necesidad de generar protocolos administrativos de 

presentación de planos, tanto conformes a obra,  como obra nueva. 

 Manifiestan que existe poca claridad en las normativas de los 

indicadores y el código de edificación.  

 Proponen generar un sistema de gestión electrónico para la tramitación 

de planos. 

 Manifiestan que son elevadas las multas para poder normalizar las 

construcciones que padecen irregularidades respecto a lo normado en el código. 

 Piden se vea el tema de alturas máximas de la construcción de la 

normativa, ya que por la altura de las napas, puede ser costosa la realización de 

escalas intermedias. 

 Requerimientos profesionales de densificar viviendas en el casco viejo, 

y de comercios en la 1ra meseta.  
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1.2.10 Reunión con Concejo Deliberante Centenario 

 

El día miércoles 26 de Septiembre en el concejo deliberante de la ciudad de 

Centenario se llevó a cabo una reunión donde participaron los señores concejales: 

Patricia Fabres, Andrea Demur, Mabel Godoy, María Albornoz, Osvaldo Arancibia, 

César Kissner, Saúl Rodríguez y Gonzalo Bertoldi, la asesora técnica en 

Arquitectura y Urbanismo Arq. Tanya Bertoldi y los integrantes del equipo técnico 

responsable de la actualización de los códigos de Ordenamiento Urbano-Rural y de 

Edificación. 

Los temas tratados fueron los siguientes: 

● Se prevé la próxima incorporación al ejido municipal, de un nuevo polígono 

de aproximadamente 14.300 de hectáreas, cuya ubicación exacta ya se encuentra 

determinada. Esta incorporación está enmarcada en el tratamiento legislativo de una 

cuestión de vieja data: los límites de ejido de Centenario fueron definidos en 1982 

por la ley provincial 1355. Posteriormente en el año 1993, esta ciudad solidariamente 

permitió la desafectación de parte de su ejido para la conformación del de Vista 

Alegre, erigido como municipio de segunda categoría, lo que generó la división y 

reducción del ejido centenariense. 

● El art. 4 de la ley 2026, de creación del ejido de Vista Alegre, instituye 

una obligación a cargo del Poder Ejecutivo provincial, quien debe realizar un estudio 
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para determinar la ampliación, delimitación y rediseño del ejido municipal de 

Centenario. Actualmente, se suma la necesidad de proyectar políticas públicas a 

largo plazo, que propendan a un desarrollo ordenado,  y hacer frente al futuro 

crecimiento poblacional. Y finalmente, restituir la porción de tierras cedidas en 1993, 

hecho que tendrá lugar próximamente. Se vuelve entonces impostergable, trabajar 

sobre la zonificación de estas 14.300 hectáreas, para ser incluidas en el nuevo 

código urbano rural. 

● Canteras: actualmente la localidad cuenta con canteras privadas 

implantadas dentro de la zona urbana residencial. Existe una norma municipal que 

prevé la obligación de realizar una remediación ambiental una vez que la explotación 

llegue a su fin. Lo que urge contemplar en el diseño de la nueva normativa, es la 

definición de un polígono destinado al asentamiento exclusivo de los 

emprendimientos mineros de extracción de áridos, el cual se ubicará fuera de la 

zona urbana, permitiendo la integración de las zonas residenciales y excluyendo 

usos del suelo no compatibles con el tejido urbano. 

● En la actualidad el cuerpo Legislativo recibe cotidianamente la solicitud 

de loteos en zona rural sobre chacras abandonadas. Siendo estas unas demandas 

concretas, se les solicita a los técnicos un análisis de la situación.  

● El cambio y el abandono de la fruticultura en el alto valle a raíz de 

cuestiones como la baja rentabilidad, trae aparejados varios inconvenientes. El 

principal problema es el abandono de la producción; cuando la reconversión agrícola 

fracasa, o no se puede realizar ya que no se encuentran políticas públicas para 

poder desarrollarla, muchos propietarios cesan toda actividad productiva, o deciden  

vender las tierras para la construcción de loteos.  

● Varias de estas chacras, con el cambio de zonificación, fueron 

beneficiadas con la posibilidad de ser loteadas y vendidas en forma particular, o a 

través a desarrolladores. Pero algunas, que no se encuentran dentro de la zona 

urbanizable, también fueron loteadas de manera ilegal, generando un prejuicio al 

entorno y a sus compradores, ya que estas tierras no pueden ser reguladas ni 

aprobadas por parte de la municipalidad. Existen al margen de toda regulación y no 

se vislumbra de qué manera podrían ser incluidas en el futuro, sin generar un grave 

perjuicio al equilibrio rural. 
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● Desde el Concejo Deliberante se solicitó a los miembros de este equipo

profesional, un estudio preciso para determinar posibles soluciones a este tópico. 

Podemos anticipar que ante la complejidad de intereses que se entrecruzan, la 

solución no será sencilla ni de aplicación inmediata. Asumimos el compromiso de 

dejar asentada una recomendación en el Informe Final de este estudio, ya que ante 

todo, habremos de evitar la generación de expectativas de “amnistía”  hacia estos 

loteos irregulares. Por el contrario, para que puedan ser subsumidos en una 

regulación, es imperativo trabajar para establecer un límite temporal luego del cual 

nadie podría ser beneficiado con la regularización, así como atenerse al principio de 

responsabilidad por el daño causado, bajo la figura de la compensación, entre otras. 

Una exitosa solución también deberá contemplar mejoras en la publicidad de los 

cambios del Código, campañas de difusión, inspecciones municipales, y reiteramos, 

extremar las precauciones para evitar que otros propietarios sigan el mal ejemplo. 

● Fomentar la densidad en zonas urbanas, principalmente focalizando en

los lugares donde ya existen todos los servicios. Este equipo coincide en que urge 

optimizar las prestaciones públicas en esos sectores, así como “la articulación de 

usos mixtos para favorecer una diversificación de actividades de comercio y 

servicios, evitar la tendencia hacia la monofuncionalización y contribuir a la vitalidad 

del territorio a toda hora.”(Arq. Guillermo Tella en 

http://www.guillermotella.com/articulos/densificar-la-metropolis-estrategias-y-

acciones-posibles/) 

● En otro orden, es necesario determinar nuevas áreas para el desarrollo

de loteos sociales. Es tema recurrente de preocupación la problemática habitacional 

y la demanda concreta de inscriptos a lotes sociales, que supera las 3.000 personas. 

● La necesidad de consolidar la colectora de Ruta Provincial N° 7, que

funcionaría como una vía de descompresión del tránsito vehicular sobre las rotondas 

que vinculan el casco viejo de Centenario, con el Barrio Sarmiento. 
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● Proyectar y prever la ampliación del Parque Industrial Centenario, 

obedeciendo a la prioridad de establecer un crecimiento equilibrado y ordenado de 

nuestra ciudad. 

● Los miembros del Concejo Deliberante consideran de suma 

importancia que en esta instancia de estudio, revisión y recopilación de información, 

se incorpore un análisis de los posibles terrenos libres para la construcción de la 

Terminal de Ómnibus de la localidad de Centenario. Del intercambio entre los ediles 

y el equipo técnico surgió como cuestión independiente, que una vez finalizado el 

trabajo sobre los códigos de Ordenamiento Urbano-Rural y de Edificación, se 

atienda a la posibilidad de un futuro concurso abierto, regional y vinculante para el 

desarrollo del proyecto ejecutivo de la tan merecida Terminal de Ómnibus de la 

localidad de Centenario.  

El Concejo Deliberante considera como objetivo principal que se promueva el 

desarrollo integral de su territorio con visión de futuro, enfocado en el equilibrio de la 

ciudad y las actividades productivas e industriales. 

 



72 

 

 

 

 

 

1.2.11 Reunión con técnicos de Catastro Municipal Centenario 

 

El día jueves 27 de setiembre, en las oficinas de Catastro de la ciudad de 

Centenario, se llevó a cabo, la reunión entre miembros del equipo técnico y los 

técnicos de la Dirección Municipal del Catastro de Centenario, -Agrimensor Gabriel 

Etchegoyen, Técnicos Gabriel Bernardo, Maico Diaz, Manuel Vallejos, Sandra Moya. 

Según el temario previsto, obtuvimos la siguiente información. 

● La situación de borde de la ciudad de Centenario se caracteriza por ser 

extendida longitudinalmente, siguiendo primeramente el río como frontera natural y 
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la traza de la ruta 7, siendo estos sus ejes de crecimiento. Posee dos manchas 

urbanas bien definidas: el casco histórico de la ciudad, ubicado en el Oasis irrigado, 

el cual data en su desarrollo y crecimiento de hace 60 a 90 años, y la Zona de 

Primera Meseta, cuyo crecimiento data de   los años 70, por la construcción por 

parte del Estado del barrio Sarmiento. Es este barrio el que impulsa el crecimiento 

de la segunda mancha urbana, sobrepasando la ruta 7, trepando a la meseta, siendo 

su razón de ser dar respuesta a la demanda de tierras para loteos sociales y la 

carencia de tierras de dominio municipal en el casco histórico original de la ciudad.  

 

 

 

También se extienden, a modo de seudópodos, dos pequeñas manchas, 

ubicadas en zona de oasis irrigado, pegado a la ruta 7, una hacia el oeste, 

conformada por  Vista Alegre que  desde hace 20 años es municipio, anteriormente 

parte del ejido de Centenario, y otra pegada a la ruta 7, en tomas y asentamientos 

ubicados en lotes abandonados privados, datando estos de los últimos 40 años, en 

zonas de chacras productivas. Algunos se han regularizado, teniendo equipamiento 

urbano comunitario. 

Centenario entonces, se desarrolla primeramente junto al río, y su red de 

canales, zona de producción - oasis irrigado y luego, traspasando la ruta- limite 

construido, trepando a la Primer Meseta No Irrigada, y dos seudópodos siguiendo la 

ruta 7.  
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Este crecimiento ininterrumpido desde los años 70 hasta la fecha, da origen 

a la Segunda Meseta no Irrigada, con zonas consolidadas y otras en proceso de 

consolidación. Es en esta zona donde se producen mayor cantidad de 

asentamientos y tomas informales, sin planificar, debido a la alta demanda de lotes y 

viviendas sociales que se ha dado en los últimos 45 años. 

 Se debe, fundamentalmente, al crecimiento de la ciudad de Neuquén, al alto 

costo de la tierra por especulación inmobiliaria, falta de reservas fiscales de tierras 

para vivienda y loteos sociales, el cambio de paradigma productivo, y actualmente el 

desarrollo de la actividad hidrocarburífera por el yacimiento de Vaca Muerta, 

transformando a Centenario en AREA METROPOLITANA DEL GRAN NEUQUEN. 

 

 

 

● En el dominio de las tierras que conforman el ejido de la ciudad de 

Centenario, se observan cuatro diferentes situaciones:  

a) Tierras de Dominio Municipal: en la Zona de Oasis Irrigado es toda el área 

comprendida en el Casco Antiguo de la ciudad y Chacras de producción. Son los 

terrenos que aún se encuentran en dominio del Municipio. Muchos de ellos en 

situación de límite de cañadones, de escorrentía de aguas hacia el río, donde se han 

ubicado las primeras tomas de terrenos, ya regularizadas.   
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Los terrenos que se encuentran a la vera de la ruta Nº7, cuya función está 

dada fundamentalmente por equipamiento urbano y comunitario, como así también 

lotes urbanos sociales, destinados a vivienda, se encuentran sin traslado dominial a 

sus adjudicatarios por falta de mensuras. 

La parte consolidada de vivienda social, del Barrio Sarmiento, es de dominio 

Municipal.  

● b) Tierras de Dominio Particular, desde Ruta 7 hasta el río, delimitando 

Zona Oasis Irrigado- casco Histórico y Chacra de producción. Son Lotes y fracciones 

escriturados a particulares, que conformaban la zona productiva originaria de la 

ciudad y su casco urbano histórico.  

Las tierras correspondientes a chacras de producción, son  de Dominio 

Particular, como así también los desarrollos inmobiliarios particulares que se han 

dado en los últimos años, como consecuencia  de la expansión por el crecimiento 

demográfico de la ciudad de Neuquén. 

 Las tierras de emprendimientos de desarrollo urbano particular, están en 

escrituras de propiedad particular en bloques, en proceso de aprobación de deslinde 

parcelario, para luego efectuarse la traslación del dominio a cada ocupante y su 

posterior escrituración. 

 En la Zona de Primera y Segunda Meseta, corresponde a  los lotes que se 

han mensurado y completado el traslado dominial a sus adjudicatarios, escriturados 

o en proceso de escrituración. 

c) Tierras de Dominio PROVINCIAL en ejido municipal, en la Zona de 

Primera y Segunda Meseta. 

Son tierras que aún son de dominio provincial, que han sido loteadas y 

entregadas a particulares, sin el traslado dominial correspondiente. 

d) Tierras de Dominio provincial en trámite de traslado dominial al Municipio. 

Es una fracción de tierra cuyo uso actual está dado por loteos privados, sin 

traslación de dominio, en proceso. 

● En los lotes  que son de dominio provincial, la adjudicación la realiza 

tierras de la provincia, según listado de solicitud obrante en el Municipio. 

Los lotes de tierras provinciales dentro del ejido de CENTENARIO, su 

mensura, los planos de mensura registrados en provincia y las documentaciones 

técnicas de planos para construcción, los visa, aprueba e inspecciona la 
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Municipalidad , pues interviene como órgano de aplicación de las ordenanzas y 

legislación municipal vigente, por ser tierras Provinciales pero que se encuentran en 

el ejido municipal. 

● La ciudad de Centenario no ha desbordado el límite actual del ejido, 

pero desde la dirección de catastro creen conveniente que el Ejecutivo Municipal, 

haga una solicitud de modificación - ampliación del ejido, incluyendo la zona lindante 

en Zona de Primera y Segunda Meseta, delimitada por al Plan Arraigo y el Lote W, 

siguiendo la traza de la ruta del Petróleo.  

La Municipalidad no ha realizado ninguna compra o solicitud de cesión de 

dominio por compensación impositiva o de otro tipo, de tierras de dominio Particular. 

● El Poder Ejecutivo de Centenario, ha hecho un reclamo formal a la 

Gobernación provincial, por la compensación de tierras cedidas al municipio de Vista 

Alegre, en el momento de su constitución como Municipio de Segunda. Dicha 

compensación solo puede realizarse a través de la modificación de la ley de ejido. 

● La demanda actual de lotes sociales registrados asciende a 6500 

solicitudes, de los cuales se encuentran regularizados y entregados 2500 lotes, y en 

situación de espera para su mensura y adjudicación 4000 lotes. 

● En los asentamientos regularizados y los loteos sociales, tanto 

individuales como  cooperativos, el parcelamiento de la tierra de dominio Municipal, 

requiere de los particulares como de las cooperativas, que presenten a su cargo y 

coste las mensuras de los lotes para luego realizar el traslado dominial y su posterior 

escrituración. 

El procedimiento de solicitud y adjudicación de un lote social es el siguiente: 

1) Nota de solicitud de tierra, acompañada con requisitos de documentación 

del grupo familiar, residencia en la ciudad y planillas de relevamiento de datos de 

desarrollo social. 

2) Certificado de ocupación. Se le entrega al adjudicatario al momento de la 

entrega del lote solicitado. Válido por 6 meses, con posibilidad de solicitud de 

prórroga hasta un máximo de 2 años, por períodos de 6 meses consecutivos, 

demostrando avances en: a) limpieza del terreno, nivelación, cerramiento perimetral. 

b) Construcción hasta nivel de encadenados. c) Construcción hasta niveles mínimos 

de habitabilidad, d) construcción terminada. 
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3) Solicitud de Lote en venta. Condiciones: a) Presentación de la mensura (a 

cargo del adjudicatario), b) Pago de la tierra en 36 cuotas. 

4) Se emite el Decreto de obligaciones cumplidas, el cual va al Concejo 

Deliberante para su aprobación, y autoriza al Ejecutivo municipal a efectuar el 

traslado del dominio del Municipio al  adjudicatario Privado. 

5) Firma del Traslado del Dominio. Escrituración. 

● Mientras está en proceso la regularización dominial de los loteos  

cooperativos y privados, se les otorga  a los adjudicatarios, un boleto de compra 

venta como única documentación de dominio precario. Esta documentación esta 

otorgada por: a) en caso de loteos cooperativos, por la misma cooperativa; b) en 

caso de loteos privados, por los desarrolladores. 

En ambos casos están OBLIGADOS  a presentar las mensuras, con los 

deslindes de lotes y las reservas urbanas, que establece el código de planeamiento 

urbano. 

● En el caso de los barrios del Plan PROCREAR, como así también de 

los créditos hipotecarios individuales de este plan, era exigencia del mismo que las 

fracciones de tierras destinadas para la implementación  de viviendas o de créditos 

individuales, fueran de dominio municipal, para la implementación al momento de la 

entrega del bien a cada adjudicatario, del traslado dominial y su posterior 

escrituración. 

● El proceso de adjudicación de lotes sociales y lotes cooperativos, deja 

a cargo del solicitante todos los gastos de mensura y escritura, los cuales son 

elevados, perdiendo el sentido social de la tierra. Es en este punto donde se corta la 

cadena de ejecución del procedimiento y por consiguiente, de la regularización del 

estado dominial de la tierra. 

● La situación actual del estado dominial en la Zona de Primera y 

Segunda Meseta, es en su mayoría, precario por los altos costos de los cargos de 

mensura y escrituración  

En la actualidad solo el 10% de los loteos sociales cumplimenta este trámite. 

En el caso de los loteos de desarrolladores urbanos particulares, ubicados 

en la Zona de Oasis Irrigado, el proceso se efectiviza solo en un 30% de los casos. 

Tampoco cuentan con la red de servicio básicos de cloacas, agua y electricidad, 
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pero con mayor factibilidad de ejecución de los proyectos de ampliación, en algunos 

casos, por la cercanía a las mallas ya ejecutadas.  

La zona del Casco Histórico la situación dominial se halla saneada, ya que el 

dominio de la tierra fue trasladado al dominio particular, en la etapa fundacional 

● No existe en la Municipalidad de Centenario un convenio de adhesión a 

la Ley de escrituración a través de la escribanía  general de Gobierno.  

Este convenio sería de gran utilidad al momento de las regularizaciones de 

traslado dominial, ya que permite escriturar las propiedades que se designan como 

propiedad única de vivienda, no mayor a los 100 m2, a través de la escribanía de la 

gobernación, abonando solamente los gastos de sellados, abaratando 

sensiblemente los costos, y no perdiendo de vista el valor de loteo social.  

● En la actualidad no existe en Centenario un Banco de tierras 

municipales como tal, pero si existen reservas de tierras fiscales, en cada zona, para 

ser utilizados para Equipamiento Urbano Comunitario ya sea educativo, de salud, 

comunitario, de recreación, de seguridad, de gestión municipal. 

El plan Procrear, tiene dentro de sus fundamentos, la reserva de tierras para 

estos fines, como también la obligatoriedad de la ejecución de todas las redes y 

provisión de servicios esenciales, Electricidad, alumbrado público, agua corriente, 

cloacas, cordón cuneta, mantenimiento de calles y mejorado de los pavimentos. Esto 

ha producido la tracción favorable al conjunto de la zona, de la llegada de todos los 

servicios, de los cuales se conectarán los demás habitantes que no los poseen.  

● Es una exigencia del Código actual que en todos los loteos ya sean 

sociales, cooperativos o privados, se prevean las reservas de terrenos para fines de 

equipamiento urbano y comunitario. No se cuenta en el código con indicadores que 

establezcan porcentajes de crecimiento demográficos que sean cuantitativos y 

cualitativos, que delimiten taxativamente y que exijan presentar en el proyecto de 

urbanización, la posible densidad de ocupación, para de esta forma poder estimar el 

porcentaje de superficie destinada para tal fin.   

● La Reserva Fiscal solicitada a los desarrollos Urbanos Privados 

actualmente es del 15% para espacios Verdes y del 5% para equipamiento urbano 

comunitario. 

Al no contarse con la exigencia de indicadores de densidad estimada, estos 

porcentajes se hacen irrelevantes, ya que la mayoría de los desarrollos privados no 
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cumplen con estos, los compensan con la construcción de algún edificio de uso 

comunitario, o no son adecuados de acuerdo a la ubicación presentada. 

 No se analizan los desarrollos urbanos como un todo, se los toma 

atomizados, dando una visión errónea de lo que pasa in situ, ubicándose espacios 

verdes contiguos entre desarrollos, dando grandes zonas de espacios verdes 

colindantes de difícil consolidación. 

● En ambos casos, Oasis irrigado y Mesetas: no se cuenta con 

indicadores de ubicación estratégica de los espacios verdes y de los espacios para 

Equipamiento Urbano Comunitario, como tampoco de un plan director que disponga 

de porcentajes de tierras privadas y públicas para tal fin. Por lo tanto se puede 

observar que, al desconocerse estos datos y sus respectivos indicadores, no se 

puede hacer una distribución sostenible y estratégica de las superficies destinadas 

para estos fines, como tampoco la permutación de porcentajes según se requiera.  

● Desde la Dirección de Planeamiento, se trabaja sobre los planos de 

base que provee el Catastro Municipal,  pero al no contar con indicadores de 

crecimiento demográfico, no se pueden realizar proyectos de crecimiento para 

planificado sustentable y sostenible, con proyectos de ejecución de redes de 

infraestructura, crecimiento de las mallas existentes, factibilidades de nuevas plantas 

de abastecimiento. 

No poseen una base de datos georeferenciados local, que esté en red con el 

catastro provincial. 

● Los Técnicos de Catastro municipal manifiestan interés por: 

a) Conocer las holguras de las redes de infraestructura, para poder informar 

adecuadamente al Legislativo cada vez que les llegan las solicitudes de subdivisión 

por excepción de lotes privados. 

b) Tener una herramienta de consulta ágil, que contemple las mutaciones de 

usos de las zonificaciones estipuladas en la Ordenanza del ´90 y que no se condicen 

con el actual código. 

c) Conocer las holguras de las redes  de infraestructura, en función de la 

densificación, dónde y cómo poder densificar, dónde poder cambiar el FOT, 

tipologías adecuadas, etc. 
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 1.3 CENTENARIO NORMATIVA URBANISTICA 

 

Sobre el presente diagnóstico preliminar 

 

En el presente informe se realiza un análisis inicial del Código de 

Ordenamiento Urbano-Rural y del Código de Edificación de la ciudad de Centenario, 

a partir de su lectura exhaustiva (texto y planos) para examinar los conceptos 

básicos y cómo se vuelcan en la reglamentación concreta; y la singularización de 

problemáticas en la gestión que podrían resolverse desde lo normativo, detectadas 

en las reuniones sostenidas con profesionales del Colegio de Arquitectos de la 

ciudad de Neuquén que actúan en esta ciudad y con miembros del Concejo 

Deliberante.  

Los objetivos fundamentales son: la optimización de la normativa urbanística 

y de edificación vigente a través de cambios en la redacción y/u ordenamiento de los 

textos; la incorporación de reglamentaciones posteriores aprobadas a nivel local y 

provincial con la consecuente revisión formal y de contenido; y una primera apertura 

a futuras revisiones de fondo del Código Urbano-Rural, entendiendo que sus 
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regulaciones deben subordinarse al plan integral para el sitio y ser consecuentes con 

una gestión ágil y certera. 

 

Sobre la división entre ambos códigos 

 

Para el ordenamiento de los códigos actuales y las posteriores 

modificaciones, debe considerarse que:  

- El Código de Ordenamiento Urbano-Rural es el marco clave para 

determinar cómo crecerá la ciudad en el futuro y debe estar subordinado al Plan 

Territorial y Urbano que se haya sancionado. Debe ser un instrumento de gestión 

territorial y urbana que regule y ordene el tejido y los usos del suelo de la ciudad y 

sus alrededores, estableciendo qué, cómo y dónde se puede construir y regulando la 

constructividad de los predios privados para que se acoplen en armonía con el 

espacio público.  

- El Código de Edificación, en cambio, debe definir cómo y con qué 

materiales se puede construir en la ciudad, además de establecer estándares 

mínimos de calidad del hábitat: habitabilidad, seguridad y tecnología de las 

construcciones. Esto no está ligado directamente a ningún Plan o Código Territorial 

y/o Urbanístico y, por lo tanto, las regulaciones pueden cambiar  (o no), 

independientemente de lo que suceda con el Código de Ordenamiento Urbano-

Rural. 

La división normativa conllevará una nueva revisión de las reglamentaciones 

y la reescritura de apartados completos para lograr una comprensión exhaustiva de 

lo prescripto.  

En las primeras lecturas realizadas se encontró que el Código de 

Ordenamiento Urbano-Rural posee algunas partes que no le pertenecen, a saber:  

 Sección I – Título 2. Normas Administrativas (completo) 

 Sección III - Titulo 1. Normas de Diseño – Capítulos 14, 15, 17, 19 y 20 

 Sección III – Título 2. Normas de Construcción (completo) 

Respecto al ordenamiento interno de cada código, se entiende que ambos 

deberían iniciar con un capítulo que defina el objeto regulado y el marco de acción 

de cada uno. En el caso del Código de Ordenamiento Urbano-Rural, este apartado 

debe  exponer el vínculo que existe entre éste y el Plan para la ciudad de 
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Centenario, mediante la anexión de sus objetivos como ejes o lineamientos que 

guíen la normativa.  

También deberán ordenarse los textos para distinguir entre aspectos 

administrativos (tramitaciones) y aspectos regulatorios específicos. Las normas 

burocráticas tienen que conformar un capítulo.  

 

Características generales del Código de Ordenamiento Urbano-Rural en 

vigencia 

 

La reglamentación urbanística se ordena con una lógica de zonificación o 

“zoning” para el ordenamiento de usos del suelo y el tejido urbano. Asimismo,  en 

cada área delimitada, usos y tejido se encuentran ligados (no hay sub-áreas de 

tejido diferenciado en una misma área de uso). En la actualidad, las buenas 

prácticas recomiendan la desvinculación de las normas de tejido de las normas de 

usos, propendiendo a una ciudad de mayor mixtura funcional, y por lo tanto, la 

delimitación de nuevas zonificaciones para su localización que sean independientes 

de los distritos ligados al tejido. Esto significa pensar una zonificación referida a 

ocupación del suelo, densidades, alturas máximas que se superpone a otra 

zonificación referida al tipo de usos a instalarse y el nivel de mixtura que se desea; 

ambas zonificaciones pueden o no ser coincidentes entre sí.  

Más allá de esta caracterización de las zonificaciones en general, la revisión 

de las normas incluidas en el código y las aún no incorporadas pero en vigencia, nos 

hablan de una tendencia a pensar y gestionar la ciudad de manera inorgánica, con 

una sumatoria de distritos especiales (urbanizaciones singulares) que se adosan a 

las inmediaciones del casco urbano original. La escala de la ciudad, aún con futuras 

ampliaciones, no amerita esta divergencia que tiende a una gestión más subjetiva o 

de “caso particular” y que puede entenderse como discrecional. La recomendación 

inicial es utilizar la figura de “Urbanización Singular” para proyectos de urbanización 

públicos que no puedan encuadrarse dentro de los parámetros generales 

estipulados para el casco urbano.  

Respecto a los parámetros de tejido, estos se definen a través de dos vías: 

fórmulas matemáticas para FOT y FOS, y cuantificaciones numéricas concretas 

(altura máxima, retiros). Mientras que las primeras varían en relación a las 
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dimensiones de los lotes -admitiendo mayor constructibilidad a mayor superficie-, las 

segundas tienden a una homogeneización de los perfiles urbanos.  

 

Acerca del Código de Edificación en vigencia 

 

En general, este código está correctamente armado, debiendo incorporarse 

los capítulos del Código de Ordenamiento Urbano-Rural anteriormente 

mencionados. A la fecha no se cuenta con información respecto a modificaciones a 

incorporar.  

 

Primeras propuestas normativas 

 

Considerando las inquietudes planteadas en las reuniones que sostuvo el 

equipo con profesionales y concejales, se esbozan algunas soluciones desde la 

regulación que se pondrán considerar durante el avance del trabajo técnico.  

Frente al problema sobre la no presentación documental técnica ante la  

Municipalidad para iniciar una obra, si bien el aumento de control de policía sería la 

principal acción a realizar, también es posible incorporar la figura administrativa de 

“Certificado Urbanístico” como un paso previo al registro de planos de obra. Este 

certificado tendría como finalidad acreditar que la obra que se pretende realizar y/o 

el uso u actividad que se pretende localizar cumplen con lo establecido en el Código 

de Ordenamiento Urbano-Rural.  

Sobre la necesidad de proteger los recursos naturales; la calidad ambiental 

de las áreas urbana, periurbana y rural; y determinados inmuebles (edificaciones, 

elementos, espacios verdes, etc.) se propone el estudio de herramientas normativas 

para la conservación de áreas y/o elementos naturales por su valor ambiental y para 

la salvaguarda de edificaciones y/o elementos singulares de valor urbanístico-

arquitectónico.   

En relación a la densificación de áreas específicas, se realizará la revisión 

de los parámetros de ocupación de suelo que se utilizan: FOS, FOT y usos 

permitidos (por ejemplo, en los casos que se solo se admite el emplazamiento de 

viviendas unifamiliares).   
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Finalmente, ante la necesidad de reordenamiento territorial con la 

incorporación de nuevos polígonos al ejido, la creación de un fuelle periurbano y la 

determinación de ciertos emplazamientos cruciales (por ejemplo, la Terminal de 

Ómnibus), se trabajará en el rearmado del plano general de la ciudad de Centenario 

y su entorno para luego poder traducirlo a texto normativo.  Respecto a la 

organización general del hábitat podría considerarse un análisis técnico bajo las 

figuras de “Unidad de Sustentabilidad” o “Unidad Sustentable” y “Corredor” con el fin 

de determinar sectorialmente las densidades en los ámbitos urbano, periurbano y 

rural.  Estas figuras conforman un instrumento de ordenación del espacio público 

que posibilita la integración de distintas acciones conducentes a una ciudad más 

sustentable, construyendo zonificaciones a partir de tres ejes principales: densidad 

estructural, movilidad y características socioeconómicas.  

 

 

1.4 RELEVAMIENTO FOTOGRÁFICO 

 

Introducción  

 

Se utiliza el relevamiento fotográfico peatonal como metodología de 

reconocimiento de las características físicas del ejido de la Ciudad de Centenario.   

La Ruta 7 es para la ciudad de Centenario el elemento que la escinde y que 

a su vez la une, primero dispersando y luego colectando sus componentes de índole 

industrial o inmobiliaria en sentido longitudinal, de Sur a Norte, a lo largo del ejido 

asentado en un paisaje en borde de barda con vista al valle del Rio Neuquén.  

Se decide, entonces en primera instancia, recorrer el territorio a lo largo de la 

Ruta 7, desde donde el ejido empieza al Sur con áreas de loteos y servicios de ruta 

aislados, continuando el recorrido a través de las 3 rotondas que distribuyen el 

acceso hacia el Este y Oeste de la ciudad, para finalizar en la zona del extremo 

Norte de la Ruta hasta terminar el ejido. Luego, pasado el límite administrativo del 

ejido, se continuó por la Ruta hasta el Dique Ballester, reconociendo su contexto 

paisajístico y cultural: el Valle del Rio Neuquén y la obra de infraestructura que diera 

origen y motivo a la creación del valle irrigado y sus ciudades.  
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En general, se intentó observar y en lo posible capturar en fotografías, la 

sucesión de escenas con carácter significativo que se perciben al atravesar el 

territorio a lo largo de la ruta.  

En segunda instancia, se recorre el ejido de manera transversal a la Ruta, 

dentro de lo que las infraestructuras viarias existentes lo permiten, con la intensión 

de plasmar en imágenes la transición de las características del paisaje con su 

desarrollo urbano en su situación de alta meseta y  baja meseta en contraste a su 

situación de valle y costa de rio. 
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ACCESO SUR 

  (1) 

 Prominencia del Paisaje Natural 

 Enmarcado por el corte de la Ruta a través de la meseta  

 Percepción de alameda en el horizonte 

 Baja contaminación visual con cartelería 

  (1) 

 Meseta escalonada al Oeste 

 Percepción de alameda en el horizonte 

 Loteo en formación al Este 

 Necesidad de tratamiento de amortización visual y sonora entre loteo y ruta 

 Necesidad de tratamiento en banquinas 
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(2) 

Vista de Norte a Sur: 

 Servicio de Ruta en zona  

 con valor paisajístico 

 Existencia de colectora sobre lado Este de la ruta 

 Necesidad de tratamiento paisajístico del espacio verde entre colectora y ruta 

  (3) 

Vista de Norte a Sur: 

 Meseta con valor paisajístico al Oeste 

 Paradas de Colectivo: estética integradora a través de la ciudad 

 Necesidad de tratamiento paisajístico del espacio verde entre colectora y ruta 
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(3) 

 

Vista de Sur a Norte: 

 Meseta con valor paisajístico al Oeste 

 Necesidad de tratamiento de la colectora 

  (3) 

Servicio de Ruta en zona con valor paisajístico 

 Existencia de colectora sobre lado Este de la ruta 
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  (4) 

Vista de Sur a Norte: 

 Servicio de Ruta sobre lado Oeste y Este. Comienzo de contaminación visual 

por cartelería comercial 

 Presencia de arboledas en el horizonte 

 Necesidad de desarrollar volumen de vegetación en bordes de ruta para 

amortizar los ruidos y humos de la zona urbana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(4) 

Vista de Sur a Norte: 

 Servicio de Ruta sobre lado Oeste y predio abierto al Este tras arboleda en 

borde de banquina.  

 Observar que una arboleda de éste follaje y escala, puede servir para 

enmarcar visualmente el recorrido viario dentro del paisaje llano y abierto, 

además de amortizar ruidos y humos de la ruta hacia la zona urbana. 
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  (5) 

 

Vista de Norte a Sur hacia Rotonda de los Inmigrantes: 

 "Primer Rotonda" accediendo desde Neuquén. Percibido como el acceso 

principal a Centenario, tanto al casco urbano como hacia la meseta. 

 Necesidad de valorizar estéticamente éste acceso, a través de hito 

arquitectónico/artístico, y natural 

 

  (6) 

Vista de Sur a Norte: 

 Servicio de Ruta sobre lado Oeste y Este.  

 Presencia de arboledas a ambos lados por tramos. 

 Observar nivel de ruta entre ambas rotondas. 

 Evaluar conexiones de Este a Oeste, de la ciudad. 
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  (7) 

Rotonda con puente peatonal 

 Acceso a Cinco Saltos 

 Necesidad de valorizar estéticamente éste acceso, a través de hito 

arquitectónico/artístico, y natural  

 Alta contaminación visual. Punto de confusión vehicular por existencia de 

semáforos y múltiples salidas de la rotonda 

  (7) 

Parque linear a lo largo de canal y tramo de ruta, necesidad de extender éste 

parquizado a lo largo de los bordes de ruta cómo paseo alternativo y 

complementario a otros paseos de carácter principal en otros sectores más seguros 

y menos ruidosos de la ciudad. 
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  (8) 

 

Tercer Rotonda 

 Amplitud visual 

 Necesidad de valorizar estéticamente éste acceso, a través de hito 

arquitectónico/artístico, y natural 

 

  (9) 

Vista de Sur a Norte: 

 Buena cantidad, altura y volumen de vegetación 

 Observar que el follaje escala y enmarca visualmente el recorrido viario dentro 

del paisaje de suelo llano y abierto.  

 Tramo esteticamente agradable. Valor paisajístico y turístico a  

 desarrollar y potenciar en otros tramos de la ruta y la ciudad 
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  (10) 

Vista de Norte a Sur: 

 Acceso a Dique, Lago Mari Menuco y Añelo 

 Necesidad de marcar éste acceso, a través de hito arquitectónico/artístico, y 

vegetación  

 Presencia policial 

 Necesidad de construir rotonda 

  (11) 

Vista de Sur a Norte: 

 Buena cantidad, altura y volumen de vegetación 

 Observar que el follaje escala y enmarca visualmente el recorrido viario dentro 

del paisaje de suelo llano y abierto 
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  (12) 

Acceso a Dique Ballester 

 Tramo estéticamente agradable. Valor paisajístico y turístico a desarrollar y 

potenciar.  
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SEGUNDA MESETA 

  (1) 

  (1) 

 

 Presencia de Instituciones públicas 

 Loteo para aproximadamente 4000 familias 

 Vista de la primera meseta y del valle del Rio Neuquén 

 Vista de la meseta este del Rio Neuquén 
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  (2) 

 Cableado alta tensión 

 Boulevares en construcción 

 Potencial para crear parque lineal con actividades diversas. 

 

PRIMERA MESETA (SUR) 

 

  (2) 

 

 Densidad baja 

 Amplias calles 

 Necesidad de arbolado urbano 

 Veredas angostas 

 Usos mixtos 

 Cableado aéreo 

 Cartelería, comienzo de contaminación visual 
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PRIMERA MESETA (NORTE) 

  (3) 

  (3) 

 Densidad baja 

 Amplias calles 

 Necesidad de arbolado urbano 

 Veredas angostas 

 Uso predominantemente residencial 

 Canal que atraviesa de Norte a Sur  

 Escinción del sector 
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CALLE HONDURAS 

  (4) 

  (4) 

 

 Plaza central 

 Calle amplia, pero con necesidad de arbolado urbano 

 Veredas angostas 

 Uso predominantemente comercial en PB 

 Densidad baja 

 Invasión de toldos en la vereda 

 Considerar ensanchar veredas por medio de la generación de retiros sobre 

Líneas Municipales 
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PRIMERA MESETA (CENTRO) 

  (5) 

 

  (5) 

 

 Densidad baja 

 Amplias calles 

 Boulevares 

 Existencia de hitos urbanos 
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CASCO URBANO 

  (6) 

  (6) 

 Densidad baja, necesidad de evaluar aumento de densidad en determinados 

sectores 

 Amplias calles 

 Existencia de hitos urbanos 

 Plaza central 

 Importantes arboledas  

 en bordes de la ciudad 

 Potencial y oportunidad de desarrollo de redes de parques lineares 

 Observar transporte publico/estacionamiento/redes de bicisendas. 
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ACCESOS A LA COSTA 

 

  (7) 

  (7) 

 Existencia de arboledas 

 Desarrollo de redes de transporte alternativo de acceso a la costa, como 

bicisendas, paseos peatonales, transporte público 

 Evaluar posibilidad de desarrollo mixto en adyacencia a los accesos  

 en la zona centro 

 Señalización faltante 
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SECTOR COSTA 

  (8) 

  (8) 

 

 

 Parque Costero (DAMI) 

 Zonas de asentamientos irregulares 

 Zonas de valor natural 

 Zonas Inundables 

 Desarrollo de un paseo Costero 

 Determinación de áreas de protección 
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Conclusión  

 

Las observaciones que surgen en primera instancia están relacionadas con 

la forma en que la ciudad se asienta en el territorio. La urbanización de Centenario 

es de una característica dispersa, principalmente en el sentido de la ruta, y 

abarcando la extensión de su ejido en el sentido más largo. Se pueden observar 

variadas formas de colonización lo humano sobre del territorio, algunas en mayor 

escala como loteos residenciales o asentamientos informales, otros de escala media 

como áreas de servicio de ruta, y otros individuales como galpones, comercios o 

residencias, asentados en el territorio de manera casi aislada con la exclusiva 

llegada de un camino o ruta.  

Luego, respecto a la zona central del asentamiento urbano, se observa que 

el casco urbano continua, en cierta medida, protegido por bordes de forestación y 

canales de riego, que son valores a proteger, y en su interior se aprecia, una baja 

densidad con potencial de ser desarrollada con un diseño de normativas urbanas 

que valoricen la identidad de antiguo pueblo de productores de la tierra.  

En contraste, el desarrollo al Oeste de la Ruta se percibe en todo momento, 

como expuesto y sin límites claros, lo que hacen a una sensación de posibilidad de 

expansión ilimitada hacia los horizontes arriba de las mesetas, que viene 

acompañada de la ausencia de un carácter particular de ciudad y una posible 

dificultosa llegada de los servicios públicos a todo el asentamiento.  

En el Este y cerca del Rio, se pueden observar contados asentamientos 

irregulares, que si bien no fueran acompañados por una normativa o código, tienen 

un carácter reconocible, de escala humana, no vehicular, con manzanas de formas 

orgánicas donde las calles siguen la forma del territorio y se ven contenidos en su 

expansión dentro de lo que los elementos de la naturaleza parecen poder marcar.  

Estos elementos naturales, son los que destacan en segunda instancia como 

tema importante a considerar en materia de futuras pautas de protección y 

revalorización. En la entrada por la ruta desde el Sur, sorprenden en algunos tramos 

los colores radiantes y cálidos contrastantes de la meseta. Mientras que en otros 

sectores, de manera azarosa y fortuita, se observan grupos de altas y densas 

arboledas y sanas alamedas que han perdurado pese a la apertura, desmedida y 

desconsiderada del entorno, de espacio para urbanizar. El protagonismo se lo lleva, 
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la Costa del Rio, que aunque en partes no hubiera sido posible recórrela, en las 

partes en que lo es, se pudo apreciar la amplia riqueza natural en su despliegue de 

flora y fauna ribereña.  

Los canales y otras obras de infraestructura de riego, como compuertas y 

pequeños puentes, áreas irrigadas y en producción y edificios de carácter histórico y 

cultural de la ciudad, son otros elementos que merecen ser considerados a la hora 

de desarrollar herramientas de gestión para la protección y fortalecimiento de una 

identidad para la ciudad.  

En general se vislumbra un gran potencial de oportunidades de desarrollo en 

varios rubros, como recreativos, turísticos, culturales, deportivos, inmobiliarios y 

comerciales que necesitaran ser acompañados por normativa de desarrollo urbano 

que los propicie y fortalezca para hacer de Centenario una ciudad dinámica, con 

carácter integro, saludable, innovadora, y con espacio para un futuro de calidad.  

 

1.5 CONCLUSIÓN 

 

A modo de cierre del primer informe, se puede concluir que luego de analizar 

los antecedentes generados como diagnóstico y tomando parte del mismo al PEC 

(Plan Estratégico Centenario) se necesitó actualizar algunos datos, ya que el 

contexto actual socio político del país no se corresponde con el del 2015, 

impactando en datos concretos y dinamizando acciones en consecuencia a 

contrarrestar la economía en decrecimiento del pequeño productor. Sin embargo, los 

lineamientos estratégicos y proyectos propuestos siguen en vigencia y con 

posibilidades de ser promotores de los distintos sectores de la ciudad. 

Las tendencias de crecimiento articuladas con políticas públicas y la 

reorganización sectorial, pueden ir consolidando la planificación y lograr el modelo 

de ocupación ambicionado.  

En este camino, se propone abordar la reglamentación de grandes 

emprendimientos como “Loteos”, “Metodologías de Participación Ciudadana”, 

“Metodologías de tramitación de documentación” entre otros temas, los cuales se 

desarrollaran en los informes que siguen.   

Como parte complementaria, y para establecer un vínculo con el ciudadano 

que exceda los foros organizados por los desarrolladores de este trabajo, se sugiere 
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generar desde la página web de la Municipalidad, la oportunidad de fomentar el 

“Gobierno Abierto” y como método de “Participación ciudadana” un seguimiento del 

estado del proceso de ordenamiento y un “Buzón Activo” para recolectar 

sugerencias de los vecinos. 

En definitiva, y para ordenar las acciones que se encararon en esta primera 

etapa, se propone generar un reacondicionamiento del código de edificación 

urbano rural (virtual). 

Se plantean dos enfoques de abordaje: uno desde la confección del 

documento en sí, y el otro desde la comunicación social de los parámetros y el 

proceso.  

1) Documento: PLANEAMIENTO: Mediante planteo de lineamientos 

generales con resolución de proyectos a corto plazo “Proyectos YA” planteados en el 

PEC (Plan Estratégico Centenario) y sus herramientas para consolidarlo. Haciendo 

hincapié en los siguientes aspectos:   

o Reglamentación de Loteos. 

o Control Ambiental de las Actividades. 

o Articulación de Espacios Públicos.  

o Corrección de otros aspectos puntuales.  

2) Proceso: Gestión y Participación Comunitaria: Protocolo Introduciendo 

herramientas de aproximación a la gente e interacción: Las redes sociales y el 

Gobierno para construir una comunicación interactiva bidireccional, aprovechando la 

sociedad digital existente en donde los diferentes actores sociales expongan sus 

intereses comunes y la discusión de ideas para la renovación de sectores. 

 

 

 

1.6 ANEXOS 

1.6.1 Anexos 1 –Mapas- 

1.6.2 Anexos 2 –Recopilación SIGs- 

 



ANEXOS 1 - Mapas
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01. Crecimiento urbano

*actualización sobre plano PEC
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02. Dominio de tierras dentro del ejido municipal

*elaboración propia.



*elaboración municipal.

03. Plano de zonificación
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*elaboración municipal.

04. Modificación del plano de zonificación - ordenanza 6271/12
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05. Plano de loteos sobre margen sur

*elaboración municipal.



SUPERFICIE MZAS LOTES PROPIETARIO
EL UMBRAL W1 W2 Aspa Zoppi EN PROCESO

16 PRIMA TERRA LOTE3 SECC1 LOTE F 525.000,00 Amadini EN PROCESO
CENTENARIO LOTE 50 C, SECC1 83.890,47 8 77 Galletto EN PROCESO Aprobado 29/10/14 Convenio Urb.
BENEDETTI LOTE 49 SUR 33.345,43 3 38 Benedetti EN PROCESO Aprobado 30/08/13
VANNICOLA LOTE 172A SECC 1 O 47.920,08 3 49 Vannicola EN PROCESO Aprobado 11/04/18 Con Observ.
RIO SERENO LOTE 176B B2 15.607,98 4 28 Vega EN PROCESO Aprobado 04/04/14
RIO SERENO LOTE 176B B3 15.607,98 4 28 Vega EN PROCESO Aprobado 04/04/14
VIDAL LOTE 171, FRACC 2 33.639,57 5 42 Die Zukunft EN PROCESO
LA CONSUELO LOTE 234 73.977,71 7 55 Lacava EN PROCESO Aprobado 05/03/14 Convenio Urb.
DON PATER LOTE 194 A 45.105,63 6 50 Paternitti HABILITADO

14 EL VERGEL LOTE 4V 506.000,00 20 297(?) Fidus SA EN PROCESO
ZIVKOVIC LOTE 49 SUR 33.345,43 3 47 Zivkovic EN PROCESO Aprobado 12/12/17 Con Observ.
SALAMANCA B LOTE 145 B 9.360,22 1 17 Salamanca EN PROCESO

08 SALAMANCA A LOTE 145 A 9.322,06 1 19 Salamanca EN PROCESO
15 SOMMADOSSI LOTE 5 SOB 3 SECC1 76.706,33 11 95 Sommadossi EN PROCESO

VICTOR GUTIERREZ LOTE 49 N 20.988,88 4 35 Gutierrez EN PROCESO
GASEN LOTE 179 B3 22.427,39 3 38 Gacen EN PROCESO
CASCO VIEJO QUINTA 9 86.879,56 8 141 Lozano J. EN PROCESO Aprobado 13/07/11

10 LONAC LOTE 245 A 70.484,75 6 119 Lonac EN PROCESO
13 NELLAR LOTE 1 C 76.003,40 7 114 Gonzalez Eiras EN PROCESO Aprobado 13/08/18

LA RELIQUIA LOTE 156 A1 47.000,00 5 36 Dinerstein EN PROCESO
VILLAR LOTE 2/3 SECC1 Villar Sin APROBA
VICTOR PEREZ LOTE 51 B1 11.663,53 1 22 Perez EN PROCESO Aprobado 01/08/17

12 ROCIO II LOTE 141 B3 Fernadez Sin APROBA
SILVA LOTE 45, FRACC 2 15.574,74 3 27 Silva EN PROCESO

04 HERRERIA LOTE 18.650,00 4 47 HABILITADO 24/06/2011
COSTA RIO NEUQUEN LOTE 87.180,00 11 144 HABILITADO 11/07/2012
MONDINO LOTE 9.230,00 2 17 HABILITADO 11/01/2008
TAPETTA LOTE HABILITADO 20/05/2014
LOBRECICH LOTE 37.460,00 6 51 HABILITADO 02/11/2012
PERTICONE LOTE 96.210,00 1 14 HABILITADO 25/07/2014
MERCER LOTE 49.462,00 6 96 HABILITADO 11/06/1999
CAPRICHOS DEL SOL LOTE 26.846,00 2 37 HABILITADO 24/04/2008
LOS EUCALIPTOS LOTE 39.881,86 6 53 HABILITADO 07/05/2008

05 RINCON DEL VALLE LOTE 97.617,00 14 138 HABILITADO 21/07/2015
07 FULCINITTI LOTE 58.006,00 9 88 HABILITADO 24/08/2015

LA NATIVIDAD LOTE 20.847,00 3 40 HABILITADO 23/09/2015
09 TIERRA MANSA LOTE 92.415,00 10 152 HABILITADO 12/04/2017
06 SANTA ANGELA III LOTE 149.590,00 14 231 HABILITADO 17/07/2012
03 LOS OLIVOS LOTE 177.928,00 7 84 HABILITADO 06/09/2000

LA COMARCA LOTE 96.020,00 3 40 HABILITADO 30/05/2000

Nº
REGISTRADO EN

CATASTROLOTEO UBICACIÓN ESTADO
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06. Planilla de loteos

*elaboración municipal.
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07. Plano de infraestructura de servicios - asfalto

*elaboración propia.



116

08. Plano de infraestructura de servicios - agua

*elaboración propia.
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09. Plano de infraestructura de servicios - cloacas

*elaboración propia.



ANEXOS 2 - Recopilación SIGs
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WEB: sigraster.neuquen.gov.ar:8080/sat/composer/

01. Parcelario Catastral - SIG de Imágenes Raster y Vuelos

119



120

WEB: sigraster.neuquen.gov.ar:8080/sat/composer/

02. Distribución de la población : de 0 a 14 años - SIG de Imágenes Raster y Vuelos



WEB: sigraster.neuquen.gov.ar:8080/sat/composer/

03. Distribución de la población : de 15 a 64 años - SIG de Imágenes Raster y Vuelos
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WEB: sigraster.neuquen.gov.ar:8080/sat/composer/

04. Distribución de la población : mayor de 65 años - SIG de Imágenes Raster y Vuelos
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WEB: sigraster.neuquen.gov.ar:8080/sat/composer/

05. Distribución de la población : Extranjera - SIG de Imágenes Raster y Vuelos
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WEB: opticgis.neuquen.gov.ar:8080/optic/composer/

06. Distribución de elementos y líneas de media y alta tensión EPEN - Oficina Provincial de TIC’s (OPTIC)
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WEB: sigproduccion.neuquen.gov.ar:8080/prod/composer/

07. Distribución de la producción ganadera - Ministerio de Producción y Ambiente
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WEB: sigproduccion.neuquen.gov.ar:8080/prod/composer/

08. Distribución del parcelario frutihorticola - Ministerio de Producción y Ambiente



WEB: geoeducacion.neuquen.gov.ar/sig/#/map

09. Establecimientos educativos y rádios de escuelas primarias - Ministerio de Educación de la Provincia de Neuquén
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09 de diciembre  de 2018

INFORME N° 2

DEFINICIONES Y LINEAMIENTOS

PROVINCIA DEL NEUQUEN 

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL 

MUNICIPALIDAD DE CENTENARIO 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DE NEUQUEN 



INTRODUCCIÓN 
 

 

En este segundo informe, que completa el parcial de avance sobre el 

anterior, se sientan los cimientos de las decisiones tomadas para la modificación y 

actualización de los códigos. Después de procesar el corpus de información 

obtenida a través de las reuniones, consultas y foros, se proponen posibles 

soluciones que deberán ser discutidas por los actores intervinientes para tal efecto. 

Se podrán observar revisiones críticas de las normativas vigentes, sobre 

cuyo análisis, se procuran fundarse las conclusiones y propuestas modificatorias.  
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1.1 DEFINICIONES Y LINEAMIENTOS. 
 

El siguiente capítulo  tiene el objetivo completar el análisis y diagnóstico 

desarrollado en el primer informe 

 
1.1.1 Análisis de crecimiento de la ciudad 

 (Corresponde a ítem 2.1 Desarrollo de los objetivos y estrategias) 

 
Ampliación mancha urbana 

 
El 30 de julio de 2012 el consejo deliberante de la ciudad de centenario 

aprueba la ordenanza N° 6271/12 que establece una nueva zona en el ejido de la 

ciudad, la cual se denomina “Área de servicios turísticos, comerciales y 

urbanísticos”. Tratando de conferirle un carácter “…para ofrecer al turista, al quienes 

transitan y habitan en la ciudad servicios relacionados con el esparcimiento, el 

alojamiento, la gastronomía, así como actividades culturales.” Admitiéndose en 

zonas a detallar, emprendimientos urbanísticos con viviendas individuales del tipo 

residencial y usos compatibles con la vivienda”. 

 

  
fig.1 - Plano de zonificaciones Ord N° 6271/12 

 

 

Esta nueva zonificación (fig. 1) afectó 811ha de las cuales 449,97ha 

correspondían a uso rural, autorizando el cambio de uso e incorporando esas 450ha 
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al tejido urbano de la ciudad. Para poder tomar dimensión de la extensión, cabría 

decir que dicha superficie corresponde a más de 7 veces la superficie de su casco 

urbano histórico. 

Dicha ordenanza fue el puntapié para regularizar loteos que ya venían 

desarrollándose por medio de excepciones, prohibir los loteos cerrados y normar lo 

que sería la nueva ampliación de la mancha urbana a lo largo de la ruta 7 en el 

margen sur de la ciudad Centenario 

En esta área se reglamentan dos grandes zonas; ASR y ARV. (fig. 2) 

 

ASR 

a) Carácter: Área caracterizada por la influencia de la ruta 7, destinada a 

ofrecer al turista y a quienes transitan y habitan la ciudad servicios relacionados con el 

esparcimiento, alojamiento y gastronomía, así como actividades culturales y 

comerciales de escala metropolitana. Se permiten usos compatibles con la residencia. 

ARV 

a) Carácter: Área destinada al uso residencial con viviendas individuales en 

que se permiten usos compatibles con la vivienda. 

 

 
Fig. 2 - Comparación entre la superficie del casco urbano y la superficie anexada en el margen sur. 
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Las características de rápida accesibilidad con el automóvil a través de la 

ruta 7, y de la cercanía con la capital provincial, motivaron que rápidamente se 

desarrollen emprendimientos urbanos de diferentes escalas; lo que trajo aparejado 

que en estos 6 años (fig. 3) estén desarrollándose loteos en un poco más del 45% 

de la superficie disponible en las zonas ASR y ARV. Vale aclarar que muchos de 

esto loteos se encuentran en proceso de aprobación por parte del municipio. 

Este 45% de superficie desarrollada, trajo la creación de 2728 lotes (según 

datos municipales y relevamientos propios realizados por el equipo técnico) de 

diversas dimensiones y focos de mercado, pero sólo están ocupados hoy en día 465 

que corresponde a sólo un 17% de los lotes disponibles (fig.4 y 5). Lo cual nos deja 

la hipótesis que la cuidad por presiones o ambiciones inmobiliarias está creciendo 

radicalmente más rápido de lo que lo hace su población. 

Por lo tanto, aplicando un prorrateo en el potencial otorgado a esta área por 

la ordenanza N° 6271/12, podríamos afirmar que sumando las dos áreas en 

cuestión, ASR y ARV, se obtendrían aproximadamente 5.000 lotes disponibles, los 

cuales, podrían alojar alrededor de 20.000 personas. Si calculamos que al día de 

hoy, y tras el transcurso de más de 6 años, solo habitan en esa zona 

aproximadamente 2000 personas, creemos innecesario ampliar el polígono urbano. 
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fig. 3 – Comparativa de crecimiento urbano desde la aprobación de la ordenanza N° 6271/12 – 6 años. 
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fig. 4 - Tabla de datos de los loteos en el margen sur. 
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fig. 5- Gráficos comparativos. 

 

 

 

Avance de loteos sobre zona productiva 

 

El avance de la zona urbana por sobre la zona rural productiva se está 

produciendo de manera sostenida en toda la región del Alto Valle. Es un fenómeno 

muy complejo que incluye un marcado sometimiento a este sector rural por parte de 

la ciudad, la cual crece indiscriminadamente, y ante la falta de un plan de 

ordenamiento territorial que controle hacia y hasta dónde, la mancha urbana 

lentamente va devorando a la zona productiva. Varios factores son los que ayudan a 

impulsar esta problemática: por un lado, los altos valores comerciales del suelo de 

Neuquén capital producen una migración interna a las ciudades vecinas. Por el otro, 

al analizar la situación familiar de los propietarios, nos encontramos que la gran 

mayoría de los productores son personas de edad avanzada, y sus descendientes 

no quieren seguir con la producción agrícola. Si a esto le sumamos la no obtención 

de buenos precios para sus frutas, nos da como resultado el abandono de algunas 

tierras productivas, y por consiguiente, la venta de las mismas para que las loteen en 

barrios.  
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Este oasis  irrigado –identidad característica de la zona que habitamos- se 

está convirtiendo en negocios inmobiliarios generadores de barrios aislados a modo 

de viviendas dormitorios con unos pocos servicios básicos. Estas islas barriales, 

diseminadas sobre todo el territorio, lejos están de pertenecer a la ciudad o ser parte 

de ella; la falta de infraestructura de todo tipo, de servicios y de conexiones directas 

con la ciudad, produce una fuerte dicotomía en la cohesión social, falta de arraigo e 

identidad con el lugar. Estos nuevos barrios alejados de los centros urbanos, 

producen grandes movimientos de gente para poder acceder a servicios como 

escuelas y centros de salud, creando una dependencia del automóvil privado ante la 

falta de transporte público que pueda absorber tal movilización. 

Centenario no escapa de esta tendencia, pero haciendo una comparación 

con ciudades como Neuquén capital y Plottier, el avasallamiento sobre las chacras 

recién está comenzando. Al analizar las dos primeras ciudades, queda claro que sus 

políticas públicas no fueron destinadas a la protección de sus zonas rurales, lo que 

generó como resultado la pérdida de la zona productiva a pasos agigantados, a 

mano de desarrolladores privados que buscan realizar urbanizaciones o loteos 

aislados, sobre las mejores tierras productivas de la zona. Este grave problema, 

impulsado por la momentánea pérdida de valor de los productos frutícolas, y 

ayudado por el aumento de población exógena, encontró en la venta de chacras 

para inversiones inmobiliarias, una salida paliativa a los problemas que vienen 

acarreando el sector productivo en la zona. 

En la provincia de Neuquén, se reconocen tres corredores donde se 

concentra el 99 % de la superficie productiva provincial. El corredor conformado por 

San Patricio del Chañar y Añelo, dichas localidades acumulan el 55 % de la 

superficie con frutales; el corredor integrado por las localidades de Centenario y 

Vista Alegre que concentran el 27 % de la superficie, y por último, el corredor 

compuesto por las localidades de Neuquén, Plottier y Senillosa, que representan el 

18 % de la superficie provincial (SENASA, 2015). 
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fig. 6 – Comparativa de avance de las urbanizaciones sobre la zona productiva  – 6 años. 
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En Centenario, la reconversión productiva impulsada por el INTA y apoyada 

por el gobierno provincial está empezando a dar sus frutos. Muchos chacareros 

encontraron la veta del cambio de la tradicional pera y manzana a la explotación de 

otro tipo de frutales como los de carozo o frutos secos. Pero además, también 

encontramos una excelente producción hortícola sobre chacras propias o 

arrendadas. Según datos recabados por el Ente Compensador Agrícola, 

dependiente del gobierno provincial, la zona productiva de Centenario/Vista Alegre 

en temporada alta, provee entre el 80-90% de las verduras que se venden para 

consumo en el Mercado Concentrador de Neuquén; en definitiva, hoy la ciudad de 

Centenario está proveyendo la gran mayoría de alimentos frescos que consumimos 

los valletanos, y estos números van en alza.  

Sumado a lo anterior, debemos tener en cuenta, que el inminente desarrollo 

del Parque Industrial y la ampliación del Mercado Concentrador con fondos del BID 

también tendrá una fuerte influencia sobre el interés en las tierras aún productivas y 

bajo riego del ejido de Centenario. 

Estos datos alentadores proporcionan buenos augurios para la ciudad, 

porque no solo verifica lo importante que sigue siendo la zona productiva en la 

región, sino que debemos entender que Centenario se está convirtiendo en un polo 

productivo rural capaz de alimentar con horticultura fresca a todo el Alto Valle. No 

deberíamos insistir demasiado, la importancia que tiene para las economías 

regionales producir productos para el consumo interno, y no tener que traerlos de 

otras regiones o provincias, logrando de esta manera, eliminar el transporte y sus 

valores agregados, y obteniendo un producto fresco sin intermediarios. El gran 

desafío de las políticas públicas, es seguir impulsando esta nueva cultura de 

producción y consumo local, tratando de absorber esta nueva tendencia, que cada 

vez suma más adeptos. 

Además, vale aclarar la importancia del valor patrimonial y cultural que 

representan las chacras en la historia de nuestras ciudades. Las inversiones 

millonarias que se hicieron para convertir este lugar inhóspito en una zona 

productiva característica de la región, a través de las realizaciones de canales de 

riego, canales de desagüe, movimientos de tierra para lograr las inclinaciones de las 

chacras hacia el rio, etc., difícilmente puedan reiterarse en el futuro.  
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1.1.2 Foro ciudadano participativo 
(Corresponde a ítem 2.4 Desarrollo del Foro ciudadano) 

 

Introducción 

 

Este capítulo aborda un análisis parcial de lo desarrollado en el Primer Foro 

de Participación Ciudadana realizado el pasado 29 de noviembre de 2018. 

Este foro se llevó a cabo en conjunto con la organización gubernamental 

NQN LAB (Neuquén Lab) y participaron las instituciones provinciales y nacionales 

COPADE (secretaría de Planificación y Acción para el Desarrollo) y CFI (Consejo 

Federal de Inversiones). 

La documentación y el análisis del Foro se encuentran en desarrollo debido 

a la proximidad del mismo; se ampliará y desarrollará en profundidad en el informe 

final con la vectorización de los mapeos realizados, el contenido de la actividad 9-6-

3-1 y el informe de NQN LAB. 

 

 

Datos 

 

Se enviaron 100 invitaciones a instituciones de la ciudad. 

Por la página digital de la Municipalidad se inscribieron 34 Personas. 

Asistieron al FORO 106 Personas. 

 

 

Objetivos del FORO: 

  

Los objetivos del foro son: que la comunidad tenga un espacio de 

participación donde poder verter sus inquietudes y propuestas referentes a la ciudad 

que habitan, y recabar información significativa para el ajuste de las propuestas a 

elaborar dentro del marco del trabajo de modificatoria del PUC y del Código de 

edificación de Centenario. 
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Se plantearon cuatro ejes de trabajo: 

 

• IDENTIDAD 

 

La identidad de la ciudad consiste en un conjunto de rasgos, no meramente 

aparentes o formales, que le dan un aire propio que la identifica y la hace reconocer 

como tal. 

 

¿Cuál es la identidad de Centenario? 

 

Ciudad asociada a la producción rural y zonas verdes. Los primeros colonos. 

Las chacras, los canales, el río. Su arraigo 

 

• DENSIDAD DE LA CIUDAD 

 

La densidad de población es un concepto que se utiliza para indicar la 

relación que hay entre la cantidad de personas que viven en un territorio y la 

extensión de este. Por lo tanto, si tenemos un territorio pequeño, pero con mucha 

población, tendremos una densidad alta; Pero si, por el contrario, tenemos pocos 

habitantes y un territorio grande, la densidad será baja.  

 

• EXPANSIÓN DE LA CIUDAD 

 

Ampliación y crecimiento territorial de una ciudad sin límite visible. Esta 

expansión y fragmentación urbana, es el fenómeno de propagación de una ciudad y 

sus barrios hacia la tierra rural (o barda) en la periferia de una zona urbana. Cuando 

se efectúa sin control, afecta directamente la calidad de vida de los usuarios, ya que 

dispone de cambios en el estilo de vida y en las pautas de consumo, movilidad y 

transporte. 

 

¿Se debe seguir expandiendo Centenario?:  
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- El crecimiento expansivo no ha podido solucionar los problemas críticos de        

vivienda. 

- Es costoso para la dotación del transporte y las infraestructuras. 

- Se afecta el medio ambiente.  

- Se está construyendo una periferia habitacional, sin condiciones 

adecuadas para la vida urbana (Espacios cualificados, equipamientos, empleo), 

aumentando el marcado desequilibrio del territorio urbano (Empleo al centro cada 

vez más concentrado, que expulsa habitantes y periferia residencial, cada vez más 

lejana). 

 

• RECURSOS NATURALES (y antropizados) 

 

Son aquellos elementos proporcionados por la naturaleza, con o sin la 

intervención del hombre, que pueden ser aprovechados por los habitantes para 

satisfacer sus necesidades de contacto con el exterior. 

 

Reconocemos como Recursos naturales de Centenario: el río, la barda, los 

cañadones, la flora natural, la red de canales, la chacra, las alamedas. 

 

Actividades desarrolladas 

 

Como primera instancia se llevó a cabo la división de los participantes en 

cuatro grupos, ubicados en cuatro mesas, cada uno correspondiente a los ejes antes 

mencionados. 

 

Actividad Nº1 

 

En el desarrollo de esta actividad se pidió a los participantes que identifiquen 

en el plano de la ciudad una serie de tópicos: 

  

• Identificación de las calles por las que más tiempo tardaban para 

realizar sus actividades diarias. 

• Identificación de los centros de salud. 
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• Identificación de los lugares donde practican deportes. 

• Identificación de los lugares parquizados o con vegetación. 

• Identificación de los lugares donde llevarían a un visitante.  

• Identificación de los lugares donde NO llevarían a un visitante  

 

Actividad Nº2. Denominada 9-6-3-1 

 

 En el desarrollo de esta actividad se plantea una grilla piramidal, en la que 

cada participante realiza la identificación de las mayores debilidades y fortalezas de 

cada uno de los ejes, luego se concilia con la totalidad de las personas por mesa el 

elegir un total de nueve. A continuación se realiza una rotación de los participantes 

por cada eje / mesa para llegar a definir en la cuarta rotación, las debilidades y 

posibles soluciones a lo planteado respectivamente en cada eje. 

 

El trabajo por grupos y por ejes dio por resultado las siguientes 

observaciones. 

 

IDENTIDAD 

 

• Para la actividad productiva tradicional, no hay trabajadores 

disponibles. 

• No hay recambio generacional (no es rentable la actividad y se 

dedicaron a otros rubros) 

• Riesgo de la matriz productiva. 

• Falta apropiación del espacio público. 

• Falta de pertenencia por alto porcentaje de residentes eventuales. 

• Pérdida de identidad original (agricultura) por especulación inmobiliaria. 

 

Conclusión. 

Debilidad: Perdida de identidad original (agricultura) por especulación 

inmobiliaria. 

Solución: Norma clara de regularización (priorizando el bien común, por 

encima de los intereses individuales). Aplicación con fiscalización. 
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DENSIDAD DE LA CIUDAD 

 

• Indicadores Urbanos obsoletos. (alturas, anchos, ocupación, etc) 

• Falta de Equipamiento comunitario (salud, educación, cultural, 

comunitarios) 

• Falta de espacios verdes/recreación. 

• Expansión desproporcionada. 

• Falta de seguridad (inseguridad por baja densidad). 

• Basurales a cielo abierto. 

• Falta de servicios/saturación de las redes de infraestructura. 

• Expansión de barrios como islas. 

 

Conclusión. 

Debilidad: Falta de servicios y saturación de los mismos. 

Solución: Planificación de la expansión urbana a mediano/largo plazo, para 

conseguir financiación. Créditos Nacionales e internacionales. Planificación de las 

regalías. 

 

EXPANSION DE LA CIUDAD 

 

• Falta de gestión de residuos. 

• Falta de servicios básicos 

• Degradación del suelo productivo 

• Falta de conectividad por la ruta 7 

• Inseguridad y delincuencia. 

• Problemas de Educación, Seguridad y Falta de Recreación 

 

Conclusión. 

Debilidad: Falta de servicios básicos. 

Solución: Planificación, modernización y concientización. 
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RECURSOS NATURALES (y antropizados) 

 

• Crecimiento desmedido y sin planificación. 

• Contaminación del suelo y del agua. 

• Actividad petrolera por encima de las otras actividades productivas. 

• Basurales a cielo abierto. 

• Riesgo ambiental por efluentes urbanos (infiltraciones desde las bardas 

hacia la cuenca del valle fértil irrigado y el río). Erosión de la barda (depredación). 

• Mala gestión de los residuos urbanos y de la producción agropecuaria. 

• Falta de gestión de los factores climáticos (viento - barrera forestal, 

inundación - uso de los cañadones). 

• Educación para la concientización. 

 

Conclusión. 

Debilidad: Crecimiento sin planificación sobre las chacras. 

Solución: Planificación. 
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1.1.3 Reunión con Cámara de Productores Agremiados de Centenario y 
Vista Alegre (PACVA) y Consorcio de Riego y Drenaje de Centenario. 

(Corresponde a ítem 2.3 Revisión de borrador en diferentes instancias) 
 
 

El día martes 06 de Noviembre en las Oficinas de la Cámara de Productores 

Agremiados de Centenario y Vista Alegre (PACVA) en la ciudad de Centenario, se 

llevó a cabo la primera reunión entre el equipo técnico y representantes de ambas 

entidades que desarrollan su tarea laboral en la ciudad de Centenario. Participaron 

en la reunión un total de 10 personas, las que volcaron una serie de inquietudes, 

consultas, propuestas, y realizaron manifestaciones que pueden sintetizarse en los 

siguientes ítems:  

 

• Falta de conocimiento de las autoridades municipales y de los 

especuladores inmobiliarios del código provincial de agua, mediante el cual se rige el 

consorcio de riego y drenaje de centenario. El sistema se ve afectado cuando el 

suelo productivo cambia de uso a residencial, porque queda sin mantenimiento, se 

obstruye generando problemas con el riego a las chacras aledañas. 

• Los propietarios de las chacras plantearon la necesidad de frenar el 

avance y la presión de los especuladores inmobiliarios sobre la zona productiva. 

Para lograr este objetivo propusieron que ambos polígonos estén bien definidos.   

• Falta de compromiso de las autoridades municipales, las cuales deben 

exigir el estudio de impacto ambiental y el pago de las tasas correspondientes al 

sistema de riego o al bloqueo del mismo, en el momento en que se presenta una 

propuesta de urbanización.  

• Es importante el mantenimiento de las alamedas para la contención de 

los bordes de los canales del sistema de riego, en caso de optar por el retiro de las 

misma es necesario el cementado ya que esto evita pérdidas de agua por filtrado.  

• Que es recomendable la preservación de las alamedas ya que estas 

funcionan como contención frente a las fuertes ráfagas de viento en la zona. 

• Todas las chacras tienen un desagüe por nivelación, cuando se 

construyen los loteos estos niveles no se preservan, esto puede traer inconvenientes 

a futuro dado que toda la zona productiva está nivelada con pendiente descendiente 

24 
 



hacia el rio para favorecer el desagüe de las mismas, frente a inclemencias 

climáticas poco frecuentes. 

• Los productores explicaron que una de las maneras de llevar a cabo la 

defensa de la producción agrícola frente al fenómeno climático llamado “heladas”, se 

realiza mediante el riego por aspersión a la producción en curso, lo cual resulta 

imposible de llevar a la práctica dado que las napas se encuentran contaminadas 

por efluentes cloacales producto de la falta de infraestructura de servicios de los 

emprendimientos inmobiliarios cercanos.  

• Hoy en día existen aproximadamente unos 140/150 productores 

registrados, los cuales deberían abonan una tasa mensual de $170/Ha la cual solo 

paga el 60% de los registrados, dicha recaudación se utiliza para el mantenimiento 

de toda la infraestructura de riego y drenaje.  

 

Por último y dando cierre a dicho encuentro, representantes de ambas 

entidades mostraron su preocupación en relación al desarrollo actual de la ciudad, 

dado que consideran que últimamente el crecimiento se gesta a intereses 

particulares  y no hacia el bien común de la ciudad. 
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1.1.10 Consideraciones sobre los códigos vigentes en Centenario y 

propuestas de modificación normativa 
 
En el presente informe se realiza un examen del Código de Ordenamiento 

Urbano-Rural y del Código de Edificación de Centenario, a partir de su lectura 

exhaustiva (texto y planos) para analizar los conceptos básicos y cómo se vuelcan 

en la reglamentación concreta.  

Los objetivos fundamentales son: la optimización de la normativa urbanística 

y de edificación vigente a través de cambios en la redacción y/u ordenamiento de los 

textos; la incorporación de reglamentaciones posteriores aprobadas a nivel local y 

provincial con la consecuente revisión formal y de contenido; y una apertura a las 

revisiones de fondo del Código Urbano-Rural, entendiendo que sus regulaciones 
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deben subordinarse al plan integral para el sitio y ser consecuentes con una gestión 

ágil y certera. 

 

Ordenamiento de las regulaciones: sobre la división entre ambos códigos 

 
Para el ordenamiento de los códigos actuales y las posteriores 

modificaciones, debe considerarse que:  

- El Código de Ordenamiento Urbano-Rural es el marco clave para 

determinar cómo crecerá la ciudad en el futuro y debe estar subordinado al Plan 

Territorial y Urbano que se haya sancionado. Debe ser un instrumento de gestión 

territorial y urbana que regule y ordene el tejido y los usos del suelo de la ciudad y 

sus alrededores, estableciendo qué, cómo y dónde se puede construir y regulando la 

constructividad de los predios privados para que se acoplen en armonía con el 

espacio público.  

- El Código de Edificación, en cambio, debe definir cómo y con qué 

materiales se puede construir en la ciudad, además de establecer estándares 

mínimos de calidad del hábitat: habitabilidad, seguridad y tecnología de las 

construcciones. Esto no está ligado directamente a ningún Plan o Código Territorial 

y/o Urbanístico y, por lo tanto, las regulaciones pueden cambiar  (o no), 

independientemente de lo que suceda con el Código de Ordenamiento Urbano-

Rural. 

La división normativa conlleva una nueva revisión de las reglamentaciones y 

la reescritura de apartados completos para lograr una comprensión exhaustiva de lo 

prescripto.  

En las primeras lecturas realizadas se encontró que el Código de 

Ordenamiento Urbano-Rural posee algunas partes que no le pertenecen, a saber:  

• Sección I – Título 2. Normas Administrativas (completo) 

• Sección III - Titulo 1. Normas de Diseño – Capítulos 14, 15, 17, 19 y 20 

• Sección III – Título 2. Normas de Construcción (completo) 

Respecto al ordenamiento interno de cada código, se entiende que ambos 

deben iniciar con un capítulo que defina el objeto regulado y el marco de acción de 

cada uno. En el caso del Código de Ordenamiento Urbano-Rural, el apartado debe  
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exponer el vínculo que existe entre este compendio normativo y el Plan para la 

ciudad de Centenario mediante la anexión de sus ejes o lineamientos.  

También deben ordenarse los textos con el fin de distinguir entre aspectos 

administrativos (tramitaciones) y aspectos regulatorios específicos: las normas 

burocráticas tienen que conformar un capítulo.  

 
Acerca del Código de Edificación en vigencia.  

 
En general, este código está correctamente armado, debiendo incorporarse 

los capítulos del Código de Ordenamiento Urbano-Rural anteriormente 

mencionados. A la fecha no se cuenta con información respecto a modificaciones a 

incorporar.  

 

Sobre el Código de Ordenamiento Urbano-Rural en vigencia. 

 
  La zonificación como herramienta regulatoria.  

La reglamentación urbanística se ordena con una lógica de zonificación o 

“zoning” para el ordenamiento de usos del suelo y el tejido urbano. Asimismo,  en 

cada área delimitada o Distrito de Zonificación, las normas de uso y las de 

edificabilidad se encuentran ligadas (no hay sub-áreas de tejido diferenciado en una 

misma área de uso). En la actualidad, las buenas prácticas recomiendan la 

desvinculación de las normas de edificabilidad de las normas de usos del suelo, 

propendiendo a una ciudad de mayor mixtura funcional, y por lo tanto, la delimitación 

de nuevas zonificaciones para su localización que sean independientes de los 

polígonos determinados para la regulación del  tejido urbano. Esto significa pensar 

una zonificación referida a ocupación del suelo, densidades, alturas máximas que se 

superpone a otra zonificación referida al tipo de usos a instalarse y el nivel de 

mixtura que se desea; ambas zonificaciones pueden o no ser coincidentes entre sí.  

 

La conformación de Distritos de Zonificación en el Código Urbano-Rural 

(CUR). 
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El CUR inició con una zonificación básica en tres zonas: Área Central, Área 

Residencial I, Área Residencial II y Servicios de Ruta.  

A lo largo del tiempo se fueron anexando diferentes polígonos a reglamentar 

y se complejizó la zonificación “Residencial”, a pesar de los indicadores urbanísticos 

de cada distrito tienen mínimas variaciones. En la actualidad, se cuenta con 2 

distritos divididos en subdistritos:  

• RI – RI  

• RII – Ampliación RII  

• RIII – RIII A, B y C 

• RIV  

• RV  

• RVI  

A esta complejización de la normativa respecto al tejido residencial se suma 

la conformación de urbanizaciones específicas con regulaciones particulares y la 

figura “club de campo”.  

También se agregaron nuevas zonificaciones para usos específicos: Área de 

Servicios de Ruta (ASR), Área de Servicios Urbanos (ASU),  Área de Servicios 

Turísticos (AST) y Corredores Comerciales.  

 

La utilización de normas particulares para la urbanización del territorio.  
 
La revisión de las normas incluidas en el código y las aún no incorporadas 

pero en vigencia, nos hablan de una tendencia a pensar y gestionar la ciudad de 

manera inorgánica, con una sumatoria de distritos especiales (urbanizaciones 

singulares) que se adosan a las inmediaciones del casco urbano original. La escala 

de la ciudad, aún con futuras ampliaciones, no amerita esta divergencia que tiende a 

una gestión más subjetiva o de “caso particular” y que puede entenderse como 

discrecional.  

De la lectura del plano “Zonificación en áreas / Ordenanza 6271/2012” y las 

ordenanzas referidas a nuevas urbanizaciones o loteos se desprende que existe un 

alto porcentaje de áreas regidas por normativas particulares o de excepción, lo que 

obstaculiza la gestión pública del conjunto urbano como un todo orgánico.  

Los principales problemas detectados son: 
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• La atomización de la regulación catastral a lo largo del texto del CUR que 

dificulta su comprensión y, por tanto, su cumplimiento. 

• La inexistencia de parámetros claros respecto a la localización y 

morfología de los espacios destinados a Reserva Municipal. 

• La delegación de obras de exclusiva utilidad pública a manos del privado, 

como el trazado de vías principales junto a los posibles amanzamientos y la gestión de 

la infraestructura básica (agua, electricidad, gas).  

• La falta de una revisión global de los trazados viales a fin de construir una 

red coherente y accesible.  

La recomendación inicial es utilizar la figura de “Urbanización Singular” para 

proyectos de urbanización públicos que no puedan encuadrarse dentro de los 

parámetros generales estipulados para el casco urbano.  

 

Regulaciones para la subdivisión del suelo.  

 
La falta de una Sección y/o Título dentro del Código de Ordenamiento 

Urbano-Rural referido a la subdivisión del suelo y en el que se prevean tanto los 

lineamientos generales para la conformación de las diferentes tramas en el 

Municipio (urbana, suburbana, rural, etc.) como las normas básica para el registro 

catastral de los predios, ha resultado en una normativa particularizada respecto a las 

dimensiones mínimas de lotes en cada zonificación de área; utilizándose de manera 

errónea el concepto de Zonificación por Distritos, el cual correspondería aplicarse 

básicamente al momento de determinación de parámetros de tejido y/o usos del 

suelo.  

De esta manera, en la actualidad se pueden distinguir 7 tipos de lotes para 

los diferentes Distritos Generales de Zonificación en el área urbana, así como 

regulaciones particulares para al menos 14 barrios desarrollados con normativas 

especiales (ver Ord. 6271/12, Anexo I, Art. 15. Normativa para barrios/ Loteos 

desarrollados). 

A partir de la mirada conjunta de los tipos de lotes en relación a los Distritos 

de Zonificación en que se aplican, se entiende que:  

• El lote de mayor dimensión corresponde al Área Industrial.  
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• En el Área Servicios de Ruta (ASR) y el Área de Servicios Turísticos 

(AST), sectores donde se prevé el desarrollo de tipologías edilicias particulares -en 

especial el emplazamiento de edificios con alturas superiores a las determinadas para 

más del 80% del tejido general del Municipio- resulta significativo que la determinación 

de las dimensiones mínimas de lote no sea la misma: para el caso del ASR, con una 

altura máxima permitida de 27,00m plausible de desarrollarse entre medianeras, de 

medio perímetro libre y libre, la superficie mínima de parcela es de 800m2 y con un 

ancho mínimo de 20,00m; en el AST, con una altura máxima de 36,00m plausible de 

desarrollarse entre medianeras y de medio perímetro libre, se proyecta un lote de 

menores dimensiones y anchos que el anterior.  

• En el  Área Residencial III B (RIII B) se propone el mismo tipo de lote que 

en el ASR, si bien la altura de las edificaciones es significativamente menor: 6,00m con 

techo plano y 8,50m con techos inclinados. Esta decisión solo se ha tomado para este 

tipo de zonificación residencial.  

• El tipo de lote que más se reitera a lo largo de los Distritos de Zonificación 

es el de superficie mínima 360m2, ancho mínimo 12,00m y una relación frente-fondo 

promedio de 1:2,5.  

• Para el Corredor Comercial Avenida Belgrano se propone  el mismo tipo 

de lote que para el Área Central (AC) y el Área Residencial I (RI).  Las tres zonas 

coinciden asimismo en sus parámetros de tejido.  

• El lote de menores dimensiones se corresponde con el Área Residencial 

IV (RIV), si bien los parámetros de tejido de esta zona no difieren de los de otras áreas 

residenciales.  

• En el Área Residencial II (RII) la regulación no es clara ya que en el punto 

d) se dan parámetros que luego varían en el punto j). Por otra parte, la interpretación 

de este último punto puede resultar confusa debido a que se permiten parcelas de 

menores dimensiones para el uso “Vivienda en tiras o módulos” que las admitidas para 

el uso “Vivienda Individual” –se debe chequear aquí si el término “parcela” no refiere a 

“unidad funcional”- 

• En la ampliación Área Residencial II (RII), resulta reiterativo indicar en el 

punto h) que para el uso “Vivienda Individual” la superficie mínima de parcela es 

250m2.  

31 
 



 

 

 
 

 

32 
 



 

Por lo expuesto precedentemente, se está trabajando en el desarrollo de un 

Capítulo y/o Tïtulo específico referido a la subdivisión del suelo dentro del Código de 

Ordenamiento Urbano-Rural con la determinación de tipos de loteos en 

concordancia con su emplazamiento y usos  de acuerdo a la propuesta de áreas a 

nivel territorial: Rural, Transición Rural, Transición Urbana, Urbana, Industrial y 

Transición Industrial; así como en la unificación de criterios respecto a las 

dimensiones mínimas de lotes en los Distritos de Zonificación del área urbana. 

 

Normas de Edificabilidad. 

 

La determinación fragmentada y a lo largo del tiempo de los diferentes 

Distritos de Zonificación sin responder a una visión global del conjunto urbano y/o a 

los lineamientos del Plan Estratégico Centenario ha resultado en un amplio abanico 

de parámetros de edificabilidad que, en muchos casos, difieren entre sí 

mínimamente y dificultan la gestión -pública y privada- de la normativa urbanística. A 

esta situación debe agregarse el dictado de una gran cantidad de normas especiales 

para proyectos urbanísticos particulares que refuerzan el fraccionamiento de la 

mancha urbana en una serie de “islas” prácticamente autónomas e inconexas entre 

sí, y que tampoco se logran vincular a través de una trama. 

Respecto a las normas establecidas en cada una de estas zonificaciones, 

las mismas se definen a través de dos vías: fórmulas matemáticas (Factor de 

Ocupación de Suelo –FOS- y Factor de Ocupación Total –FOT), y cuantificaciones 

numéricas concretas (altura máxima, retiros). Mientras que las primeras varían en 

relación a las dimensiones de los lotes -admitiendo mayor constructibilidad a mayor 

superficie-, las segundas tienden a una homogeneización de los perfiles urbanos. En 

el caso que nos ocupa, se detecta utilización de las dos vías en todos los Distritos de 

Zonificación; característica que complejiza la aplicación de las regulaciones.  

De una revisión del emplazamiento de cada Distrito de Zonificación en el 

plano del Municipio se desprende que dentro del casco histórico de la ciudad de 

Centenario, sus primeros anillos de expansión y la avenida Belgrano –coincidente 

con el desarrollo del canal principal de riego- se propone una consolidación de un 

tejido compacto entre medianeras y sobre Línea Municipal que configure un perfil 
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continuo con alturas que varían entre los 11,50m y los 15,00m.  En cambio, para las 

expansiones posteriores de carácter residencial se proyecta un tejido de mayor 

permeabilidad entre el espacio público y el privado, representativo de un modelo 

suburbano de ciudad y de alto valor ambiental, a través de la incorporación de las 

tipologías de “medio perímetro libre” o “perímetro libre” y de la obligatoriedad de 

realizar retiros de frente; en este caso, las alturas varían entre los 8,50m y los 

11,50m.  

Estos dos modelos de ciudad, de escalas bajas a medias y tramas 

consolidadas, se ubican en los extremos de un eje materializado por la Ruta 

Provincial 7 (RP7) y están unidos por una línea o franja de áreas sin trama 

desarrollada donde se propone una consolidación en altura –entre los 27,00m y los 

36,00m-. La normativa para estos casos no es clara respecto al tipo de perfil que se 

quiere lograr, puesto que se encuentran permitidas tanto la tipología urbana “entre 

medianeras” como “perímetro libre”.  

Para una mejor comprensión de la reglamentación de cada Distrito en 

particular se adjunta su interpretación gráfica. También se indican allí algunas 

inconsistencias o carencias detectadas que dificultan su aplicación.  
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Por lo expuesto, se está trabajando en la separación de la regulación de 

edificabilidad de las de usos del suelo, estableciéndose áreas o unidades de 

sustentabilidad; y en la simplificación de los parámetros de edificabilidad aunando 

Distritos de Zonificación cuyas regulaciones difieren mínimamente. Para el caso 

particular de la definición de alturas en los Distritos AC, ASU, RI, RII, Ampliación RII, 

RIV y RVI, se estudia la aplicación de la altura mayor -15,00m- conjuntamente con la 

aplicación de una plusvalía para su materialización –incluyéndose un pago mayor de 

los derechos de construcción entre los 9,00m y los 15,00m con destino prefijado-.  

 

 

 

 

 

 

 
39 

 



Algunas propuestas normativas para la modificación y/o ampliación del CUR. 

 
Delimitaciones territoriales para la aplicación de parámetros diferenciados.  

 

Si bien el crecimiento de la mancha urbanizada ha sido extenso y de rápida 

concreción, aún es posible determinar y reglamentar áreas generales para la gestión 

del territorio. 

Actualmente se está revisando la definición de áreas urbanas, suburbanas y 

rurales para fijar nuevamente los límites en cada una de ellas, así como su 

regulación de edificabilidad y usos. Una delimitación óptima del territorio debe incluir 

“Buffer Zones” o “Zonas de amortiguación” entre áreas, especialmente entre las 

áreas urbanizadas (urbanas y suburbanas) y las áreas rurales.  

Se proyecta la determinación de 6 áreas: Rural, Transición Rural, Transición 

Urbana, Urbana, Transición Industrial e Industrial. Respecto a las tres áreas 

denominadas como “Transición”, pueden considerarse “Zonas de Amortiguación”.  

A continuación se adjunta un Cuadro donde se esboza el primer 

ordenamiento de la regulación urbanística-territorial para cada una de estas áreas:  

 

 
AREA SUBDIVISIÓN DEL 

SUELO – 
DIMENSIONES MÍNIMAS 

EDIFICABILIDAD USOS DEL SUELO 

RURAL 5Ha A DETERMINAR Suelo Productivo -  

TRANSICIÓN 

RURAL 

2,5Ha  A DETERMINAR Suelo Productivo + Servicios 

(complementarios)  

TRANSICIÓN 

URBANA 

A DETERMINAR Unidad Sustentable de 

Altura Baja 

H max: 8,00m / 9,00m 

FOS: 0,5 / 0,6 

Residencial / Servicios  

URBANA Frente: 12,00m 

Fondo: 30,00m  

Superficie: 360m2 

 

Unidad Sustentable de 

Altura Baja 

H max: 8,00m / 9,00 

FOS: 0,5 / 0,6  

(aplicable en actuales 

Distritos RIIIa, RIIIb, 

RIIIc y RV)  

IDEM Distritos de Zonificación 

actuales, salvo modificación en 

usos residenciales donde debería 
permitirse la vivienda 

multifamiliar en todos los 

Distritos Residenciales.  

Unidad 
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Sustentable de 

Altura Media 

H max: 15,00m 

FOS: 0,5 / 0,6 

(aplicable en 

actuales Distritos 

AC, RI, RII, 

Ampliación RII, RIV, 

RVI, ASU) 

Unidad Sustentable 

de Altura Alta 1  

H max: 27,00m 

FOS: 0,6 (aplicable 

en actual Distrito 

ASR) 

Unidad Sustentable 

de Altura Alta 2 

H max: 36,00m  

FOS: 0,6 (aplicable 

en actual Distrito 

AST) 

TRANSICIÓN 

INDUSTRIAL 

Frente: 20,00m 

Fondo: 40,00m 

Superficie: 800m2 

 

Unidad Sustentable 

de Altura Media 

H max: 15,00m 

FOS: 0,5 / 0,6 

NO APARECE EN CUADRO 

DE USOS (ver normativa 

aplicable) 

INDUSTRIAL Frente: 25,00m 

Fondo: 50,00m 

Superficie: 1250m2  

Unidad Sustentable 

de Altura Media 

H max: 15,00m 

FOS: 0,5 / 0,6 

NO APARECE EN CUADRO 

DE USOS (ver normativa 

aplicable)  

 

 

 

 

En relación a la densificación de áreas específicas, en el Cuadro se vuelca 

una propuesta atendiendo a la previa revisión de los parámetros de ocupación de 

suelo que se utilizan: FOS, alturas máximas y usos permitidos (por ejemplo, en los 

casos que se solo se admite el emplazamiento de viviendas unifamiliares). 
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Asimismo, respecto a la organización general del hábitat, se proyecta la 

utilización de la figura de “Unidad Sustentable” con el fin de determinar 

sectorialmente las densidades en los ámbitos urbano, periurbano y rural.  Esta figura 

conforma un instrumento de ordenación del espacio público que posibilita la 

integración de distintas acciones conducentes a una ciudad más sustentable, 

construyendo zonificaciones a partir de tres ejes principales: densidad estructural, 

movilidad y características socioeconómicas. 

 

La protección de canales y alamedas.   

 
La figura “Camino de Sirga” (normativa que se encuentra en vigencia para 

los bordes del Río Negro) ha sufrido cambios sustanciales en su interpretación a 

partir de los últimos fallos de la Corte Suprema de Justicia. 

Actualmente, se considera que el Camino de Sirga es una porción de terreno 

de DOMINIO PRIVADO RESTRINGIDA EN CONSTRUCTIBILIDAD. El propietario 

solo debe garantizar el acceso a este sector por parte del Estado para 

mantenimiento; esto significa que el camino no debe ser transitable por público y se 

permite la delimitación del terreno hasta el agua (se pueden poner rejas y/o 

vallados), así como la explotación de esta superficie exclusivamente por el titular del 

dominio.  

En el estudio sobre Riesgo Hídrico y Código de Aguas que también está 

llevando a cabo el CFI, se analiza la posibilidad de incluir una nueva figura 

denominada “Camino de Ribera”. En este caso, la regulación indicaría que la porción 

de terreno destinada a este camino deberá ser de uso y/o disfrute público, reservada 

a parque, no pudiéndose limitar el acceso y tránsito por esa superficie.   

Esta misma reglamentación podría aplicarse a la protección de bordes del 

Oasis Irrigado en el caso de canales grandes y medios. No así en los canales chicos 

donde por cuestiones de escala no es posible una interpretación amplia de la norma.  
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Aplicación de Plusvalía como instrumento de gestión.  

 
La aplicación del concepto económico de plusvalía en nuestro país solo es 

posible dentro de los parámetros admitidos por las normas de edificabilidad y/o uso 

previamente admitidas en los Códigos correspondientes.  

Esto quiere decir que el otorgamiento de mayor constructibilidad (por mayor 

altura o mayor pisada) por fuera de los límites marcados por la reglamentación y/o 

usos no permitidos a cambio de un erogación económica del privado (monetaria, de 

servicio o de superficie de terreno) no puede considerarse un caso de plusvalía, ni 

tampoco puede aplicarse atento las definiciones de propiedad privada explicitadas 

en nuestro Código Civil.  

En general, los códigos urbanísticos y territoriales utilizan dos tipos de 

plusvalía: por constructibilidad o por uso. En el caso de constructibilidad, se delimita 

una altura máxima permitida y una o varias alturas intermedias que para 

materializarse deben ser abonadas. Por ejemplo: Con una altura máxima de 30 

metros permitida por Código, se admite la construcción sin costo hasta 9 metros, de 

un 15% de los derechos de construcción de la superficie a construir por encima de 

los 9 metros hasta las 20 metros, y de un 30% de los derechos de construcción del 

total de la edificación de los 20 metros hasta los 30 metros. Para el caso de plusvalía 

por uso, se entiende que ciertos emprendimientos con rubros ya permitidos en el 

código (por ejemplo, club de campo, urbanización cerrada, centro comercial) deben 

contribuir con obras de interés público ya sea monetariamente o mediante la cesión 

de tierras con destino preestablecidos por el Estado. Por ejemplo: en clubes de 

campo de superficie mayor a XXX has., se deberá realizar XXX cantidad de 

viviendas de interés social en lugar determinado por el Municipio o se deberán ceder 

XXX de m2 de terreno para la construcción de un parque público o un servicio 

(escuela, hospital, etc.). Para garantizar la transparencia de la gestión de esta 

normativa, se debe predeterminar el destino de esos terrenos.  

Se propone la utilización de esta herramienta normativa de índole económica 

tanto para la reglamentación de la edificabilidad en el área urbana como para la 

regulación de los cambios en los usos del suelo.  
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Herramientas regulatorias como respuesta a problemáticas detectadas en 

intercambios con actores relevantes.  

 
Considerando las inquietudes planteadas en las reuniones que sostuvo el 

equipo con profesionales y concejales, se esbozan algunas soluciones desde la 

regulación que se pondrán considerar durante el avance del trabajo técnico.  

Frente al problema sobre la no presentación documental técnica ante la  

Municipalidad para iniciar una obra, si bien el aumento de control de policía sería la 

principal acción a realizar, también es posible incorporar la figura administrativa de 

“Certificado Urbanístico” como un paso previo al registro de planos de obra. Este 

certificado tendría como finalidad acreditar que la obra que se pretende realizar y/o 

el uso u actividad que se pretende localizar cumplen con lo establecido en el Código 

de Ordenamiento Urbano-Rural.  

Sobre la necesidad de proteger los recursos naturales; la calidad ambiental 

de las áreas urbana, periurbana y rural; y determinados inmuebles (edificaciones, 

elementos, espacios verdes, etc.) se propone el estudio de herramientas normativas 

para la protección del patrimonio natural, cultural y edilicio -más allá del “Camino de 

Ribera”- que puedan asegurar la conservación de áreas y/o elementos naturales por 

su valor ambiental y la salvaguarda de edificaciones y/o elementos singulares de 

valor urbanístico-arquitectónico.   

 
1.2.2 Desarrollo de normativas bajo lineamientos del P.E.C 
 
Como generalidad, y en la introducción del Código Rural Urbano de la 

Ciudad de Centenario, se trabajara sobre la regulación de las normas, planteando un 

primer artículo referido a la PROHIBICIÓN DE EXCEPCIONES donde se establece 

la prohibición de excepciones toda vez que se encuentre en consideración de los 

organismos competentes alguna decisión respecto de cualquier proyecto, obra o 

actividad económica que implique contradecir lo dispuesto por la presente 

Ordenanza y sus modificatorias; así como también las demás que regulan la 

materia, sin posibilidad de ser salvada por el interesado. No podrá emitirse decisión 

fundada en excepción, bajo pena de nulidad o inexistencia por violar expresamente 

esta Ordenanza y, en consecuencia, constituir un vicio grave o grosero. 
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La finalidad de este artículo es darle al Órgano Ejecutivo Municipal y al 

concejo Deliberante, un respaldo normativo para enfrentar las diversas solicitudes 

que puedan surgir de los diversos actores.  

 

Lineamientos rectores 

 

Como medio de desarrollo para las siguientes propuestas normativas y de 

regulación, se tomaron las líneas estratégicas o líneas de acción que se trabajaron 

en el Plan Estratégico Centenario (PEC),  a partir de estos tres ejes de estudio:  

 

1) Eje socio territorial – CIUDAD INTEGRADA E INCLUSIVA  

2) Eje económico productivo – CIUDAD MÚLTIPLE Y DIVERSA 

3) Eje ambiental – CIUDAD RESPONSABLE CON LOS RECURSOS 

 

Estos tres ejes serán incorporados al texto de la modificación del Código 

Rural Urbano como LINEAMIENTOS RECTORES, formando parte del Capítulo y/o 

Título 1 donde se indica el marco general de la normativa (denominación y objeto, 

ámbito de aplicación, organismo de aplicación, principios normativos, etc.)  

 

1) Como parte del desarrollo del eje socio territorial: se trabajará en la 

CIUDAD INTEGRADA E INCLUSIVA tomado dos caminos de abordaje:  
El metodológico: generando desde la perspectiva del procedimiento, un 

protocolo como herramienta de aproximación a la gente e interacción: Las redes 

sociales y el Gobierno para construir una comunicación interactiva bidireccional, 

aprovechando la sociedad digital existente en donde los diferentes actores sociales 

expongan sus intereses comunes y la discusión de ideas para la renovación de 

sectores. 

De esta manera en el  capítulo 2 – “actualización del código” (que 

actualmente se encuentra derogado), se basa en el concepto de la “participación 

Ciudadana” como plan de desarrollo para incluir medidas específicas orientadas a 

promover la participación de todas las personas en las decisiones que los afectan y 

el apoyo a las diferentes formas de organización de la sociedad de igual manera los 

planes de gestión de las instituciones públicas harán explícita la forma como se 
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facilitará y promoverá la participación de las personas en los asuntos de su 

competencia. 

Consultas populares de participación ciudadana: 

- Las audiencias públicas 

- Cumbre Ciudadana 

- Las Encuestas de opinión, Consultas o sondeos. 

El Normativo: desde la manifestación en el código, se busca trabajar en los 

siguientes aspectos:  

Regulación de políticas de suelo y fraccionamiento, donde se verifiquen la 

eliminación de barreras territoriales, como la prohibición de barrios cerrados en el 

Capítulo 11. 

En el Capítulo 13, se trabajó sobre las normas reguladoras de los LOTEOS, 

distinguiendo para su intervención 2 clases.  

Loteos desarrollados por privados: donde el loteador toma el papel de 

desarrollador y el estado fiscaliza; y loteos de interés Social: donde el estado 

interviene tanto en la subdivisión del suelo como en la construcción de la solución 

habitacional. 

Sobre los loteos generados por privados: se agregaron algunas 

disposiciones respecto al amanzanamiento y trazado vial, como la necesidad de 

jerarquizar  el trazado vial mediante la asignación de anchos de calles diferenciados, 

según las características que se les asigne a cada vía y deberán estar provistas de 

cordón cuneta y alumbrado público a cargo del loteador.  

La Municipalidad se reserva el derecho de establecer el tipo de alumbrado 

público a instalar en las distintas calles, de acuerdo con el criterio de circulación 

vehicular y peatonal.  

Y la simplificación en los anchos de calles, dejando solo 2 medidas para las 

vehiculares,  Vías primarias (accesos principales): mínimo 25 m y Vías secundarias 

(accesos de distribución),  mínimo 15 m. y para las vías peatonales,  (1.20m). 

 

       CALLES                  CALZADAS               VEREDAS 

         15                               9                                 3 

         20                              12                                4 

         25                              15                                5 
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Se regula también:  

ESPACIO VERDE: la reserva para espacios verdes que deberá ceder al 

dominio municipal será del 15%, el cual deberá ser provisto de cordón cuneta, 

alumbrado público, agua para riego y equipamiento urbano para consolidar el 

espacio verde, contemplando juegos infantiles y mobiliario urbano según proyecto. 

Ello sin permitir la desafectación de los lotes designados como E.V. (Espacio  Verde) 

para la venta o cualquier acción que priorice el bien individual sobre el bien común, 

entendiendo como bien común, instalaciones como centros deportivos, salitas de 

emergencia, escuelas públicas, jardines públicos, UAF (Unidad de Atención 

Familiar), Delegaciones Municipales, a excepción de los lotes que deban ser 

sometidos al sistema de regularización dominial producto de usurpación. 

 

EQUIPAMIENTO COMUNITARIO O RESERVA FISCAL: donde además de 

las reservas para espacios verdes, en toda su urbanización se debe ceder al 

dominio privado municipal el 10% de la superficie total a subdividirse para localizar el 

equipamiento comunitario. Y serán entregados con las instalaciones de la red de 

distribución de agua corriente, gas natural, energía eléctrica, y red cloacal. 

Para la venta de la Reserva Fiscal ad referéndum del Concejo Deliberante, 

se podrá realizar, previo informe técnico de Dirección de Planeamiento Urbano o 

quien lo reemplace, quien deberá demostrar que la demanda de equipamiento 

público del sector estará cubierta, teniendo en cuenta la capacidad máxima de 

densidad del sector.  

Si el lote a desafectar fuera mayor o igual a 5000 m2, se deberá dejar un 20 

% de la superficie afectada al uso de origen. 

Todo el producido de la venta o enajenación será destinado para la 

adquisición de espacios verdes o a mejorar las instalaciones o calles de la 

urbanización ya existente del lugar afectado. Estas operaciones deberán realizarse 

en actos simultáneos por parte de la Municipalidad. 

Para desafectar Reservas Fiscales, se requiere la conformidad del 

propietario que cedió dichas superficies. (Cedentes/ Cesionarios)  

 

BANCO DE TIERRAS: Se propone incorporar un artículo para la creación de 

un banco de tierras para urbanizaciones sociales. 
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Regulación de loteos sobre Área Urbana en OASIS IRRIGADO 

  

Se plantea en los loteos sobre inmuebles afectados por canales y/o arroyos, 

comuneros y desagües, la obligación proyectar a ambos lados del eje de éstos, 

calles marginales o colectoras, dejando la posibilidad de conexión por las esquinas 

(con las obras de arte o puentes necesarios) , entre cuadros de chacras, para lograr 

continuidad en el trazado vehicular perimetral. También se establece la conservación 

de alamedas o reposición de aquellas cortinas forestales que no estuvieran 

saludables. Es decir, se establece la total protección del sistema de riego en las 

áreas irrigadas del ejido.  

 

En los oasis irrigados, se deberán proyectar las calles, de manera tal que se 

tome el eje de la calle en el margen exterior del canal, prohibiéndose el 

estacionamiento sobre dicho margen, para darle lugar a la cortina de álamos, y al 

tratamiento de espacio público.  

 

Tratándose de cauces de canales y/o arroyos con y sin rectificar, el ancho de 

la calle marginal será de quince (15) metros medidos a partir de cada una de las 

márgenes.  

  

En las subdivisiones simples, cuyos lotes tengan contrafrente sobre canales 

o arroyos, deberá establecerse una línea de edificación retirada de quince (15) 

metros del eje del cauce con y sin rectificar. En ningún caso esta restricción podrá 

imposibilitar el lote de cumplir con el FOS permitido. 

 

De acuerdo a las generalidades de las obras de infraestructura:  

 

Toda urbanización dentro del ejido municipal deberá ser provista de agua 

corriente, energía eléctrica, gas natural, cordón cuneta y red cloacal, por entidad 

pública o privada, con cargo al loteador los gastos que ello demande. En caso de no 

contar con un punto de conexión para la red cloacal, se deberá ejecutar la red de 

desagüe cloacal y un sistema de tratamiento de líquidos cloacales alternativo visado 

por el Ente Provincial de Agua y Saneamiento (E.P.A.S.) o por la Secretaría de 

48 
 



Obras Públicas Municipal o el área que en el futuro la reemplace, con cargo al 

loteador. 

Los convenios urbanísticos deberán estar anexados al plano de mensura. 

 

Sobre los loteos de interés social – obras desarrolladas por el estado, 

municipal, provincial,  nacional o la combinación de ellos, mutual o cooperativa: se 

presenta una propuesta loteos social mediante un Plan de Desarrollo Urbano 

Ambiental. Las áreas de aplicación definirán términos de referencia (TDR) para la 

realización de una Evaluación Ambiental  que viabilice el Plan.  

Las condiciones mínimas de localización deberán resolver medidas de 

mitigación ante riesgo de inundación, de no estabilización de suelos o aluvional. 

Los fraccionamientos destinados a loteos de interés social en que el loteador 

sea el Estado, sea éste Nacional, Provincial y/o Municipal o sus entes autárquicos, o 

cooperativas y mutuales, previo a cumplimentar el Plan de Desarrollo Urbano 

Ambiental, podrán obtener la Visación Definitiva de la mensura, habiendo ejecutado 

las obras de infraestructura. 

Cuando el generador del loteo social sea una mutual o cooperativa, los 

beneficiarios tendrán que estar inscriptos en registro del Rurprovi, y que constituya  

primer solución habitacional. 

En estos casos especiales de loteos sociales generados por el estado, se 

admitirá en cada parcela una reducción de hasta treinta por ciento (30%) y un 

veinticinco por ciento (25%), en sus medidas de superficie y frente, respectivamente, 

con relación a las dimensiones mínimas establecidas para las mismas, según el 

Distrito en que se ubiquen, por el Código de Planeamiento urbano, sus 

complementarias y modificatorias.-  

Se admite la flexibilización de los Indicadores Urbanísticos en las 

dimensiones de lotes y su superficie en función de la evaluación urbana ambiental, 

según los estándares mínimos de Interés Social.  

Se plantean estándares mínimos de calidad para viviendas de interés social, 

que abarcan los siguientes aspectos:  
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1)- Referido a los lotes: 

Para el análisis de la aprobación del loteo social, se presentará una 

prefiguración del loteo, emitida por un profesional habilitado, y aprobada por el 

departamento de Planeamiento de la Ciudad de Neuquén, la cual deberá cumplir 

con los siguientes aspectos: 

 

Aspectos legales 

 

Los terrenos se encontrarán a la fecha de ser propuestos, con los títulos de 

Propiedad saneados, acompañando el correspondiente certificado de dominio e 

inhibición. 

 

Aspectos técnicos 

 

a) Entorno 

El entorno deberá preferentemente pertenecer a áreas consolidadas o a 

consolidar, con usos predominantemente residenciales y estarán conectados al 

sistema vial principal. 

b) Propios 

Se analizarán los aspectos específicos de los terrenos destinados al 

emplazamiento de conjuntos habitacionales, y alternativamente aquellos individuales 

utilizados para completamiento de áreas urbanas. Deberán cumplir las siguientes 

condiciones: 

● Presentarán una topografía y niveles capaces de asegurar una rápida 

eliminación de las aguas de lluvia. 

● El nivel de piso terminado de la planta baja y los accesos estará sobre 

la cota de la máxima inundación registrada. 

● Posea indicadores urbanísticos acordes al factor de ocupación del 

suelo y densidad del conjunto habitacional a localizar (ordenanza municipal). 

● Exista disponibilidad permanente de agua potable, ya sea por fuente  

superficial o subterránea. 

● Cuente con suministro de energía eléctrica. 
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● Exista disponibilidad permanente de eliminación de líquidos cloacales, 

ya sea por extensión de redes o por sistema individual. 

● Su capacidad portante debe ser demostrable y adecuada al tipo de 

obra a construir. 

● Exista mensura y relevamiento de edificios e infraestructura existente.  

 

 Referido al Diseño Urbano 

 

a) Se verificará la existencia de una trama vial que asegure el acceso al 

barrio sin inconvenientes, incluido el transporte público si es necesario. Cuando 

deba realizarse apertura de calles, evitar en lo posible las calles cortadas. 

b) Se verificará la capacidad del equipamiento urbano existente. En caso de 

ser necesario se preverán los espacios para su futura ejecución según la demanda 

expresa de los organismos competentes. 

c) Cuando se incluyan obras de infraestructura de servicios, las mismas 

deberán cumplir con las normas, reglamentos y especificaciones técnicas de los  

organismos prestatarios y/o fiscalizadores que corresponden a la jurisdicción. 

En todos los casos se deberá contar con la infraestructura necesaria para 

garantizar la habilitación y uso de las viviendas en tiempo y forma. 

 

Referido al Diseño del Conjunto 

 

a) Deberá procurarse el uso racional y lógico del terreno. Es tan perjudicial 

dilapidar como ajustar excesivamente provocando problemas de hacinamiento. 

b) Se tratará de no producir invasiones a la intimidad por proximidad, 

proyectando la vivienda con la totalidad de los crecimientos previstos. 

c) El conjunto presentará una decidida racionalidad (perímetro compacto, 

apareamiento, calidad y disposición de volúmenes) evitándose tener extensiones 

excesivas de muro exterior, para no multiplicar costos. Para esto deberá 

reflexionarse sobre el uso, tamaño y disposición de formas y volúmenes a fin de 

lograr lo antedicho sin perjudicar una idea general. 

d) Sobre el aporte morfológico de los conjuntos de viviendas, se tratará de 

evitar la monotonía clásica producto de pensar la arquitectura como un efecto de 
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repetición. Esto no significa crear caos en la imagen ni predisposición a recargar de 

anécdotas innecesarias a los proyectos. 

Tampoco significa esta búsqueda la utilización de un número exagerado (y  

forzado en su resolución) de tipologías de viviendas. 

Básicamente estos temas están referidos a la posición particular de las 

viviendas dentro del conjunto en los que se puedan justificar variantes. 

Ejemplo: accesos colectivos marcados y la utilización de elementos de 

arquitectura que sirvan a fines precisos (aleros, muros bajos, patios, galerías etc.). 

La articulación volumétrica no deberá sacrificar espacios interiores.  

Esta búsqueda no deberá perjudicar el diseño y la economía de la vivienda y 

el conjunto. 

Cualquier conjunto colectivo deberá adecuarse en su organización inicial a 

las principales arterias urbanas. La estructuración de la continuidad con la ciudad 

existente será muy valorada en los proyectos de situación urbana.  

 

Urbanizaciones en terrenos fiscales ocupados por asentamientos precarios 

 

Serán intervenidos por el Órgano Ejecutivo Municipal quien cumplirá con las 

siguientes funciones: 

 

a. Coordinar acciones entre el estado municipal y el estado provincial a fin 

de planificar e instrumentar el proceso de regularización dominial, considerando 

aspectos tales como la ejecución de relevamientos técnicos y sociales, la 

evaluación, confirmación y acreditación de las distintas situaciones de ocupación 

que se presenten en los asentamientos informales, en condiciones de ser 

regularizados. 

b. Obtener un diagnóstico de cada sector y planificar los lineamientos 

generales de abordaje, para la inclusión de los sectores informales a la trama formal 

urbana de la ciudad, desde el análisis del estado actual de los procesos de 

regularización dominial. 

c. Evaluar la relocalización de ocupantes que se encuentren asentados 

en zonas aluvionales como cañadones o desagües naturales. 
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d. Determinar: listado de ocupantes efectivos a fin de establecer las 

situaciones de hecho a regularizar-, las relocalizaciones que se adviertan necesarias 

y las acciones requeridas para ello. 

e. Promover espacios de información y participación a personas que 

efectivamente ocupen tierras municipales y/o provinciales. 

f. Convocar a los responsables de las empresas concesionarias de los 

servicios públicos básicos. 

g. Elevar informe cuatrimestral al Concejo Deliberante sobre los avances 

y acuerdos gestionados. 

h. Coordinar acciones de resguardo territorial con propietarios de 

inmuebles, municipio y gobierno provincial. 

i. Promover normativas que fortalezcan mecanismos de abordaje y 

regularización dominial. 

j. Dictar el reglamento interno con misiones y funciones específicas de la 

Unidad.- 

  

2) Referidos a los beneficiarios:  

- Podrán acceder al sorteo aquellas familias que NO superen ingresos 

equivalentes a dos Sueldos Mínimos Vitales y Móviles, ya sea trabajando como 

empleados registrados o como independientes. 

- Los titulares deben ser argentinos nativos o por opción. Mayores de 18 

años. 

- Constituir un grupo familiar estable de personas convivientes en el que 

por lo menos dos de ellos estén unidos por lazos matrimoniales, de convivencia o 

consanguinidad. 

- Ninguno de los integrantes del grupo familiar puede ser titular de algún 

inmueble. 

- Los solicitantes deben acreditar con documentación residencia 

permanente en la ciudad. 

-  Presentar Original y Fotocopia de: 

● DNI de todos los miembros de la familia. 

● partidas de nacimiento 

● certificado de residencia y convivencia expedido por la policia 
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● certificado de escolaridad de los integrantes del grupo familiar desde 

los 4 años de edad 

● boleta de servicio del lugar actual de residencia 

● si alquila, presentar contrato. 

● certificado de discapacidad si alguno de los miembros de la familia lo 

tiene. 

● si es empleado el titular, certificado de trabajo expedido por el 

empleador, recibo de sueldo o recibo de cobro. 

● si es independiente declaración jurada expedida por contador público 

nacional. 

● si es jubilado, pensionado, último recibo de haberes. 

● en caso de uniones convivenciales sin hijos presentar inscripción en 

registro de convivientes (registro civil). 

 

CASOS ESPECIALES. Si el Soltero/a con menores a cargo, presentar acta 

de acuerdo de homologación judicial. Si es Divorciado/a, presentar sentencia de 

divorcio y acuerdo sobre los menores a cargo. Si es Viudo/a, acta de defunción del 

fallecido expedido por el registro civil. 

 

2)   Eje económico productivo – CIUDAD MULTIPLE Y DIVERSA 

(Trabajo actual en desarrollo por parte del equipo técnico) 

 

Propuesta urbana de espacios públicos para la integración social 

 
Integración socio urbano y mejora del espacio público: Con éste eje se aspira a 

conformar una ciudad que desarrolle oportunidades y facilidades de acceso equitativo 

a los servicios y a los bienes sociales, naturales y culturales que posee y genera la 

ciudad. Para ello se requiere una serie de actuaciones que rompa las tradicionales 

barreras entre el Centro y la Periferia, entre el Este y Oeste de la ciudad, entre la 

sociedad “formal” y la sociedad “informal”, entre la nyc (nacida y criada) y los 

habitantes recientemente llegados. Una aglomeración integrada ofrece una mayor 

habitabilidad y calidad urbana especialmente en lo que se refiere a sus espacios 

públicos. El desafío en Centenario, se trata, entonces, de “construir ciudad” tanto en el 
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centro como en los barrios en proceso de consolidación, promoviendo nuevos y 

mejores espacios de encuentro y socialización y conectando sectores de la ciudad a 

través de espacios públicos seguros y saludables. 

 

ZONA BUFFER – REDUCCION DE UNIDAD PRODUCTIVA (tema a 

desarrollar en conjunto con el Municipio de Centenario) 

 

3) Como parte del desarrollo del Eje ambiental – CIUDAD 

RESPONSABLE CON LOS RECURSOS 

(Trabajo actual en desarrollo por parte del equipo técnico) 

 

 “El eje ambiental tiene la finalidad de poner en valor el patrimonio cultural 

natural y construido promoviendo sus potencialidades y garantizando su 

preservación. Asimismo, se busca superar y evitar las acciones degradantes del 

ambiente e impulsar un cambio sobre las conductas de los ciudadanos como en el 

diseño de políticas y acciones de prevención, control y recuperación ambiental 

dirigidas a las actividades que se desarrollan en el municipio. Este último enfoque 

está orientado al fortalecimiento tanto de las áreas de centralidad históricas como 

del periurbano del Municipio y a la reducción de los conflictos ambientales que se 

presentan para superarlos mediante una integración territorial. De esta forma, se 

reconoce la creciente importancia de la dimensión ambiental en el mejoramiento de 

la calidad de vida de la población y la necesidad de concebir el ambiente urbano y 

rural como espacios de referencia e identidad en la compleja organización de 

relaciones económicas, sociales y culturales que presenta Centenario”. Texto de 

referencia del Plan Rector de Allen.  

 
Se agregará en el CAPITULO 10 del código urbano rural, un apartado sobre 

las áreas de aprovechamiento extractivo, energético y uso estratégico de recursos 

donde se  delimita la ubicación de los pozos extractivos de hidrocarburos y se 

referencia a la Resolución Nacional 5/95 de la Secretaria de Energía, Transporte y 

comunicaciones para clasificación de los mismos.  

Se busca preservar la salud de la ciudadanía en la relación de los recursos, 

restringiendo la ubicación de pozos extractivos en el ejido urbano: Donde se prohíbe 
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la ubicación de pozos extractivos de actividades hidrocarburíferas a menos de 600 

mts del ejido urbano, así como también la implantación en Oasis Irrigado, zonas 

cultivadas, o cercanos a cursos o espejos de agua.  

También se ordenan los factores de estructurantes de la planta urbana 

generando en el  capítulo 12 reduciendo las zonificaciones a 2 troncales y sus 

variantes:  

 

 1) Oasis Irrigado:  

 a. Áreas urbanas 

 b. Áreas rurales en oasis irrigado  

 c. Áreas complementarias o de transición:  

e. Áreas Naturales. 

 

2) Zona no irrigada:  

a. Áreas urbanas 

b. Áreas de aprovechamiento extractivo, energético y uso estratégico de 

recursos 

c. Áreas Naturales: cárcavas, preservación de alamedas, preservación de 

canales 

 
1.1.1 Propuesta nuevo índice de Ordenación del Código 
 
El actual Código Urbanístico de la ciudad de Centenario, sancionado en 

1990, fue siendo  actualizado y modificado en distintas oportunidades según las 

necesidades que su crecimiento ha ido requiriendo.  

 

Hoy, como sucede a la mayoría de las ciudades de la región, su crecimiento 

acelerado requiere nuevos códigos que incorporen directrices y normativas que sean 

marco no sólo de soluciones a necesidades físicas de la ciudad consecuentes a 

nuevas actividades económicas, sino también que integren en sus procedimientos la 

transformación acelerada de dinámicas ambientales, sociales, políticas, culturales, 

tecnológicas que como sociedad, en general, estamos presenciando.  
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Este contexto plantea la urgencia de superar un abordaje de normativas 

reglamentaristas y mitigantes de situaciones existentes, que responden en gran 

medida a presiones especulativas inmobiliarias, por un enfoque construido a partir 

directrices, normativas y proyectos que apuntan a integrar necesidades del territorio 

y la sociedad. 

 

Como resultado de la elaboración de análisis, diagnósticos, revisiones de 

códigos y planes de Centenario anteriores y vigentes, la consulta a diferentes 

actores de la sociedad, la organización de talleres participativos, y la comparación y 

referencia a otros nuevos Códigos Urbanos de ciudades de la región, se propone un 

nuevo Código Urbano para la ciudad de Centenario que presenta un nuevo índice 

integrador de temáticas comprendidas en el código actual con nuevas temáticas y 

abordajes de diferentes escalas territoriales. El índice presentado a continuación es 

una propuesta en elaboración aún sujeto a cambios. 

 

CÓDIGO URBANO de CENTENARIO  

 

Introducción 

 

Explicaremos la finalidad del código; que surge de códigos y documentos 

anteriores, de la evaluación de diagnóstico de la situación actual de la ciudad en su 

contexto regional, y de los talleres de participación ciudadana.  

Este Código propone un enfoque enmarcado por ejes estratégicos 

previamente consensuados con la comunidad y construido por proyectos que tienen 

por objeto generar transformaciones urbanas y rurales, integrando normativas 

urbanísticas, ambientales, sociales y económicas.  

 

SECCIÓN 1 - DISPOSICIONES GENERALES 

 

1.1 NORMAS INTEGRANTES 

1.2 ALCANCES - PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

1.3 PRESCRIPCIONES MÍNIMAS 

1.4 PROHIBICIÓN DE EXCEPCIONES 
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1.5 ACTUALIZACION DEL CODIGO 

1.6 TERMINOLOGÍA 

 

SECCIÓN 2 - NORMAS ADMINISTRATIVAS 

 

2.1 PERMISOS Y AVISOS DE OBRAS 

2.2 DE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

2.3 TRAMITACIÓN Y PLAZOS 

2.4 DE LOS PROFESIONALES. EMPRESAS. CONSTRUCTORES 

2.5 EJECUCIÓN Y CONTRALOR DE LAS OBRAS 

 

SECCIÓN 3 - EJES DE DESARROLLO 

 

Los ejes reflejan los intereses de la comunidad y tienen las siguientes 

finalidades: 

 

1. Establecer el marco de referencia pública que oriente y regule la acción de 

los distintos operadores tanto públicos como privados en el ámbito territorial 

municipal. 

 

2. Fijar los lineamientos básicos y las correspondientes previsiones para la 

formulación y coordinación de los proyectos de acción, de las normas de regulación 

y de los instrumentos de gestión. 

 

En la ciudad de Centenario los ejes construidos son:  

 

3.1 Eje ambiental – CIUDAD RESPONSABLE CON LOS RECURSOS 

• Definición 

• Objetivos 

 

3.2 Eje socio territorial – CIUDAD INTEGRADA E INCLUSIVA  

• Definición 

• Objetivos 
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3.3 Eje económico productivo – CIUDAD MÚLTIPLE Y DIVERSA 

• Definición 

• Objetivos  

 

SECCIÓN 4 - NORMAS URBANÍSTICAS GENERALES 

 

4.1 – Sobre Calidad Ambiental 

 

4.1.1 – Normas generales 

4.1.2 – Protección de aguas superficiales y subterráneas 

4.1.3 – Efluentes o residuos gaseosos 

4.1.4 – Efluentes o residuos sólidos y peligrosos 

4.1.5 – Olores y ruidos molestos 

4.1.6 – Protección de la vegetación 

4.1.7 – Protección y mejoramiento del paisaje 

 

4.2 – Sobre Preservación del Patrimonio Construido 

4.2.1 – Normas generales 

4.2.2 – Alcances 

4.2.3 – Procedimientos 

 

SECCIÓN 5 - NORMAS TERRITORIALES 

 

Capítulo 1 – Clasificación del Territorio 

Explicaremos las Áreas en las que se clasifica el territorio de Centenario  

(Urbana/ Transición Urbana/ Rural/ Transición Rural/ Industrial/ Transición 

Industrial) 

 

Capítulo 2– Zonificación   

Describiremos las zonas en las que se clasifican las áreas del territorio de 

Centenario 
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Capítulo 3 – Sistema Vial   

 

3.1 – Aspectos generales y clasificación 

Describiremos los aspectos generales y clasificaremos las distintas vías que 

atraviesan comunicando el municipio de Centenario. Estableceremos sus 

condiciones geométricas mínimas.  

  

Capítulo 4 – Régimen de los Usos 

Clasificaremos los usos y reglamentaremos las condiciones particulares de 

los mismos. 

 

4.1 – Clasificación de los usos 

4.2 – Definiciones y características de los usos clasificados según su 

naturaleza  

• Uso residencial 

• Uso no residencial 

• Uso de servicio terciario 

• Uso equipamiento colectivo 

• Usos equipamientos de servicios públicos 

• Uso equipamiento para la infraestructura 

• Uso equipamiento para el transporte 

• Uso industrial 

• Uso productivo rural 

4.3 – Usos habilitados con anterioridad a la vigencia de la presente 

normativa 

 

Capítulo 5 – Fraccionamientos 

5.1 – Disposiciones generales 

5.2 – Fraccionamientos en las Áreas Urbana y de Transición  

5.3 – Fraccionamientos en la Zona Productiva Irrigada 

5.4 – Fraccionamientos en la Zona Productiva no Irrigada 
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Capítulo 6 – Condiciones Particulares de las Áreas y Zonas 

6.1 – Condiciones particulares para las Zonas Especiales de Interés 

Urbanístico 

6.2 – Condiciones particulares para las Zonas Especiales de Interés 

Ambiental 

• Condiciones particulares para las Zonas Plazas y áreas verdes urbanas 

• Condiciones particulares para la Zona del Descargador de Cuenca 

Aluvional Este 

• Condiciones particulares para las Zonas de Canal Principal y 

Secundarios de Riego 

• Condiciones particulares para la Zona Bordes de la Ruta N7, entre 

accesos A y B,   B y C, C y D.  

• Condiciones particulares para las Zonas Franja ribereña del río 

Neuquén, tramos A-B, B-C, C-D 

• Condiciones particulares para las Zonas Especiales de Interés Social 

a. Condiciones particulares para las Zonas Especiales de Interés Social 

localizadas en el Área Urbana 

b. Proyectos urbanísticos de interés social 

c. Condiciones particulares para los Centros de Servicios Rurales 

d. Condiciones particulares para el Área Complementaria 4 

6.3 – Condiciones particulares para las Zonas Rural Irrigada 

Declárase de interés público en todo el Ejido del Municipio de Centenario la 

conservación del suelo agrícola y el sistema de riego y drenaje, entendiéndose por 

tal el mantenimiento y mejora de su capacidad productiva. 

El espacio territorial comprendido en el Área Rural es no urbanizable. Se 

prohíben todas las edificaciones o conjunto de edificaciones que puedan generar 

necesidades de infraestructuras y servicios urbanos, representen el asentamiento de 

actividades específicas del medio urbano en detrimento de las propias del medio 

rural o hagan perder el carácter rural al paisaje de su entorno. En las situaciones de 

condominio en parcelas ubicadas en el Área Rural, se prohíbe la formación de 

núcleos de población. 

Para preservar y garantizar la continuidad del sistema hídrico, se hará un 

seguimiento mediante la articulación conjunta entre la Municipalidad y Recursos 
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Hídricos con el objetivo de evitar desempadronamientos de las parcelas que cuenten 

con riego y drenajes. 

 

6.4 – Condiciones particulares para las Zonas Rural no Irrigada 

• Especificaciones Generales 

• Condiciones Específicas para las parcelas frentistas de la Ruta N7 

localizadas en el Área Rural 

 

Capítulo 7 – Urbanizaciones Especiales 

 

Capítulo 8 – Límites de Áreas y Zonas 

 

Plano 1 Plano Áreas   

Plano 2  Plano Densidad/Escala 

 

1.2.3 Propuestas concretas de tópicos soslayados 
 
1.2.4.1  Veredas 
 

Como se menciona anteriormente en las primeras lecturas realizadas se 

encontró que el Código de Ordenamiento Urbano-Rural posee algunas partes que no 

le pertenecen, a saber:  

• Sección I – Título 2. Normas Administrativas (completo) 

• Sección III - Titulo 1. Normas de Diseño – Capítulos 14, 15, 17, 19 y 20 

• Sección III – Título 2. Normas de Construcción (completo) 

 

 

Haciendo referencia a la sección III – Titulo 1. Normas de diseño, se propone 

ampliar el capítulo 15 – Cercos y Veredas, más precisamente desde el punto 15.3 – 

Tipos de vereda, hacia adelante. Dado la escasa información que actualmente brinda 

dicho capitulo. 

Se considera que el hecho de liberar la vereda, entendiéndola como espacio 

público esencial destinado a la circulación peatonal y como estructurante de los 
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espacios y lugares de encuentro social reforzaran el concepto del dominio de “lo 

público”, esto tiende a democratizar el uso del espacio público y lo hará viable y 

agradable a la mayoría, entendiendo a la vereda como herramienta para favorecer el 

tránsito fluido de peatones y la accesibilidad de todas las personas, a partir de la 

eliminación de obstáculos, el orden y la ubicación de elementos del mobiliario urbano y 

del arbolado. 

 Para esto último será prioridad la supresión de barreras físicas (escalones, 

rampas con excesiva pendiente, etc.) en los ámbitos urbanos y arquitectónicos, con el 

fin de lograr la accesibilidad para personas con movilidad reducida o con cualquier otra 

limitación, fomentando las acciones que permitan hacer efectivo un entorno apropiado 

para todos. 

 En aquellas veredas que conformen alguno de los itinerarios del espacio 

público, se propiciará la unificación de los materiales constitutivos de las mismas a fin 

de lograr identidad en los elementos que forman parte de un sistema. La definición de 

los materiales a utilizar responderá al proyecto integral que deberá realizarse para 

cada itinerario. Así mismo en virtud de favorecer la liberación de obstáculos de la 

vereda, no estará permitida la instalación en la misma de ningún elemento que no esté 

reglamentado. Este concepto se hará extensivo al espacio aéreo, para lo cual a fin de 

lograr la liberación del mismo se tenderá a la disposición de poliductos subterráneos 

para la instalación de redes de infraestructura. 

  Se propone particularizar las veredas por el tipo de espacio público que 

conforman.  

Entiéndase que para plazas, parques, ramblas y balnearios se propone que las 

veredas y senderos en estos espacios acompañen el proyecto del lugar, contribuyendo 

con su trazado a favorecer las vinculaciones peatonales, de uso deportivo y de 

bicicletas.   

Contemplarán un ancho mínimo en todo su recorrido de 1.50 m, que permita el 

paso de dos personas, una de ellas en silla de ruedas. Los solados serán 

antideslizantes, sin resaltos ni aberturas o rejas cuyas separaciones superen los 0.02 

m. Las barras de las rejas serán perpendiculares al sentido de la marcha y estarán 

enrasadas con el pavimento o suelo circundante.  
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En senderos parquizados se instalarán pasamanos que sirvan de apoyo a las 

personas con movilidad reducida. Los árboles que se sitúen en estos itinerarios no 

interrumpirán la circulación.  

En los espacios que conformen alguno de los itinerarios de espacio público de 

la ciudad, en aquellos que tengan significación histórica o en aquellos pertenecientes al 

ámbito municipal (ramblas, etc.); se deberá tender a la valorización de los mismos 

como espacio, con la utilización de un material que lo identifique, el cual será 

establecido en la reglamentación.  

Para edificios significativos, públicos, de intervención estatal, etc. las veredas 

serán definidas en el marco del sistema de espacios públicos y establecidos en dicha 

reglamentación.  

Las veredas deberán acondicionarse de acuerdo a la reglamentación que fije 

el Órgano Ejecutivo Municipal, a fin de favorecer estas acciones el Departamento 

Ejecutivo implementará programas de transformación destinados a concretar los 

cambios propuestos.  

Para los centros se tenderá a unificar el material de la vereda, con las 

características que para cada uno de ellos se defina, según sea un centro de escala 

barrial o de escala urbana y regional.  

En los sectores comerciales se gestionará con los comerciantes la propuesta 

tendiente a la unificación de los materiales de la vereda, de acuerdo a las pautas a 

definir en la reglamentación para esas áreas.  

En las veredas de los centros, los árboles tendrán cubiertas las cazuelas con 

rejas o elementos perforados, enrasados con el pavimento circundante.  

En todas las esquinas será obligatoria la ejecución de rampas de acceso a la 

calzada, con las características que se detallen en su reglamentación, que favorezcan 

el tránsito cómodo de todos los peatones y de las personas con movilidad reducida.  

En calles barriales ejecutadas se deberán consolidar de acuerdo con las 

características constructivas y morfológicas que se definan según la particularidad de 

cada barrio.  

En futuras urbanizaciones se deberá prever un ancho mínimo para las veredas 

de 3 (tres) metros, que permita asegurar un tránsito confortable por parte de los 

peatones, como así también el correcto desarrollo del arbolado urbano y la adecuada 

disposición de los elementos del mobiliario urbano.  
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Características generales mínimas 

 

Las veredas y senderos contemplarán anchos mínimos libres de obstáculos 

que permitan el paso de personas en silla de ruedas, como así también la utilización de 

materiales antideslizantes, sin resaltos ni aberturas. La pendiente transversal de los 

senderos y veredas tendrán un valor máximo de 2% y un mínimo de 1%. La  pendiente 

longitudinal será inferior al 4%, superando este valor se la tratará como rampa. En 

todas las veredas se deberá dejar una zona de libre circulación, cuyo ancho variará 

según la zona y el ancho de la vereda, como se especifica más adelante. Se deberá 

tener en cuenta una altura libre de circulación de 2.20 metros, la cual no será invadida 

por ningún elemento entorpecedor.  

Esta zona se hará a los fines de señalizar un corredor sin obstáculos, desde la 

línea municipal y una paralela a ésta, ejecutada con material reglamentario y delimitada 

por dos bandas de orientación de piso texturado.  

En todos los casos se deberá dejar una zona libre de ocupación desde el 

cordón (línea oficial de vereda) de 0.50 m, que deberá estar pavimentada en zona 

central, corredores y zonas mixtas. En zonas rurales se deberá garantizar la circulación 

peatonal, previendo para ello un sendero mínimo de 1.50 m de ancho, de suelo natural 

consolidado o similar.  

Las veredas deberán asegurar la circulación peatonal franca y amena de todas 

las personas; asimismo constituyen el soporte para la disposición del arbolado público, 

el mobiliario urbano y los postes correspondientes a las redes de servicios públicos. 

Con el objeto de satisfacer estas funciones se divide a la vereda en distintos sectores 

con características particulares en cada uno de ellos:  

Una zona de libre tránsito que va desde la línea municipal y una línea paralela 

a ésta a distancia definida según el caso, la cual está destinada a la circulación 

peatonal y está delimitada en lo constructivo por dos bandas de orientación de material 

distintivo para no videntes. Esta zona deberá estar pavimentada en todos los casos, 

salvo en las zonas rurales.  

Una zona de libre ocupación que va desde la línea oficial de vereda y a 0.50 m 

de la misma, que permita el ascenso y descenso de las personas desde los 

automóviles, que deberá estar pavimentada en zona central, corredores y zonas mixtas 

y podrá estar pavimentada o parquizada en los barrios.   
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Una zona destinada al arbolado público y a la localización de los elementos del 

mobiliario urbano, autorizados por el presente código.  

Los materiales reglamentarios para terminación de aceras, que deberán 

colocarse en las calles con cordón cuneta, cuneta atravesable y/o pavimento deberán 

cumplir las siguientes características:  

• Materiales antideslizantes, durables, preferentemente de la región a fin de 

facilitar su provisión y renovación.  

• Deberán contemplar las bandas de orientación que incorporen un material 

distintivo para no videntes, para las cuales podrán utilizarse piezas prefabricadas 

destinadas a tal fin o piezas de piso texturado con bastones paralelos al sentido de la 

circulación. El ancho mínimo de cada una de las bandas de orientación será de 0.40 m. 

 

Entrada de vehículos 

  

Cuando para facilitar el ingreso de vehículos a las parcelas deba rebajarse el 

cordón, esto podrá hacerse sólo hasta los 0.05 m por sobre el nivel superior de la 

cuneta. Si el nivel de piso del estacionamiento estuviera a una diferencia mayor que la 

indicada (sea sobre el nivel o bajo nivel) ésta se salvará dentro del predio. La rampa de 

acceso vehicular tendrá continuidad con el resto de la acera mediante rampas laterales 

de pendiente máxima 8.33 %.  

 

Materiales 

 

Cuando la entrada sea destinada a vehículos de carga, el solado será 

construido de hormigón o materiales asfálticos sobre contrapiso de hormigón armado 

de dimensiones según cálculo. Cuando por una obra nueva o modificaciones en la 

parcela desapareciese la entrada para vehículos, estará a cargo del propietario 

reconstruir la acera y el cordón cuneta según los requerimientos reglamentarios. Entre 

salidas vehiculares, las que no podrán tener más de 6,00 m de ancho, se deberá dejar 

un espacio mínimo de 1.50 m para seguridad del peatón. 
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1.2.4.2 Protocolo nueva presentación 
 

Reformas al Código de Edificación Centenario  

Capítulos IV, V, VI, VII. 

 

Según fuera explicitado en el Primer Informe del presente trabajo, las 

modalidades de presentación de documentaciones técnicas, tanto como los requisitos 

para la tenencia definitiva de la tierra y su posterior posibilidad de titularización por 

parte de los adjudicatarios de tierras fiscales y/o particulares, es tan engorrosa  que es 

casi imposible, la regularización del dominio de la misma, como la posibilidad de tener 

toda la documentación en regla.  

Estamos en una etapa de verificación de los puntos que por obsoletos, 

complejos o ineficientes deberán ser modificados.  

Además, estamos recabando información preexistente de protocolos de 

presentación de documentaciones técnicas, cotejo de efectividad de los mismos y 

comparación de antecedentes para la reformulación e implementación en la 

municipalidad de Centenario.  

Se sugiere armar todos los trámites a seguir para la aprobación de las 

documentaciones técnicas y los permisos pertinentes a la ejecución de cualquier obra 

de construcción Civil, el armado de un Protocolo y un ANEXO, donde consten todos los 

pasos, trámites y documentaciones a presentar, como así también los procedimientos 

a efectuar para conseguir tales aprobaciones y permisos. 

 

SECCION I- TITULO 2: NORMAS ADMINISTRATIVAS. 

CAPITULO IV. 

 

ANEXOS donde conste  el formato de:  

1. Solicitud de permiso de obra: deberá incluir el NOMBRE Y MATRICULA 

DEL PROFESIONAL ACTUANTE como proyectista, calculista y del director de obra. 

2. Certificado de deslinde y amojonamiento y la determinación de nivel de 

cordón cuneta, así como el nivel de vereda existente, proyectado o de referencia. Estos 

datos determinados por el municipio. 
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3. Documentación requerida al solicitante que acredite, propiedad, 

posesión, boleto de compra venta y/o decreto de adjudicación de la tierra. 

4. Contrato y/o orden de trabajo del profesional técnico actuante. 

5. Aviso de obra: (detallar cuando se solicita y en que casos se excluye). 

6. Memoria descriptiva de los trabajos a realizar. 

Se sugiere anular el punto 4.2. (Trabajos que requieren aviso de obra). 

Incluirlo en el punto 4.3. (Trabajos que no requieren permisos de obra). 

 

SECCION I- TITULO 2: NORMAS ADMINISTRATIVAS. 

CAPITULO V. DOCUMENTACON A PRESENTAR. 

5.1 

• Agregar: sellada y visada por la institución técnica correspondiente. 

 

5.2 

• Agregar las pólizas de seguros a terceros y al personal actuante 

accidentes de trabajo o (ART). Si es trabajo transitorio solo la póliza de seguro de 

accidentes de los operarios intervinientes. 

• Aprobación por la institución técnica correspondiente. 

• Agregar al plano de demolición y memoria descriptiva 

• El responsable técnico firma como: 1- Director de obra. 

 2- Proyectista y/o calculista 

 

5.3 

• Agregar las copias de planos sellados y visados por la institución técnica 

correspondiente. 

• Anular cuando la S.O.P lo solicite, no puede quedar a criterio del personal 

interviniente. 

• Anular planos en tela, cayeron en desuso. 

• Agregar copia digital de solo lectura. 

• No hacer diferenciación entre internas y externas. 
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5.4 

  Obras menores 

• Agregar Memoria Descriptiva. 

• Especificar cuáles serían obras menores. 

• Si se solicitan los planos, que estén sellados y visados por institución 

técnica correspondiente. 

 

5.5 - Construcción, ampliación y reforma de edificios 

 

5.5.1  

Documentación técnica requerida para visación previa del anteproyecto 

Indicar que elementos conforman el Anteproyecto  

• Todas las plantas de arquitectura con medidas generales. 

• Planta de techos con pendientes. 

• Planta de ubicación con medidas generales del lote y separación a los 

ejes medianeros, líneas municipales, vereda reglamentaria y niveles.  

• Cortes, los necesarios, mínimo dos: transversal y longitudinal indicando 

alturas de locales y niveles referidos al +-0,00 del cordón cuneta.  

• Vistas, las principales, mínimo dos: frente y contrafrente con niveles y 

designación de materiales de construcción. Escala 1:100.  

• Silueta de superficies en esc. 1:200.  

• Planilla de balance de superficies. 

• Planillas de ventilación e iluminación de locales. 

• Solicitud reglamentaria indicando la finalidad del proyecto firmado por el 

proyectista.  

• Certificado de amojonamiento con nivel de cordón cuneta existente, 

proyectado o de referencia. Ancho de vereda reglamentaria con su nivel y material. 

• Reglamentar la planilla de puntos a visar. 
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5.5.1.6 Expresar taxativamente cuando se solicita plano ecológico/ambiental.  

 

Terrenos de más de 300 m2 con fuertes pendientes, atravesados por cárcavas 

y/o cañadones con especies arbóreas de interés de preservación (se deberá hacer un 

listado de tales especies y estipular que organismo o secretaria de orden municipal 

constatará la importancia de conservación de las mimas. Fijándolas por inspección 

ocular previa, expidiendo certificado previo al desmonte y revelación para la 

conservación de los recursos naturales y la prevención de accidentes para el 

propietario). 

 

5.5.1.6.a1 

Proyectos de conjuntos habitacionales de mas de 3 unidades. 

5.5.1.6.a2  

Desarrollos Urbanísticos. (figurara en tal sección). 

5.5.1.6.b  

Plancheta catastral en esc. 1: 250. expedida por la municipalidad. 

En la misma constara, el nombre del propietario y/o poseedor del predio, el 

profesional actuante como proyectista, ubicación del terreno, calle y numero, datos 

catastrales que figuran en el título de propiedad, decreto de adjudicación de tierra y/o 

boleto de compra venta. Medidas, ángulos, distancias a los mojones de esquina, 

anchos de calles, nombre de calles. 

Todos estos datos figuraran en la carátula de las documentaciones técnicas. 

 

 

5.5.1.7 

Agregar: 

Todos los juegos de planos estarán firmados por el profesional técnico 

actuante y sellado por la institución técnica pertinente 

Una vez visada esta documentación, se le devolverá al proyectista un juego de 

copias, con todas las correcciones y observaciones pertinentes, las cuales figuran en la 

planilla de correcciones elaborada para tal fin por la OTM y firmada por el agente 

técnico municipal actuante. 
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5.5.2.  DOCUMENTACION TÉCNICA REQUERIDA PARA APROBACIÓN 

DEFINITIVA. 

Presentará un juego de planos con el sellado de la visación previa 

conjuntamente con la planilla de correcciones efectuadas y el nuevo juego con las 

mismas ya ejecutadas a las que se le sumarán como parte de la documentación 

técnica requerida los planos a continuación detallados. 

 

5.5.2.a 

• Planos de estructuras: en el mismo constaran las plantas de fundaciones, 

con niveles de fundación, tipo y resistencia de suelos hallados, todas las plantas de 

entrepisos, planta de techos, planillas y memoria de cálculo y dimensionado de 

fundaciones donde figuren resistencia de los suelos y su composición, planillas de 

vigas, columnas, losas. Si la estructura es de hormigón armado, indicar tipo y 

resistencia. Si son estructuras metálicas, indicar tipo de acero y resistencia. Si son de 

madera indicar tipo y resistencia.  

• Los planos de estructuras estarán firmados por el calculista, y deberá 

constar una leyenda que diga: el profesional firmante es el único responsable del 

cálculo de esta estructura. 

• Si el calculista y el proyectista son profesionales técnicos que responden 

a diferentes áreas del saber deberán (ingeniero, arquitecto, técnico m.m.o.) estarán 

sellados los planos por las entidades técnicas que correspondientes que regulen su 

ejercicio profesional.  

• En los Planos deberán figurar el Director de Obra y el Constructor. 

• Estudios de suelos: se solicitarán de acuerdo a la envergadura del 

proyecto y ubicación dentro del ejido de la ciudad de Centenario. Los datos de 

resistencia serán provistos por la municipalidad, de acuerdo a zonas ya estudiadas y 

que se tengan datos fehacientes de los mismos (mapeos geotécnicos y/u otros) si no 

pueden ser provistos, serán requisito la ejecución de los mismos, a cargo de los 

interesados.  
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5.5.2.b  

Idem a lo ya estipulado agregar que, si la envergadura requiere la intervención 

de un profesional técnico especialista, los planos deberán estar visados y sellados por 

la entidad profesional pertinente que regule su ejercicio profesional. 

Especificar envergadura, para las instalaciones de elevadores, montacargas, 

fuerza motriz y sala de máquinas. 

 

5.5.2.d 

Planos de instalación de gas según organismos competentes, copia visada y 

aprobada por los mismos con axonométricas, cargas de artefactos, distancias de 

tramos, diámetros, materiales, planillas de consumo, factibilidad de provisión y 

requerimientos 

 

5.5.2.e 

Detalles constructivos: se especificarán de acuerdo a la envergadura del 

edificio y/o complejo de edificios, la cantidad de los mismos. 

Siempre se presentarán detalles del tanque de reserva, tanque de bombeo, 

bombas, sala de máquinas si las hubiere especificando ubicación de los mismos, 

dimensiones, potencias, capacidades y materiales. 

Sala de medidores o receptáculo de medidores de gas y de electricidad.  

 

5.5.3 Normas de presentación de planos 

 

Armado de un ANEXO donde consten todos los prototipos de planillas, notas, 

doblado de planos, carátula municipal, dimensiones máximas de los planos, cantidad 

de copias en soporte papel a presentar, copias digitales, visaciones de entidades 

técnicas pertinentes y/o organismos del estado. 

Indicativo de escalas colores, materiales, cantidad de copias de acuerdo a uso 

y destino. 
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SECCION I- TITULO 2: NORMAS ADMINISTRATIVAS. 

CAPITULO VI. TRAMITACION Y PLAZOS 

 

6.2 Permisos de construcción 

6.2.c   

Se presenten los LIBROS DE OBRA. De acuerdo a la envergadura de la 

misma serán uno, dos o tres. Firmados por triplicado conjuntamente con los datos del 

acta de inicio de la misma. 

Estableciéndose uno como mínimo, el parte diario, para obras de pequeña 

envergadura, que no superen los 150 m2, y la no intervención de diferentes 

especialidades técnicas de acuerdo a su uso y destino. 

Los libros de pedidos de empresa y ordenes de servicio, si así lo requiriese la 

escala de la obra, uso y la intervención de diferentes especialidades técnicas.  

 

6.4  Etapas de construcción  

Deberán estar consignadas tanto en los planos mediante sombreados y/o 

rayados diferenciados para cada una de ellas, como así también en la memoria 

descriptiva. 

 

SECCION I- TITULO 2: NORMAS ADMINISTRATIVAS. 

CAPITULO VII. DE LOS PROFESIONALES ACTUANTES, LAS EMPRESAS 

CONSTRUCTORAS, CONSTRUCTORES, ETC. 

 

Reemplazar cada vez que se lo mencione al conductor de obra por la 

denominación de representante técnico de obra. 

 

7.1 Profesionales 

 Agregar el Colegio de Técnicos de la provincia de Neuquén, ley Nº 2.988. 

7.3 

Corregir la denominación de conductor de obra, ya que es la misma definición 

y equivale a representante técnico de obra. / antecedentes revisados por el arq. 

Bertone.  
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7.4.4 Sobrestante de obra 

Es el técnico que permanece en obra en ausencia del representante técnico, 

cumpliendo las funciones de control de tareas, calidad de los materiales, entrega y 

supervisión de empleo de los mismos, llevando el libro de parte diario. Representa a la 

empresa constructora. 

 

7.5  

Corregir denominación de constructores y representantes técnicos. 

Anular la tercera categoría de Representantes Técnicos ya que los mismos no 

tienen los saberes mínimos adquiridos en instituciones de formación técnico 

profesional, y certificados por entidades técnicas que regulen su actividad. 

 

7.6  

Reemplazar denominación de representante técnico por el de conductor de 

obra. 

7.7  

Cuando se desee reemplazar un director de obra, representante técnico y/o 

constructores, se deberá presentar en las entidades técnicas pertinentes una nota 

declarando la desvinculación de tal profesional para que quede sellada y registrada. Se 

presentará por triplicado para que una de las copias quede presentada y archivada en 

la documentaron técnica pertinente en poder de la oficina de obras públicas del 

municipio, otra para el comitente y otra en los libros de obra. 

 

1.3 CONCLUSIÓN 
 
 
El trabajo de recopilación y evaluación de códigos anteriores, el análisis de 

la situación de contexto actual de la ciudad, los diagnósticos, talleres participativos, 

las consultas a las diferentes instituciones y actores que conforman la sociedad de 

Centenario, y el continuo acompañamiento del personal de las distintas direcciones 

de la municipalidad, han ido informando nuestras observaciones y posturas en 

cuanto a las modificaciones y mejoras al código necesarias al territorio de la ciudad 

en este momento de su historia. 
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El código que estamos elaborando, comprende la apreciación de la totalidad 

del territorio municipal, relacionando sus valores naturales, patrimoniales y 

culturales, con sus desafíos físicos, económicos y sociales. El proceso parte de la 

reflexión que los cambios socioeconómicos que están sucediendo en la región sobre 

un territorio que fue diseñado con fines meramente agrícolas requieren una 

normativa que se ajuste a estas nuevas dinámicas, para asegurar  un crecimiento 

sostenible y un desarrollo integrador que garantice el bienestar de todos los 

miembros de la sociedad de Centenario. 
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3.1 Ajustes de Lineamientos del Plan Urbano ambiental 

 

El día miércoles 30 de enero, en el SUM de la Municipalidad de Centenario, 

se llevó a cabo una reunión entre todos los miembros del equipo técnico y los 

directores y referentes de cada área de la Municipalidad de Centenario. Participaron 

en la reunión un total de 18 personas, siendo el temario previsto dar a conocer y 

poner en debate los lineamientos propuestos para el Código Urbano-Rural y el 

Código de Edificación alineados bajo el Plan Urbano Ambiental. 

 

Las propuestas de modificación y actualización de dichos códigos se 

presentaron sobre 4 objetivos - 3 propuestas correspondientes sobre el Código de 

Ordenamiento Urbano Rural y 1 sobre el Código de Edificación-, siendo estos: 

Objetivos desde la gestión pública y relaciones institucionales, objetivos desde las  

normas urbanísticas generales, objetivos desde el espacio público y objetivos desde 

la eficiencia energética. 

La exposición y debate se desarrolló durante 4 horas, en las cuales se 

explicaron todos los tópicos y se intercambiaron opiniones y propuestas. Esta 

participación de los referentes de Obras junto a los técnicos, deja como resultado la 

aceptación general de las normativas propuestas. 
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3.2 Escritura de anteproyecto del Código de Edificación 

 

La escritura del anteproyecto del código de Edificación se desarrolló durante 

toda la 3ra Fase de trabajo. Incluyó la revisión completa del código actual y la 

comparativa bajo normas nacionales y provinciales. Además, se compararon los 

códigos actuales de localidades vecinas junto al de Centenario para aunar criterios. 

Este anteproyecto se presentó ante los funcionarios municipales encargados de 

llevar a cabo la tarea de hacer cumplir las reglamentaciones propuestas en el 

presente código.  

Aquí cabe extendernos sobre un aspecto en especial que fue debatido entre 

los miembros del equipo técnico, en relación a la conveniencia o no, de establecer 

un título de normas de procedimiento administrativas para la presentación de planos, 

y obtención de visados y certificaciones. 

El cuerpo del Código urbano rural que rige hasta este momento, contiene tal 

capítulo, en lo que entendemos es un criterio errado de legislación, que obedeció a 

la urgencia por regular un aspecto soslayado. 

Si reparamos en la naturaleza propia de un cuerpo codificado, rápidamente 

se advierte que tanto el Código Urbano Rural como el Código de edificación, están 

hechos con vocación de permanencia en el tiempo. Si bien la revisión periódica es 

necesaria y puede ser beneficiosa, cada cambio que se le introduzca debe ser 

analizado desde lo técnico, para evitar contradicciones, lagunas, incoherencias 

internas. 

Incluir un título sobre normas administrativas de protocolo de presentación 

de planos de obra, -cuya naturaleza es mutar y evolucionar de acuerdo a los tiempos 

y tecnologías, a las necesidades de la comunidad, y a las herramientas disponibles 

del ente gubernamental que lo aplica-, es crear un problema a futuro. 

A modo de ilustración, piénsese en la cuestión de la presentación virtual de 

trámites. En el municipio de Centenario, esta opción aún está lejos de habilitarse, 

pero ya se están iniciando gestiones al respecto; es urgente que se pongan a la par 

de los demás municipios de la zona. Entonces: hoy no podemos emitir la 

reglamentación “digital”, porque sabemos que es inaplicable, pero no tarda en llegar 

el momento en que habrá de regularse. 
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Este equipo técnico llegó a la conclusión -tanto por manifestaciones de los 

propios empleados y funcionarios, cuanto por los reclamos y pedidos recolectados 

entre los profesionales del rubro-, de que actualmente el municipio no cumple con 

las normas administrativas incluidas en el texto vigente del Código urbano rural. 

El desafío entonces, está planteado: contribuir a que en el futuro esta 

circunstancia sea superada. Para ello es que proponemos en primer lugar, mantener 

fuera de ambos códigos, cualquier reglamento, normativa o protocolo, que se refiera 

a los aspectos prácticos de permisos y avisos de obra,  presentación de planos, 

trámite de visados, plazos, documentación a presentar, ejecución y contralor de las 

obras, entre otros. Estos aspectos tienen naturaleza reglamentaria, y la experiencia 

demuestra que deben ser redactados de acuerdo a las reales posibilidades de la 

autoridad que los va a aplicar, y ser revisados cada vez que el control interno de 

gestión, indique que es necesario. Por ello, el encuadre adecuado no está en la 

figura de una Ordenanza, que emana de un cuerpo colegiado legislativo, y tiene 

trámite lento, sujeto a un sinnúmero de limitaciones. Deberá ser sancionado a través 

de un decreto o resolución de funcionario municipal a cargo del área respectiva. 

Lo anterior no implica menospreciar la importancia de resolver este aspecto 

administrativo, que incide notablemente en la calidad de gestión y en la aplicación 

correcta de ambos códigos. Por ello incorporamos a este informe final, un anexo que 

contiene una propuesta de normativa, para que el Municipio adopte en su totalidad o 

parcialidad, luego de estudiar la pertinencia o no de aplicarla tal como está.  

En especial, la sugerencia de este equipo es efectuar una regulación que 

constituya un verdadero “Manual de procedimiento administrativo” accesible, no 

reiterativo, que aborde el paso a paso de cada trámite sin reenvíos, sin plazos 

dudosos. En definitiva, que sea una verdadera herramienta para aplicar las normas 

de los Códigos, y no un obstáculo que genera problemas una y otra vez.  

Por ello se ha tomado la decisión de incluir en el texto del Código Urbano 

Rural nuevo, una cláusula transitoria que deje explicitada la obligación del municipio 

de dictar, en el plazo de un año aniversario desde la entrada en vigencia de los 

nuevos códigos, un reglamento de tramitación que reemplace el capítulo de normas 

administrativas vigente al día de hoy. Esta disposición establece que en el ínterin, el 

título de normas administrativas continuará siendo aplicable, a fin de no crear una 

laguna legislativa. Pero al mismo tiempo crea la directiva expresa según la cual el 
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órgano ejecutivo deberá dentro de ese año, encomendar la redacción del reglamento 

de trámites a sus funcionarios, para lo cual como ya se ha mencionado, será 

menester que realice una completa evaluación de procedimientos internos,  

reestructurando los recursos disponibles e incorporando otros. 

 

 

 

 

3.3 Ajuste de propuesta normativa   

 

El ajuste de las normativas propuestas surge a partir de:  

 

 La participación activa de los distintos actores que fueron participes en 

foros, encuestas y entrevistas. 

 La lectura de códigos referentes actualizados.  

 Los análisis y diagnósticos realizados por el equipo técnico. 

 La revisión de zonificaciones y uso en el ejido actual. 

 Los datos aportados por entes y asociaciones del municipio. 

 La re-lectura del Plan Estratégico Centenario  

 Los relevamientos del sitio realizados por el equipo técnico. 

 Los datos aportados por los directores de áreas Municipales. 
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3.4 Elaboración de material para divulgación del Plan 

 

En oportunidad de realizar el Foro de participación ciudadana, a fines del 

mes de noviembre de 2018, se instalaron varios temas en la discusión con la 

comunidad, buscando que la ciudadanía comprenda la necesidad de cambiar ciertas 

regulaciones, y las razones que impulsaban estos cambios, -hoy ya plasmados en 

los códigos que se acompañan en este trabajo final. 

Por ello, la tarea de divulgación de los planes de ordenamiento se canalizará 

sobre varios medios para llegar al público adecuado y retomar ese trabajo previo del 

Foro, buscando no solamente el conocimiento formal de la nueva regulación, sino 

que los ciudadanos encuentren la correspondencia con lo trabajado en el Foro. 

Se realizará en la primera quincena de marzo del cte.  una presentación 

formal a través de la realización de un foro público bajo la coordinación del Municipio 

de Centenario, donde se expondrá el desarrollo del trabajo compuesto por las tres 

fases intervinientes: Relevamiento, análisis de datos y diagnóstico; Definiciones y 

Lineamientos; Documentos finales. Este foro tiene el cometido de exponer y dar a 

conocer los lineamientos base del Plan Urbano-rural. 

Los documentos finales contarán con apoyos visuales susceptibles de ser 

compartidos en todos los canales de difusión perteneciente al municipio –página 

web, redes sociales, folletos, impresiones, etc. Estas vías de distribución 

garantizarán que esos contenidos cumplan los objetivos para los que fueron 

creados. 

 

 3.5 Documento base del Plan Urbano Ambiental 

 

Los documentos base de los códigos se desarrollaron a partir de la relectura 

de los actuales documentos, y además, teniendo como referencia los antecedentes 

de trabajos urbanos ambientales realizados en la provincia, más precisamente en 

localidades neuquinas y de todo el alto valle; estas ayudan a comprender los 

lineamientos de gestiones de ordenamiento en planes urbanos ambientales. 
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3.6 Escritura Proyecto Final 

 

La escritura del Proyecto Final está materializada en el Código de 

Ordenamiento Urbano Rural de la ciudad de Centenario y en el Código de 

Edificación, además de los distintos anexos y mapas que acompañan este trabajo. 

Para la realización del mismo se dispuso los 30 últimos días de esta asistencia, 

donde el o la especialista de cada área desarrolló distintos capítulos, los que luego 

fueron sometidos a revisión y discusión por el equipo en pleno. Para poder realizar 

esta encomienda final el grupo trabajó casi exclusivamente en forma grupal y 

presencial, garantizando así el tratamiento de todos los tópicos en profundidad, y un 

nivel total de consenso entre los integrantes del equipo técnico, respecto lo que se 

muestra hoy como resultad final. 

 

3.7 Programas – Planes 

 

El Órgano legislativo deberá crear los siguientes programas a reglamentar 

por el Órgano Ejecutivo Municipal: 
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Plan de Manejo Ambiental: 

Es el plan en el que se presentan organizadas, según etapas y cronología de 

ejecución, las medidas y acciones de prevención y mitigación del impacto ambiental, 

y rehabilitación, restauración o recomposición del medio alterado, según 

correspondiere, desde el inicio de la construcción de la infraestructura para la 

explotación hasta el cierre temporario o abandono del yacimiento. 

Se buscarán distintas estrategias para el manejo de yacimientos de pozos 

petroleros o canteras; dentro de las mismas se contemplará:  

 La creación de un registro municipal de Empresas con responsabilidad 

ambiental. 

 Los requisitos para estar al día en registro municipal.   

 Los condicionantes de la explotación así como las medidas y acciones 

para mitigar el daño ambiental.  

 La creación de una figura de contralor que mantenga las inspecciones 

al día.  

 El acuerdo con distintos organismos para generar y posibilitar esa 

figura de contralor.  

 

Plan de manejo de Plusvalía: 

Se elaborará un plan para la captación de la ganancia diferenciada del suelo. 

A modo de ejemplo se les sugiere los siguientes parámetros:  

 

 Exigir al menos 10% del incremento del valor del suelo generado por 

proyectos de urbanización superiores a 5.000 m2. 

 Un 50% de aumento del impuesto a la propiedad en tierras vacantes 

para evitar la especulación inmobiliaria. 

 Un 12% de Lotes en las nuevas subdivisiones para ser destinados a 

vivienda social. 

 Una contribución especial en lotes beneficiados por cambios en la 

zonificación / Una alícuota afectada a la diferencia entre lo que se podía construir 

con el código viejo y con el nuevo. 
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Para implementar las siguientes herramientas se utilizarán acuerdos 

urbanísticos entre el Órgano Ejecutivo Municipal y el desarrollador o dueño del 

beneficio directo.  

 

Plan de manejo de energías renovables: 

Se articulará el plan para la utilización de materiales de la construcción, con 

destino a la mitigación del impacto ambiental, mediante premios o estímulos para 

inversores que quieran utilizar energías alternativas.  

 

Plan para la gestión de consolidación de espacios públicos – Accesibilidad – 

Veredas: 

Se elaborará un plan para la gestión de consolidación de veredas, donde el 

órgano Ejecutivo Municipal, consolide el espacio público de las veredas, junto con el 

asfaltado de las calles, cuyo cobro se gestione de forma conjunta.  

 

Plan para la fiscalización de Viviendas no autorizadas en Área Rural:  

La resolución de este punto requiere tomar en cuenta un cúmulo de factores 

diversos, entre los que cabe mencionar la seguridad jurídica, la necesidad de 

ordenamiento y consolidación del ejido, derechos individuales, promoción de la 

economía regional, y el indelegable rol que tiene el municipio como autoridad en 

esta materia. 

Además de lo anterior, hemos tomado en consideración otros casos 

similares de la zona productiva del alto valle, en los que también hubo que 

responder a interrogantes similares, ante la constitución de hecho de loteos en 

violación de las leyes existentes. Buscando una solución que a futuro pueda 

armonizar la mayor parte de los intereses en juego, proponemos: que el Municipio 

elabore una ordenanza de reglamentación para el relevamiento, evaluación de 

impacto ambiental, propuesta de mitigación de perjuicios, fiscalización y control de 

condominios de viviendas no autorizados ubicados en parcelas zonificadas como 

Rurales no aptas para loteos.  

No dejaremos de insistir en que en los sectores rurales donde a través de 

usos no autorizados se ha contravenido el Código Urbano-Rural y de Edificación de 
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Centenario, no se propone  rezonificar, sino, adaptar la situación actual de infracción 

a una situación de menor daño del área productiva; este es el objetivo principal. 

El Código Urbano-Rural de Centenario establece las normas que regulan el 

suelo dentro de su ejido, sectorizando la ciudad por zonas, actividades y usos, 

procurando el desarrollo ordenado y planificado de la misma. Existe un Código de 

Faltas y Contravenciones, y la creación de loteos residenciales en áreas productivas 

contraviene tanto el Código Urbano-Rural como el Código de Edificación del Ejido.  

Dichos asentamientos residenciales en el Área Rural son producto de la 

inobservancia de las normas vigentes, la especulación inmobiliaria desleal y de 

conductas que implican un ultraje de las políticas socio-urbanas en detrimento del 

beneficio del conjunto de la sociedad.  

Por la acción de conversión de suelo rural en contravención a la normativa 

municipal se produce un valor diferencial entre el valor de la tierra rural respecto del 

suelo con el nuevo uso que amerita una contribución por la valorización inmobiliaria. 

La infracción en definitiva, genera beneficios económicos al infractor generando 

injusticia social, económica y jurídica hacia sus conciudadanos, afectando el 

desarrollo ordenado de la ciudad y generando mayores costos en la prestación de 

los servicios públicos, además de perjuicios a la actividad rural productiva.  

Es fundamental que el Estado Municipal, como garante de la conservación y 

uso adecuado del medio ambiente, realice acciones tendientes a desalentar el uso 

indebido del suelo; y a concientizar y persuadir sobre la especulación en las zonas 

rurales. Recalcamos que ningún particular puede alegar buena fe en la adquisición, 

gratuita u onerosa, de un lote totalmente irregular. En nuestro ordenamiento 

normativo, la adquisición de un inmueble requiere de medidas mínimas de 

precaución, de diligencia al informarse antes de ejecutar el acto. En este caso, los 

adquirentes a sabiendas - o debiendo saberlo-, decidieron establecerse con un uso 

residencial prohibido, en una zona rural. Existía una imposibilidad total de que 

existiera una mensura, plano, o desarrollo legal del mismo. El derecho no ampara la 

propia torpeza, y en el caso en análisis, no puede considerarse inocente ni a los 

actuales ocupantes de los loteos ilegales, ni por supuesto, a quien llevó adelante el 

desarrollo. 
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Es menester llevar adelante políticas públicas que fomenten la explotación 

del sector primario de la economía, máxime en una zona donde aquella es la 

principal fuente de recursos.  

Actualmente los ocupantes irregulares se encuentran abonando una tasa 

preferencial relacionada con la actividad rural, irrisoria en relación a la actividad que 

desarrollan en contravención y a los beneficios directos e indirectos que obtienen 

con la radicación de sus emprendimientos. Por ello, las sanciones o contribuciones 

para este tipo de infracciones o acciones especulativas, deben ser contundentes, 

procurando desalentar dicha especulación inmobiliaria. El monto de las mismas 

debe persuadir sobre la desventaja lucrativa que implica infringir la normativa. 

Las sanciones y/o contribuciones ejemplares a este tipo de conductas deben 

guardar relación con el beneficio obtenido; la mínima sanción económica impuesta 

por infringir este ordenamiento debe guardar íntima relación con el costo que 

hubiese tenido que soportar el infractor, si su actuar se hubiese ajustado a derecho. 

No debe resultar “buen negocio” la experiencia que estamos abordando, o de lo 

contrario estos casos se volverán moneda corriente.  

Desde el equipo técnico se indica entonces de manera concreta al órgano 

legislativo, la imperiosa necesidad de elaborar una ordenanza para fiscalizar el 

asentamiento de viviendas no autorizadas en zona rural. Para ello se relevará la 

situación existente, se evaluará con un estudio de impacto ambiental, se 

determinarán las medidas de mitigación a los daños producidos al área productiva, 

se determinarán gravámenes por usos indebidos, se aplicarán las tasas 

correspondientes, y se dejará esclarecida la no responsabilidad del municipio ante 

daños o perjuicios que los habitantes que decidieran residir en el área rural pudieran 

sufrir, del mismo modo se esclarecerá que el municipio no otorgará autorización para 

fraccionar en parcelas menores a las establecidas en el área rural, por lo cual cada 

condómino permanecerá como tal luego del presente acto administrativo. 

 

En virtud de lo antedicho para el cálculo de la contribución por la valorización 

inmobiliaria, se tomará como base los montos fijados en una Ord. de Renta 

Diferencial y sus correspondientes actualizaciones, multiplicado por un coeficiente 

de ajuste conforme a las características particulares de ocupación de cada parcela. 

Esto será de aplicación para todos aquellos titulares de parcelas ubicadas en zonas 
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rurales adquiridas con fines urbanísticos y con construcciones que excedan las 

permitidas, todo ello en infracción al uso del suelo rural conforme lo establece el 

Código Urbano-Rural. 

Dentro de las parcelas de origen objeto de la Ordenanza de reglamentación 

y fiscalización, donde se observa la distribución del suelo en nuevas sub-parcelas 

comunicadas con vías de circulación internas, algunas construidas y otras sin 

construcciones, debe impedirse la continuidad en la ejecución de nuevas obras para 

evitar la densificación del suelo rural y evitar que se continúe con este actuar 

irregular, razón por la cual, la contribución enunciada debe ser extensiva a los 

desarrolladores, condóminos, propietarios, o toda aquella persona que intente 

continuar con la actividad contraria a derecho. 

Dentro de la ordenanza que proponemos se sancione, deberá establecerse 

un procedimiento de: Inspección - Relevamiento- Evaluación - Acta de 

Contravención - Juzgado Municipal de Faltas - Plazo para adecuación caso contrario 

intervención de la Dirección de Planificación y/o Desarrollo Territorial para hacer 

efectiva la contribucion por valorizacion inmobiliaria multiplicado por un coeficiente 

de ajuste conforme a las características particulares de afectación de las parcelas - 

Inicio de expediente con el fin de registrar la documentación conforme a los Códigos 

Urbano-Rural y de Edificación presentando:  

1) Mensura de Deslinde y amojonamiento incluyendo cesiones previstas 

para calles públicas rurales. 

2) Relevamiento de todos los hechos existentes propios y colindantes: red 

de riego y drenaje incluyendo comuneros, alamedas y forestación, infraestructuras 

de servicios, servidumbres de paso de grandes ductos, edificaciones, pilares de 

tranqueras, y cualquier otro condicionante natural o artificial dentro y fuera de la 

parcela comprendidas en una franja perimetral de 25m del lado externo de la 

parcela. En casos en que en lados externos adyacentes a la parcela existieran 

infraestructuras de transporte, irrigación, drenaje o alimentación de energía, se 

relevará dicha infraestructura con sus franjas de afectación, y todos los hechos 

naturales o artificiales en su cercanía. 

La Dirección de Planificación y/o de Desarrollo Territorial podrá requerir 

relevamiento de otros hechos existentes si así lo considerara necesario para la 

evaluación y fiscalización de la propuesta. 
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3) archivo dxf. georeferenciado del relevamiento.  

4) No estará permitido el desempadronamiento del sistema de riego  

5) Presentación de estudio de impacto ambiental, conforme lineamientos 

generales determinados por la Dirección de Planificación y/o de Desarrollo 

Territorial. Teniendo en cuenta entre otros, reposición de alamedas perimetrales, 

reconstrucción del sistema de riego y drenaje, propuesta de barrera forestal, 

tratamiento de efluentes domiciliarios, propuesta de iluminación inocua al entorno 

productivo. El informe deberá contener la evaluación respectiva, la propuesta de las 

medidas de mitigación o corrección a ser aprobadas por los organismos técnicos 

municipales y cronograma para su implementación. La falta de cumplimento en 

tiempo y forma dará origen a sanciones pecuniarias permanentes y progresivas.  

6) Presentación de planos de implantación general y planos de arquitectura 

que deberán contener: 

a. Ingreso y egreso único controlado, con punto de recolección de residuos. 

Se deja expresa constancia que el camión recolector no circulará por el interior de la 

parcela. 

b. Propuesta para el tratamiento de los espacios de circulación vehicular, 

peatonal y de recreación, los que requieren expresa autorización del Municipio. 

c. Identificación de red de riego y drenaje y propuesta para la ejecución de 

las mejoras que correspondieren en cumplimiento de las exigencias del Código de 

Aguas. Será exclusiva responsabilidad de los propietarios y/o adquirentes el perfecto 

estado de mantenimiento de los mismos. 

d. El propietario deberá incluir opciones de tratamiento de los efluentes 

domiciliarios aprobados por el EPAS. 

e. Se deberá mantener y/o reponer la alameda perimetral en toda la parcela 

e incluir propuesta de barrera forestal según surja de informe de evaluación de 

impacto ambiental. 

f. Relevamiento de construcciones existentes (plantas, vistas, cortes, etc. 

conforme al Código de Edificación). Se liquidarán derechos de construcción por 

empadronamiento conforme Ord. Tarifaria vigente al momento de hacer efectivo el 

pago y teniendo en cuenta cantidad de viviendas.  

g. Para la ejecución de los servicios, deberán contar con las factibilidades 

emitidas por los entes prestatarios. se deja expresa constancia que no se admitirá 
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subdivisión de suelo. En los casos que los entes prestatarios requieran proyectos de 

extensión de red, los trabajos se ejecutarán en base a las normas técnicas que 

determine la secretaría de obras públicas y los entes o empresas prestatarias de 

servicios, previo informe y opinión de la Dirección de Planificación y/o de Desarrollo 

Territorial. 

Es fundamental que la Ordenanza establezca:  

 la prohibición a continuar ejecutando nuevas construcciones o nuevas 

unidades habitacionales dejando expresado que su incumplimiento dará lugar a una 

nueva infracción pasible de confiscación y/o demolición, quedando el Municipio 

desligado de toda responsabilidad por tal circunstancia. Las actuaciones serán 

derivadas al Juzgado Municipal de Faltas para hacer efectivas las sanciones 

pecuniarias compulsivas y progresivas establecidas en el Código de Faltas 

Municipales y/o sus modificatorias. 

 La prohibición de subdividir la parcela o su incorporación a cualquier 

otro régimen de partición de la parcela de origen y/o relacionadas con el régimen de 

horizontalidad. 

 Queda como competencia del Municipio definir las condiciones de 

asociación entre los condóminos, fideicomisos u otra forma adoptada por los 

infractores, en lo que respecta tanto a su funcionamiento, como así también 

reglamentar aspectos inherentes a la localización, pautas arquitectónicas, 

infraestructura de servicios y equipamiento comunitario, dentro de otras exigencias 

que considere necesarias. 

 La obligación de los infractores de permitir el libre acceso a la parcela 

de los organismos de control municipal u otros entes públicos por fiscalización, 

seguridad y suministro de servicios públicos. 

 La absoluta prohibición de reclamo alguno por parte de los infractores 

sobre cuestiones relacionadas con el desarrollo rural, tales como ruidos, curas, 

quemas o demás cuestiones inherentes a la explotación del suelo rural. 

 Que se faculte al Poder Ejecutivo Municipal a destinar el monto 

recaudado en concepto de contribución por valorización inmobiliaria al 

mantenimiento del área rural de la Ciudad de Centenario.  
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ANEXO - NORMAS ADMINISTRATIVAS 

1.1.   Generalidades. 
1.2.   Permisos y Avances de Obra. 
1.2.1. Con Permiso de Obra. 

1.2.2. Con Aviso de Obra. 

1.2.3. Obras sin Autorización Municipal. 

1.2.3. Obras “Conforme a Obra” 

1.2.5. Obras no Conforme a Código 

1.2.6. Certificación Parcial y Certificación Final de Obra. 

1.2.7. Permiso de Construcción. Documentación Necesaria. 

1.2.8. Permiso de Construcción Provisorio. Documentación Necesaria. 

1.2.9. Permiso de Construcción de Obra por Etapas. Documentación 

necesaria. 

1.2.10. Permisos de Demolición Total o Parcial. Documentación Necesaria. 

1.2.11. De las protecciones en las Obras. 

1.2.12. Solicitud de Inspecciones. 

1.2.13. Permiso de División de Edificios de Propiedad Horizontal. 

Documentación Necesaria. 

1.3.   Documentación a presentar para el Registro del Legajo Técnico de 
Obra. 

1.3.1. Registro Definitivo de Legajo Técnico de Obra. 

1.3.1.1. Visado Previo. Consideraciones y requisitos. 

1.3.1.2. Visado Definitivo. Consideraciones y requisitos. 

1.3.2. Registro Definitivo de Legajo Técnico de Relevamiento de Hechos 

Existentes. 

1.3.3. Registro de  Modificaciones de Obras en Construcción. 

1.3.4. Registro de Legajo para la Demolición de Edificios. 

1.3.5. Registro para le ejecución de Instalaciones Sanitarias, Mecánicas, 

Eléctricas, Técnicas y de Inflamables. 

1.3.6. Para Registro de Obras Menores, con Aviso de Obra. 

1.4.   Tramitaciones y Plazos. 
1.4.1. Trámites para la Visación Previa. 

1.4.1.1. Plancheta Catastral. 
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1.4.1.2. Certificado de Deslinde y Amojonamiento. 

1.4.1.3. Certificado de Situación Dominial. 

1.4.1.4. Certificado Urbanístico. 

1.4.1.5. Libre Deuda Municipal. 

1.4.2. Trámites para la Visación Definitiva. 

1.4.3. Trámites y Plazos  para Permisos de Construcción. 

1.4.3.1. Permiso de Construcción de Obra. Documentación a presentar y 

Plazos. 

1.4.3.2. Permiso de Construcción Provisorio de Obra. Documentación a 

presentar y Plazos. 

1.4.3.3. Trámites para la conexión de Servicios. 

1.4.4. De las Inspecciones de Obra. 

1.4.4.1. Solicitud de Inspecciones para Obra Pública y Privada. 

1.4.4.2. Solicitud de los Inspectores a los Directores de Obra. 

1.4.4.3. Inspección para la habilitación de servicios. 

1.4.5. Trámites para Certificado Parcial de Obra y Final de Obra. 

1.4.5.1. Certificado Parcial de Obra. 

1.4.5.2. Certificado Final de Obra. 

1.5.   Ejecución y Contralor de las Obras. 
1.5.1. Acceso de los Inspectores a la Obra. 

1.5.2. Presencia del Director Técnico y del Constructor en Obra. 

1.5.3. Documentación de Obra. 

1.5.4. De las Inspecciones. 

1.5.4.1. Funciones del Inspector de Obra. 

1.5.4.2. Acceso de los Inspectores a la Obra. 

1.5.4.3. Inspección Final de Obra. 

1.6.   Infracciones y Penalidades. 
1.6.1. Infracciones y Penalidades. 

1.6.2. Obras sin Permiso 

1.6.2.1. Obras Clandestinas. 

1.6.2.2. Demolición de Obras en contravención. 

1.6.3. Apercibimiento y Multas. 

1.6.3.1. Apercibimiento. 
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1.6.3.2. Paralización de Obras. 

1.6.3.3 - 4.Multas. 

1.6.3.5 - 6. Demoliciones y restitución a su estado original. Multas. 

1.7.   Desistimiento de Obra. 
1.7.1. Desistimiento de realizar una obra antes de la concesión del permiso. 

1.7.2. Vencimiento de los plazos registrados de Obra a ejecutar o Permisos 

de Construcción. 

1.7.3. Obras Paralizadas. 

1.7.4 Obra parcialmente ejecutada. 

1.7.5. Reanudación de Trámites de un Expediente de Obra archivado. 
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ANEXO: NORMAS ADMINISTRATIVAS 

 

1.1    Generalidades. 
 

Los trámites Administrativos tendientes a obtener por parte de la 

Administración Municipal el Registro de Legajos Técnicos de Obra, (Documentación 

Técnica de Obra - planos), Permiso de Construcción de Obra, Certificados de Obra, 

se rigen por las normas del presente procedimiento. 

 

Organismo de aplicación:  

El organismo de aplicación de las normativas que componen el presente 

Código será la Oficina Técnica Municipal (OTM), designada para tal tarea, siendo 

ésta la Dirección de Obras Particulares u otra dependencia designada en el futuro 

para tal fin. 

No se admitirá en la documentación a presentarse más leyendas, sellos o 

impresiones que los ilustrativos respecto del destino de la obra; no más nombres y 

firmas que la del profesional que ha proyectado el trabajo, la del calculista, la del que 

lo dirige, la del propietario y la del constructor o empresa que intervienen en la 

ejecución del mismo. 

 

Colores:  

Serán firmes, nítidos. La coloración en ningún caso deberá dificultar la 

lectura de los dibujos, que a su vez serán fáciles de leer e interpretar.  

Las partes del proyecto existentes o que deban quedar subsistentes se 

indicarán en negro; si están aprobados en rayado oblicuo negro, las existentes a 

declarar en un relevamiento, quedarán los muros en negro. 

Las documentaciones a empadronar y/o registrar de obras nuevas a ejecutar 

en color rojo. 

En las documentaciones de obras que deban demolerse, los muros se 

dibujaran en amarillo y las superficies en rayado a 45º en color amarillo. 

 

 

 

4 
 



Leyendas:  

 

Las letras se dibujarán sin perfilar, las mayúsculas de 6 mm. de altura, las 

minúsculas de 3 mm., los números de 3mm. de altura, que puedan ser legibles a 

simple vista. 

 

Idioma Nacional y sistema métrico decimal:  

Todos los documentos que se relacionen con éste reglamento serán escritos 

con idioma nacional, salvo tecnicismos sin traducción. Así mismo, es obligación el 

uso del sistema métrico decimal para la consignación de medidas, longitud, áreas, 

volúmenes y fuerzas. 

 

Escalas: 

Planos de arquitectura de conjunto Esc. 1:250 ó 1:500. 

Planos de plantas, cortes, fachadas, planta de techo Esc. 1:100 o 1:50. 

Detalle de escalera Esc. 1:20. 

Planos de instalación sanitaria Esc. 1:100 ó 1:50. 

Detalle de cámara séptica, pozo absorbente u otro sistema empleado Esc. 

1:20. 

Planos de planta de estructura Esc. 1:100 ó 1:50. 

Planos de anuncios y vitrinas Esc. 1:50. 

Obras funerarias Esc. 1:50. 

 

Planos de instalaciones:  

Las instalaciones se presentarán esquemáticamente a escala e incluirán 

calderas, generadores, motores, máquinas, transmisiones, defensa o sistema de 

protección a las personas, sistema de apoyo o cimiento y todo otro detalle a juicio de 

la autoridad de aplicación. 

 

Tamaño y plegado de los planos: 

Formato mínimo: 37 cm ancho, alto 29,7 cm. 

Formato máximo: ancho 111 cm, alto 89,1 cm. 

5 
 



En el extremo izquierdo de la lámina se dejará una pestaña de 4 cm x 29,7 

cm para encarpetar el expediente. 

Sea cual fuere el formato de la lámina una vez plegada deberá tener, sin 

incluir la pestaña, la medida de la carátula que deberá quedar siempre al frente de la 

lámina. 

 

Carátula:  

La carátula se ubicará en el ángulo inferior de la lámina, con el formato 18,5 

c. x 29,7 cm y se ejecutará de acuerdo al modelo conteniendo los datos allí 

indicados. 

 

Tamaño y plegado de los planos: 

Formato mínimo: 37 cm ancho, alto 29,7 cm; 

Formato máximo: ancho 111 cm, alto 89,1 cm. 

En el extremo izquierdo de la lámina se dejará una pestaña de 4 cm x 29,7 

cm para encarpetar el expediente. 

Sea cual fuere el formato de la lámina una vez plegada deberá tener, sin 

incluir la pestaña, la medida de la carátula que deberá quedar siempre al frente de la 

lámina. 

Carátula: La carátula se ubicará en el ángulo inferior de la lámina, con el 

formato 18,5 cm x 29,7 cm y se ejecutará de acuerdo al modelo conteniendo los 

datos allí indicados. 

Planillas: Se confeccionarán de acuerdo a los modelos existentes  

 

1.2 Permisos y avances de obra 
 

 Toda entidad pública o privada o persona física, antes de iniciar la 

construcción de una obra tiene la obligación de solicitar la correspondiente 

autorización de PERMISO DE OBRA para su inicio.  

Clasificación de las obras. 

a) Se considera “Obra de Gran Magnitud “a la obra pública o privada, 

destinada al uso público o particular, a las instalaciones especiales, a aquellas cuyo 
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proyecto presente complejidad constructiva o riesgos potenciales en su ejecución o 

impacto urbano ambiental mediano o alto, cuya superficie supere los 1000M2 

cubiertos.  

b) Se considera “Obra de Mediana Magnitud” a la Obra Pública o privada, 

destinada al uso público o particular, cuya complejidad e instalaciones puedan 

presentar complejidad constructiva o riesgos medio ambientales, de simple 

resolución, y cuya superficie cubierta este entre los 350m2 y 1000 m2en su 

ejecución  

c) Se considera “Obra de Menor Magnitud” la construcción destinada a 

vivienda unifamiliar, multifamiliar hasta 4 unidades locativas o establecimientos de 

pequeña escala, cuya superficie no supere los 350m2 cubiertos. 

 

La presente calificación no es taxativa, pudiendo la Autoridad de Aplicación 

incorporar obras que por su naturaleza considere pertinente.  

El Propietario y los profesionales intervinientes en la construcción de una 

obra deberán cumplir con las etapas y requerimientos enunciados a continuación 

Obtención de:  

• Certificado Urbanístico (detallado en el Código Urbano Rural)  

• Registro definitivo de legajo de documentación técnica  

• Permisos de obra, según corresponda. 

 

1.2.1. Con Permiso de Obra / Clasificación según su magnitud. 

 

Permiso de obra:  

Completada la documentación necesaria de registro y empadronamiento de 

legajos técnicos, la Autoridad de Aplicación extenderá el Permiso de Obra. 

Para obras de Gran magnitud será obligatorio que el permiso de obra sea 

firmado por el Propietario, Proyectista, Calculista, Director Técnico y Constructor. 

Deberá adjuntarse, además, una constancia donde se informa a la Subsecretaría de 

Trabajo de la Provincia del Neuquén y organizaciones gremiales que entiendan 

sobre la materia, la existencia de la obra a iniciarse. 
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Obra de Gran magnitud: comprende toda edificación cuyo destino sea de 

vivienda multifamiliar con más de cuatro unidades locativas o desarrollos 

inmobiliarios o construcciones con una superficie cubierta igual o mayor a los 1000 

m2 cubiertos, destinados a albergar gran cantidad de personas o al uso intensivo de 

público como edificios residenciales, sanitarios , educativos, comerciales, de 

oficinas, Industriales, Talleres, Desarrollos urbanísticos, Espectáculos públicos o 

cualquier proyecto que pueda presentar cierta complejidad constructiva, impacto 

urbano ambiental o potenciales riesgos en el desarrollo de las actividades previstas.  

 

Para obras de Menor magnitud será obligatorio que el permiso de obra sea 

firmado por el Propietario, proyectista-calculista y Director Técnico. 

Completada la documentación necesaria, la Autoridad de Aplicación 

extenderá el Permiso de Obra. 

El permiso de construcción queda concedido y autorizada la iniciación de la 

obra, bajo la exclusiva responsabilidad del / los profesionales/es interviniente/s y del 

propietario de la misma.  

Obra de Menor magnitud: comprende toda edificación que no sea destinada 

a albergar gran cantidad de personas o al uso intensivo de público. Quedan incluidas 

en este grupo los conjuntos de viviendas individuales que no superen las cuatro 

unidades locativas, viviendas unifamiliares, los pequeños comercios, talleres, locales 

sanitarios, educativos,  oficinas o establecimientos que no superen los 1000 m2 

cubiertos. 

La clasificación precedente no es taxativa y la autoridad de aplicación podrá 

alterarla en situaciones especiales, de conformidad a las pautas de control y 

seguimiento de la normativa vigente en materia de construcción.  

 

• Estado parcelario. Al solicitar el Permiso de Obra, el mismo sólo podrá 

afectar una parcela dominialmente establecida, ya sea esta una sola parcela o la 

parcela producto de la unificación de parcelas, debidamente presentada su 

modificatoria y habiendo sido aprobada y registrada en el Catastro provincial y 

municipal, respectivamente. 

• Evaluación de Impacto Urbano Ambiental. Para obras de gran 

magnitud u obras que no siendo exclusivamente de gran magnitud, que pongan en 
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riesgo las condiciones medioambientales y la salubridad pública, determinadas por 

su actividad específica o a criterio de la OTM. Toda solicitud de Permiso de Obra 

deberá ser sometida al proceso de evaluación de impacto urbano ambiental y contar 

con declaración favorable expedida por la autoridad competente. 

 

•  Certificación catastral. En los casos en que se solicita el Permiso de 

Obra, simultáneamente con los demás recaudos exigidos por las disposiciones en 

vigencia, el peticionante deberá presentar una certificación de la Oficina de Catastro 

sobre la correspondencia entre el plano, el título de propiedad y la mensura 

registrada, restricciones al dominio y nº domiciliario. 

  

• Situación dominial. Las documentaciones técnicas se presentarán 

firmadas por el propietario y/o legitimado por los profesionales que correspondan 

con las disposiciones de este Código. 

  

• Cuando el trámite de Permiso de Obra sea realizado invocándose la 

representación del propietario, el mandatario deberá exhibir el instrumento 

habilitante, con copia certificada por Escribano Público y encomienda de trabajo, 

certificada por entidad técnica pertinente (Consejo de técnicos, Consejo de 

Ingenieros o Colegio de arquitectos). 

 

• En casos de predios sometidos a la Ley de Propiedad Horizontal, a la 

documentación requerida, según el caso, se adjuntará Reglamento de copropiedad y 

si correspondiere autorización de los copropietarios por Acta Notarial para ejecutar 

las reformas y/o ampliaciones. 

 

• La concesión del Permiso de Obra no significa, por parte de la 

Municipalidad, reconocer el carácter o título invocado por el peticionante, ni 

menoscabar los derechos que puedan corresponder a la persona a cuyo nombre se 

encuentra inscripto el inmueble. 

 

• Documentación mínima: La documentación mínima a presentarse para 

la obtención de Permisos de Obra será determinada por el presente código y podrá 
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ser ampliada en sus especificaciones, según criterio de la OTM Autoridad de 

Aplicación de acuerdo a la complejidad del emprendimiento y la naturaleza de los 

trabajos a ejecutar. 

 

• El propietario junto con el Director Técnico de Obra designado, 

presentarán ante la OTM los tres libros de obra (Parte diario, Ordenes de Servicio y 

Pedidos de empresa), con la carátula donde se consigne, Nombre de Propietario, 

Nombre del Director Técnico de Obra, Nombre del proyectista calculista, y del 

constructor. Deberá figurar si la magnitud de la obra lo amerite el Nombre y título 

técnico Profesional del Sobrestante de Obra. 

 

• Los tres libros de Obra debidamente sellados y firmados por los 

responsables y por la autoridad del Ente técnico correspondiente que regule la 

actividad del Director Técnico de Obra. 

 

• Una copia de la documentación técnica aprobada y registrada en los 

entes técnicos profesionales, quedará archivada en la forma y lugar que la Autoridad 

de Aplicación determine. 

 

Las Obras a realizar que requieren permiso de construcción de obra son:  

• Construir obra nueva, ampliar, refaccionar. 

• Abrir, cerrar o modificar vanos de fachadas principales. 

• Desmontar y excavar terrenos 

• Demoliciones, Instalaciones mecánicas, eléctricas, térmicas y de 

inflamables. 

• Todo trabajo en vía pública: instalación de carteles y anuncios, 

marquesinas, vitrinas y todo trabajo sobre las aceras que requieran de la instalación 

de una estructura, conexiones a servicios, refacción y/o construcción de veredas. 

• Construir panteones, obras funerarias, nicheras u obras de 

infraestructura en cementerios, ampliar y refaccionar los existentes. 

• Efectuar instalaciones mecánicas e instalaciones especiales. 
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• Edificios educacionales, de salud, industriales, Culturales, Comerciales, 

donde se concentre gran cantidad de público para el desarrollo de las actividades 

pertinentes 

• Desarrollos urbanísticos. 

La presente enumeración no es taxativa, pudiendo la Autoridad de 

Aplicación incorporar aquellos trabajos que por su naturaleza considere pertinente. 

 

1.2.2. Con Aviso de Obra 

 

Las obras que requieren aviso de obra son: 

• Modificación de cordón cuneta. 

• Ejecutar solados, cambiar revestimientos, cielorrasos. 

• Ejecución de Terraplenes y rellenos de terrenos. 

• Cambiar materiales de cubierta de techos 

• Desmontar y excavar terrenos.  

• Revocar cercos sobre frente 

• Refaccionar aceras 

• Abrir, cerrar o modificar vanos. 

• Limpiar o pintar fachadas principales. 

La presente enumeración no es taxativa, pudiendo la Autoridad de 

Aplicación incorporar aquellos trabajos que por naturaleza considere pertinente.  

 

1.2.3. Obras “Conforme a Obra” 

El Conforme a Obra es un plano o documentación técnica que registra la 

modificación realizada a una obra en el transcurso de su construcción, con respecto 

al legajo técnico pertinente anteriormente aprobado. Está explicitado en el punto 

1.3.3. Registro de Modificación de Obra en Construcción. 

El registro de un hecho construido sin permiso de obra, es un Relevamiento 

de Obra existente sin Permiso de Construcción.  

Las obras que fueron construidas sin permiso de Obra, y que no cumplen 

con las normativas vigentes al momento de la regularización de documentación por 

los presentes códigos, deben ser registradas como Antirreglamentarias. 
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Cuando en la ejecución de un relevamiento de obra existente, se detecte la 

invasión de obra en terreno ajeno, o obra ajena en terreno propio, se dejará 

constancia de la situación, con una leyenda que obra en el mismo plano de registro. 

Según lo solicite y lo tenga estipulado el Catastro Municipal, se podrá exigir 

la presentación de nueva mensura para la modificatoria del registro de la plancheta 

catastral. 

 

1.2.4. Obras sin Autorización Municipal 

Para la registración de obras ejecutadas sin autorización municipal, será 

indispensable acreditar los extremos de la presente ordenanza y sus decretos 

reglamentarios, sin perjuicio de las penalidades que establezca el Código de Faltas. 

Los propietarios de las construcciones realizadas sin contar con Permiso de 

Edificación, deberán presentar los planos de las obras o mejoras introducidas 

(Planos de RELEVAMIENTO), debiendo cumplimentar además con los requisitos 

previstos por la presente reglamentación. 

 

Documentación Necesaria: 

1. Obtención del Registro Definitivo de planos de obra. 

• Certificado de Visado por la dirección de Catastro municipal sobre la 

correspondencia entre el plano, la mensura registrada, restricciones al dominio y nº 

de domicilio. 

• Certificado de Libre deuda municipal. 

• Memoria descriptiva de inspección ocular firmada por el profesional 

responsable de la misma y conformada por el propietario. Expresará la evaluación 

del estado de la construcción, la existencia o no de patologías, considerando 

además la antigüedad aproximada de la edificación, de acuerdo a las normas 

CIRSOC y las modificaciones o normas que reemplacen a dicha reglamentación. 

• Cuando los informes técnicos a criterio y bajo responsabilidad del 

profesional interviniente sean negativos, se presentará el proyecto estructural de 

adecuación y remediación a las solicitaciones correspondientes. 

 

Existiendo como mínimo una de las condiciones que se indican 

seguidamente, deberá presentarse una memoria en la que se demuestre la 
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estabilidad de la construcción a las cargas estáticas y dinámicas. Esta contendrá 

verificación de losas, vigas, columnas, bases y otros elementos estructurales, de 

trabajo del suelo de acuerdo con la reglamentación CIRSOC y sus modificatorias o 

normas que las reemplacen. 

a/ Construcciones de uso público o colectivo. 

b/ Construcciones de más de tres o más niveles, computándose la planta 

baja y sótano si hubiere. 

c/Usos o instalaciones consideradas peligrosas a juicio de OTM. 

• Reglamento de Copropiedad para el caso de unidades funcionales 

aprobadas por el régimen de propiedad Horizontal. 

• Memoria de seguridad contra incendios, firmada por profesional 

habilitado, en edificios de uso colectivo público y privado, intervenida por el Consejo 

o Colegio Profesional con acreditación fehaciente de habilitación profesional, 

quedando a criterio de la autoridad de aplicación requerir la intervención de la 

dirección provincial de bomberos. 

• Planos de Relevamiento. Según especificaciones de punto 1.2.2. 

• Escritura del fundo sirviente como estacionamiento. 

• Para construcciones industrializadas o semi industrializadas se 

presentará el certificado de aptitud técnica, extendida por la secretaria de Vivienda 

de la Nación. 

No se entregará la documentación registrada hasta tanto se presente el 

certificado de Libre deuda, para el caso que la deuda no haya sido cancelada, el 

profesional podrá requerir un certificado de Tarea Profesional Concluida. 

 
Obtención del Certificado Final de Obra. 

 

1.2.5  Obras no conforme a ordenanza. 

Las construcciones que hayan sido ejecutadas contraviniendo normas de 

edificación no podrán ser registradas cualquiera sea su antigüedad cuando la 

contravención por su naturaleza o magnitud afecte el dominio público, el derecho 

adquirido por terceros, el interés general o la seguridad o salubridad pública. 

El Órgano Ejecutivo Municipal a través del área de competencia OTM 

(Oficina Técnico Municipal), en aquellas obras en que la infracción cometida no sea 
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de las contempladas en el apartado anterior, podrá mediante resolución dar registro 

a la documentación. 

El mencionado registro no implica la aprobación de la documentación en 

cuanto a calidad, seguridad y salubridad, quedando en absoluta responsabilidad del 

propietario los inconvenientes o acciones devengados del mismo.   

La presente enumeración no es taxativa, pudiendo la Autoridad de 

Aplicación incorporar aquellos trabajos que por naturaleza considere pertinente.  

 

1.2.6 Certificado parcial o final de obra.  

La certificación de obra implica la constatación del estado de obra sin que 

ello signifique evaluación de calidad de materiales ni verificación de posibles vicios 

ocultos, siendo para estos de aplicación el Código Civil. 

Acreditada la concordancia entre la obra ejecutada y los últimos planos 

registrados, la Autoridad de Aplicación extenderá el certificado final de obra. 

El certificado final de obra será requisito indispensable para dar por 

concluido el procedimiento de autorización de construcción de obra. 

Se verificará, en el Libro de Parte Diario, la existencia de las actas de 

inspecciones reglamentarias y sus solicitudes. 

La no existencia y/o omisión de las mismas serán motivo de aplicación de 

las penalidades correspondientes de acuerdo a Código de Faltas Municipal. 

Podrá extenderse certificados parciales de obra cuando un sector de la 

construcción esté terminado, conforme una unidad de uso independiente y esté de 

acuerdo a los últimos planos presentados o planos que determinan la construcción 

por etapas, donde la etapa ha sido concluida y funciona independientemente del 

todo. 

Documentación Necesaria: 

1. Formulario de solicitud de Certificado Parcial o Final de Obra de 

edificación, intervenido por el ente técnico profesional correspondiente, firmado por 

el propietario y el director técnico o por el propietario, Director Técnico y el 

Constructor de acuerdo a la magnitud de la obra y en el caso que corresponda por el 

técnico profesional habilitado en seguridad y Protección contra incendios. 

2. Planos actualizados (Conforme a obra) si hubiera modificaciones a la 

documentación registrada 
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1.2.7 Permiso de Construcción de Obra. Documentación necesaria. 

1. Formulario de solicitud de permiso de edificación intervenido por el 

colegio o consejo técnico profesional pertinente, firmado por el propietario, y los 

profesionales intervinientes, según la magnitud de la obra en cuestión. 

2. Legajo técnico de obra, registrado e intervenido por el colegio o 

Consejo Técnico profesional pertinente y por la OTM. 

3. Tres libros de Obra (Parte Diario, Órdenes de Servicio y Pedidos de 

Empresa), debidamente firmados y sellados por ente técnico profesional que regule 

la actividad del Profesional Director Técnico de Obra. 

4. Nota con valor de Declaración Jurada del nombramiento del Director 

Técnico de Obra, refrendada e intervenida por el Ente Técnico Profesional 

pertinente. 

5. Recibo de Pago de los Derechos de Construcción. 

 Será obligatorio que el permiso de edificación sea firmado por el 

propietario y el Director técnico. Presentado el formulario respectivo y la 

documentación indicada precedentemente, se incorporarán al expediente de obra 

registrado y se procederá a otorgar el Permiso de Construcción de Obra. 

6. Cartel de Obra. Al frente de una obra con permiso es obligatorio 

colocar un letrero que contenga el nombre, diploma o título, matrícula y domicilio de 

los profesionales y empresas, estas con sus respectivos Representantes técnicos, 

que intervengan con su firma en el Expediente de permiso. Además, constará el 

número del expediente y la fecha de concesión del permiso. 

 

En el caso de obras de más de 4 Unidades Locativas, o de más de 350m2, 

deberá indicarse además los datos correspondientes al Profesional Responsable en 

Seguridad e Higiene.” 

 

1.2.8. Permiso de Construcción Provisorio. Documentación necesaria.  

El permiso de Construcción de Obra Provisorio, tiene como fin, poder dar 

inicio a los trabajos preliminares de construcción propiamente dichos, en el tiempo 

de espera que demanda la aprobación definitiva de toda la documentación 

reglamentaria presentada, por parte de la OTM pertinente.  
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Se extiende por única vez, con un plazo estipulado de sesenta (60) días 

corridos a partir de la solicitud del mismo.  

 

Documentación Necesaria:  

a) Formulario de solicitud de permiso de edificación intervenido por el 

colegio o consejo técnico profesional pertinente, firmado por el propietario, los 

profesionales intervinientes y el Representante técnico y/o Constructor, según la 

magnitud de la obra en cuestión. En el mismo deberá constar la magnitud de la Obra 

en cuestión. 

b) Planos y documentación requerida para el registro definitivo del Legajo 

de obra, intervenida por el ente técnico profesional pertinente, registrado con Visado 

Previo por la OTM.  

Será obligatorio que el permiso de edificación sea firmado por el propietario 

y el Director técnico. El permiso provisorio no podrá ser solicitado en aquellos 

proyectos que requieran flexibilización de los indicadores urbanísticos o trámites 

especiales.  

c) Nota con valor de Declaración Jurada del nombramiento del Director 

Técnico de Obra, refrendada e intervenida por el Ente Técnico Profesional 

pertinente.  

d) Recibo de Pago de los Derechos de Construcción.  

 Presentado el formulario respectivo y la documentación indicada  

 precedentemente, se procederá a efectuar la revisión de los datos del 

 proyecto presentado bajo la forma de declaración jurada del propietario y 

 del profesional actuante como director técnico, el Constructor y  establecer 

si cumple con las normas vigentes de acuerdo a los datos  indicados en el 

formulario y carátula del plano.  

 Cumplimentado estos requisitos, se procederá a otorgar el permiso de 

 obra provisoria.  

e) Cartel de Obra. Al frente de una obra con permiso es obligatorio 

colocar un letrero que contenga el nombre, diploma o título, matrícula y domicilio de 

los profesionales y empresas constructoras y/o constructores, según magnitud de las 

mismas, estas con sus respectivos Representantes técnicos, que intervengan con su 
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firma en el Expediente de permiso. Además, constará el número del expediente y la 

fecha de concesión del permiso.  

 En el caso de obras de más de 4 Unidades Locativas, o de más  de 

 350m2, según destino del mismo, deberá indicarse además los datos 

 correspondientes al Profesional Responsable en Seguridad e Higiene. 

f) En Obras de Pequeña Magnitud, puede solicitarse el nombre del 

Constructor en el Acta de Inicio de Obra y en el Libro de Parte Diario, para ser 

corroborado en la inspección de inicio de obra que realiza el Municipio. 

  En Obras de Gran Magnitud, el nombre del constructor, empresa 

 constructora y /o su representante técnico deberán figurar en el Cartel de 

 obra, en el Acta de inicio de la misma, y en la apertura de los libros de 

 Obra: Pedidos de Empresa, Orden de Servicio y Parte Diario. 

 El libramiento del Permiso de Construcción Provisorio no exime de las 

 obligaciones y responsabilidades del Propietario y Profesional respecto  de 

las Normativas Vigentes.  

 La eximición del pago de impuesto al baldío e infracción por cerco y 

 vereda, comenzará a regir a partir de la fecha de otorgado el Permiso 

 Provisorio de Obra.  

 Los trabajos autorizados para su ejecución con el Permiso Provisorio 

de  Obra, serán aquellos que no involucren los trabajos definitivos de la 

 misma, tales como:  

 

• Desmonte, desmalezamiento, limpieza del terreno.  

• Nivelación del terreno.  

• Cercado perimetral de obra, cercado definitivo.  

• Armado del Obrador.  

• Colocación de carteles de obra.  

• Armado de hierros para estructura resistente (en banco de obra)  

• Acopio de materiales  

• Acometida de instalaciones sanitarias.  

 

En el caso que la aprobación de la documentación técnica presentada, se  

realice antes de cumplimentado el plazo de 60 días que habilita el Permiso  
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Provisorio de Obra, este caducará en el momento de otorgado el Permiso  

definitivo de Obra.  

La OTM podrá denegar el “Permiso Provisorio” en virtud del incumplimiento 

de alguno de los requisitos establecidos por presunción de falseamiento de datos o 

incumplimiento a las Normativas vigentes, asumiendo el propietario y profesionales 

intervinientes a cargo de la dirección y la construcción de la obra en cuestión, la total 

responsabilidad por cualquier incumplimiento de las normas. Los derechos de 

construcción abonados no serán reintegrables y pasarán a integrar el pago de los 

Derechos de Construcción ordinarios.  

Si en cualquier etapa de la tramitación se detectara que los documentos 

están incompletos, presentan inexactitudes equívocas, incorrecciones se 

suspenderá la autorización que hubiese sido concedida.  

La autoridad de Aplicación deberá notificar este hecho a los responsables e 

intimarlos para que los completen o subsanen, sin perjuicio de las sanciones que 

pudieran corresponder, si las inexactitudes detectadas ocultaran o modificarán das 

esenciales para el otorgamiento.  

La autoridad de aplicación paralizará toda obra que teniendo concedido el  

Permiso Provisorio, no se ejecute de acuerdo a las ordenanzas y 

disposiciones vigentes. Solo cuando se regularice la situación administrativa o 

constructiva, la Autoridad de Aplicación, dejará sin efecto la suspensión. En caso de 

no acatarse la orden de paralización, la Autoridad de Aplicación podrá disponer la 

clausura preventiva de la obra.  

En caso que el o los profesionales oculten, falseen datos con el fin de 

obtener autorización o permiso correspondiente y sin perjuicio de las sanciones que 

pudieran corresponder, la Municipalidad enviará de oficio los antecedentes del caso 

a la entidad profesional correspondiente a sus efectos. o Parcial o Final de Obra 

 

 

1.2.9. Permiso de Construcción de Obras por etapas. Documentación 

necesaria. 

Cuando se proyecten edificios a construir por etapas, las mismas deberán 

estar indicadas claramente en los planos de arquitectura (plantas, vistas y cortes), 

balance de superficie e indicado en carátula reglamentaria.  
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El permiso de construcción se otorgará por cada una de las etapas y la 

documentación a presentar será la que corresponda a las requeridas para Obra 

Nueva (2.1.1.), por cada una de ellas. 

 

1. Formulario de solicitud de permiso de edificación intervenido por el 

colegio o consejo técnico profesional pertinente, firmado por el propietario, y los 

profesionales intervinientes, según la magnitud de la obra en cuestión. 

2. Planos y documentación requerida para el registro definitivo del Legajo 

de obra, intervenida por el ente técnico profesional pertinente, registrado con Visado 

Previo por la OTM. 

  Será obligatorio que el permiso de edificación sea firmado por el 

   propietario y el Director técnico. 

1. Recibo del pago de los Derechos de Construcción Diferenciados. 

 

No obstante, ello, la OTM podrá exigir cualquier otra documentación que 

crea pertinente para la mejor comprensión y registro de la obra en cuestión. 

 

1.2.10. Permisos de Demolición Total o parcial. Documentación necesaria.  

1. Formulario de solicitud de permiso de demolición intervenido por el 

colegio o consejo técnico profesional pertinente, firmado por el propietario, y los 

profesionales intervinientes, según la magnitud de la obra en cuestión. 

2. Constancia expedidas por los Entes prestatarios del servicio de Gas y 

Electricidad por corte del suministro del fluido. En caso de mantenerse parte de la 

construcción existente o por causa debidamente justificada y por especial 

requerimiento de los profesionales actuantes y propietarios, se podrá prescindir de 

esta exigencia. 

3. Tres (3) copias en papel de fondo blanco del plano de arquitectura de 

la superficie que se propone demoler - Escala 1:100 

 Tres (3) copias en Papel de Fondo Blanco del Plan de Contingencia y 

 Responsabilidad de la Seguridad en la construcción, efectuada por 

 Profesional Habilitado y Visado por los Entes que regulen la actividad 

19 
 



 Profesional. El Mismo deberá ser firmado por el propietario y el Director  de 

Obra.” 

 

1.2.11. De las protecciones en las Obras. 

Es obligación que toda obra en construcción, y para todo destino, cuando se 

proyecten más de 4 unidades locativas, obras superiores a 350m2 totales, o cuando 

la OTM lo considere conveniente, se disponga de un plan de Contingencia y 

responsabilidad de la Seguridad de la Obra, confeccionado por profesional habilitado 

y visado por los Entes que regulen la actividad Profesional. Asimismo, deberá ser 

firmado por el Director de Obra. 

El plan deberá cubrir aspectos tales como: dispositivos para impartir 

capacitación a todos los niveles de trabajadores, prestando especial atención a 

aquellos que ocupan puestos claves de conducción dentro de la obra, cuyas 

acciones puedan comprometer la seguridad del personal o de terceros ajenos a la 

obra. Método de sistemas de trabajos seguros para operaciones riesgosas; Deberes 

y responsabilidades de los distintos roles a todos los niveles. Aquellos proyectos de 

construcción donde se utilicen subcontratistas, el contrato deberá establecer las 

responsabilidades, deberes y medidas de seguridad que le cabe. 

Asimismo, deberá contemplar planes de emergencia y evacuación 

incluyendo la práctica de simulacro en la obra. 

Se deberá presentar la metodología a utilizar para la evacuación de agua 

ante una eventual depresión de la napa freática. 

La obra deberá ejecutarse de acuerdo a la normativa nacional y provincial de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo, debiendo preverse además la Normativa 

Municipal sobre afectación del espacio público y de los particulares linderos, y los 

impactos negativos que afecten en general por efecto de la obra, y conforme a lo 

requerido en el Plan de Seguridad y Contingencia.  

 

1. Protecciones Horizontales perimetrales: Se solicitará bandejas 

protectoras perimetrales y conforme a lo requerido en el Plan de Seguridad y 

Contingencia. 

Como mínimo se deberán colocar 2 niveles de bandejas protectoras. Un 

nivel de bandeja fijo a la altura de la primera planta debiendo cubrir la totalidad del 
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ancho de la vereda, y el segundo nivel de bandeja será móvil, no debiendo estar a 

más de 3m. del nivel de avance de obra. 

En el caso de efectuarse conjuntamente más de un avance de obra, se 

deberá colocar un nivel de bandeja protectora por cada uno de ellos. 

En caso de andamios y silletas móviles deberán preverse elementos de 

protección para evitar caída de materiales y herramientas de trabajo. 

 

2. Protecciones verticales: en toda obra en construcción o demolición se 

colocarán protecciones verticales a predios linderos y a la vía pública, cuando la 

altura alcanzada por la fachada exceda la medida resultante de la suma de la 

distancia entre la Fachada, la valla provisoria y la altura de dicha valla. 

 

Mientras no se cuente con cerramientos verticales, se recomienda colocar 

un telón o malla – permeable a la acción de vientos- que cubra la totalidad de la 

obra, incluyendo andamios, bandejas de protección, maquinarias, etc. evitando así la 

caída de los distintos elementos utilizados en obra, como evitar la expansión del 

polvo ocasionado o caída de materiales.” 

 

1.2.12. Solicitud de Inspecciones. 

Las inspecciones que más abajo se detallan, serán las mínimas 

reglamentarias para luego poder solicitar el Certificado Final de Obra, con un mínimo 

de 3(tres) días de anticipación, habiendo pagado la tasa correspondiente, según 

Ord. Tarifaria vigente. Quedará registro en copia de la solicitud presentada en el 

municipio, en el Libro de Parte Diario.  

Las inspecciones solicitadas serán las siguientes: 

1. Demolición. Todo responsable de obra con anterioridad al comienzo de 

las demoliciones o excavaciones debe presentar al organismo competente para su 

aprobación, el proyecto detallado de demolición, excavación, submuración y 

apuntalamiento, conjuntamente con el plan de trabajo que incluya la secuencia de 

tareas a realizar y la designación de la empresa de demolición y excavación y su 

representante técnico. 

2. Durante la demolición 

3. Durante la excavación/ Submuración 
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Cuando la cota de fundación supere los cuatro metros (4m) las inspecciones 

se realizarán: la primera al cumplir el diez por ciento (10%) del cronograma de tareas 

y la segunda inspección al cumplimentar el cincuenta por ciento (50%) del plan de 

obra. 

4/ Cuando el avance de las construcciones permita verificar el cumplimiento 

del FOS, Patios mínimos y altura proyectada. Para la inspección Municipal, deberá 

 demostrarse en obra los niveles de umbrales adoptados y de Línea 

 Municipal, en cumplimiento del Proyecto aprobado. 

4. Cuando en el Proyecto Registrado existan cambios en la Planta Tipo 

y/o de alturas proyectadas. Si se detectaran alturas superiores y previo a la 

continuidad de obra, deberá presentarse la documentación que acredite la 

resolución adoptada.  

 El incumplimiento dará lugar a la aplicación de lo establecido, más las 

 sanciones previstas por el Juzgado Municipal de Faltas. 

 

El conforme de las inspecciones no releva al Propietario y Profesional o a la 

Empresa de sus respectivas responsabilidades en la ejecución de la Obra a su 

cargo. 

En caso que la Municipalidad no realizará las inspecciones solicitadas en los 

plazos fijados, fijada, el Director Técnico de la obra podrá ordenar la prosecución de 

los trabajos. 

 El Municipio no dará permiso de apertura de vía pública para conexión de 

gas o de red cloacal y los Entes proveedores de los servicios mencionados, si no se 

realiza la Inspección para la conexión de servicios. 

Es requisito para la extensión de dicho comprobante, además de lo 

mencionado sobre la correspondencia de los planos con la obra, en el caso de obras 

nuevas, que en el expediente de construcción haya constancia de la existencia de 

responsable de la Dirección Técnica y Construcción de la Obra en todo su 

transcurso. 
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1.2.13. Permiso de división de Edificios en Propiedad Horizontal  

Solo se permitirá dividir en Propiedad Horizontal las edificaciones que se 

adecuen en un todo a este Código, u Ordenanzas vigentes al momento de la 

aprobación de los planos de construcción. 

Los edificios que cuenten con más de una unidad locativa, construidos o a 

construir, deberán prever su futura subdivisión en PH. para lo cual se indicarán en 

los planos de obra los patios, espacios para cocheras, accesos peatonales, 

vehiculares, espacios comunes y toda otra indicación necesaria al respecto. 

La documentación a presentar para el registro del legajo técnico de obras 

con subdivisión en PH, será la misma que la enumerada en el apartado 2.2.1 para 

obra nueva. 

La documentación a presentar para el registro del legajo técnico de obras 

con subdivisión en PH en una obra existente, será la misma que la enumerada en el 

apartado 2.2.2 para relevamiento de obra existente. 

Se le adicionarán tres (3) juegos de planos de arquitectura, de estructura e 

instalaciones, en escala 1:100 o 1:50, según corresponda, donde se consignen las 

adecuaciones y reformas necesarias para tal fin, firmados por el Proyectista, El 

Director Técnico y el Propietario. Intervenidos y registrados por la entidad técnico 

profesional correspondiente. 

 

• Mensuras de edificios “A construir”: solo se permitirá la subdivisión de 

edificios a construir cuando las unidades estén perfectamente definidas en relación a 

su independencia funcional, estructural y constructiva. 

• Mensuras de edificios “En construcción”: Cuando no existiera 

independencia estructural y/o constructiva, sólo se permitirá la subdivisión en PH. en 

los casos que por inspección de obra se verifique la independencia funcional de 

todas y cada una de las unidades. 

• Subdivisión en PH. de Edificios construidos antirreglamentarios. Se 

presentarán planos indicando las adecuaciones necesarias ajustadas a la normativa 

vigente para su registro. Una vez ejecutada y obtenido el certificado de obra, podrá 

tramitarse la Mensura correspondiente. 
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Cuando se solicite el registro de Obras a Empadronar o Ampliaciones de 

Obra Nueva / Remodelación en Edificios sometidos a PH, la OTM y Catastro podrá 

realizar el visado de la documentación en función de los límites de cada Unidad 

Funcional, siempre que exista independencia funcional y constructiva de cada una 

de ellas. 

 

1.3.  Documentación a presentar para Registro de Legajo Técnico de 
Obra  

 

Documentación necesaria a presentar para el registro y empadronamiento 

de legajos técnicos de Obra y su correspondiente Permiso de Obra. 

Observaciones: Los trámites correspondientes deberán ser realizados por 

profesional habilitado: Maestro Mayor de Obras, Arquitecto, Ingeniero. 

 

1.3.1    Registro Definitivo de Legajo Técnico de Obra 

Obras Nuevas, ampliaciones, empadronamientos, conforme a obra, 

modificaciones de obras en ejecución y/o anteproyectos registrados, reformas de 

edificios: 

 

1.3.1.1.    Primera instancia: VISADO PREVIO 

• El visado previo es una consulta formal realizada ante la Municipalidad, 

tendiente a verificar el cumplimiento de todas las reglamentaciones en vigencia. No 

autoriza el inicio de la construcción ni regulariza situación alguna.  

• No se dará curso al visado previo cuando un proyecto involucre dos o 

más parcelas, sin previamente haber registrado y aprobado el plano de mensura con 

unificación de lotes ante el Catastro Municipal.  

• No se otorgará el visado previo en los casos en que no se hallare 

aprobado el estudio o informe de impacto ambiental.  
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Para el curso del VISADO PREVIO se deberá presentar la siguiente  

Documentación:  

1. Nota solicitud dirigida al Intendente/a solicitando el Visado PREVIO de 

la documentación en cuestión, indicando finalidad del proyecto uso y destino, 

firmado por el proyectista.  

2. Plancheta Catastral, expedida por la Dirección del Catastro Municipal, 

sobre la correspondencia entre la mensura registrada y copia del título de propiedad, 

restricciones al dominio y Nº domiciliaria, donde se consignan todos los datos del 

Lote o parcela en cuestión (número catastral, ancho de calles y nombre, distancia a 

las esquinas, ángulos del lote, número del Lote, número de los lotes linderos, 

propietario).  

 En caso que se detectaran variaciones y/o no concordancias en las 

 dimensiones del lote, sus ángulos y niveles, entre los datos registrados  en el 

catastro Municipal, el título de propiedad o posesión y la realidad,  se deberá realizar 

nueva mensura que corrobore los datos en forma fehaciente, para su registro en el 

Catastro Municipal. De esta forma se producirá la generación de una nueva 

plancheta catastral, donde figuraran las variaciones en el registro dominial y sus 

datos  correspondientes. 

  Estos datos deberán ser consignados en la Carátula Municipal, para el 

 registro y aprobación del Legajo Técnico de Obra. De no cumplimentarse 

 con el registro de los cambios efectuados, no se dará aprobación  definitiva 

del legajo Técnico de Obra. 

3. Certificado de deslinde y amojonamiento, donde conste la L.M y nivel 

del cordón cuneta (existente o proyectado, expedido por la Municipalidad, con firma 

de técnico y/o profesional competente.  

 El Certificado de Deslinde y Amojonamiento (por duplicado), no siendo 

 necesaria su presentación en los siguientes casos:  

a) Ampliaciones de hasta 35 m2, de edificaciones que ya hayan 

presentado  

 para su aprobación Certificado de Deslinde y Amojonamiento  

b) Semicubiertos tipo garaje o precarios.  

c) Cuando se trate de parcelas originadas por fraccionamientos otorgados 

por el Instituto Provincial de la Vivienda y Urbanismo sin fines comerciales en los 
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que resulte posible establecer claramente sus linderos y ello no pueda provocar 

perjuicios a terceros.  

 La Dirección de Obras Particulares y/o Oficina Técnica Municipal 

(OTM),  podrá exigir en los casos mencionados en los incisos a), b) y c), la 

 presentación del Certificado de Deslinde y Amojonamiento si a su criterio 

 fuere necesario.  

4. Libre Deuda Municipal de las tasas que recaen sobre la propiedad del  

 inmueble.  

5. Certificado Urbanístico del cumplimiento de las normativas vigentes e 

INDICADORES URBANÍSTICOS, de los cálculos estructurales respondan a las 

normas CIRSOC y sus modificatorias, expedido por la Dirección de Planeamiento 

Municipal, de acuerdo al Código de Planeamiento Urbano Ambiental.  

6. Certificado de Situación Dominial, constatación de la situación dominial 

del predio, expedido por el Catastro Municipal.  

7. Constancia de Intervención de los Consejos técnicos, Consejos o 

Colegios  

8. Profesionales.  

9. Factibilidad de Servicios.  

10. Copia de Escritura del predio. 

 

1.3.1.2. Segunda Instancia: VISADO DEFINITIVO 

A la documentación requerida en etapa de Visado Previo se le sumará la 

siguiente documentación complementaria, la cual da un total y acabado informe del 

proyecto, quedando a criterio de la oficina de registro pertinente y de acuerdo a la 

envergadura de la obra en cuestión, la solicitud de adición de otros datos necesarios 

para el estudio y comprensión total del proyecto. 

 

1. Planos de Arquitectura. Documentación técnica complementaria. 

• Planos de Obra: escala 1:50. Replanteos de Fundaciones, de 

Replanteos de Arquitectura (todas las plantas necesarias), Cortes vistas, Replanteo 

de instalaciones sanitarias y acometidas de servicios.  

• Planos y Planillas de Estructuras. Plantas (fundaciones, entrepiso, 

estructura de techos, techos). Escala 1:100 (o conveniente según envergadura del 
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proyecto) Cortes, Detalles, Planillas de cálculo de Fundaciones, Vigas, Losas, 

Columnas, Estructura del Techo, Estudios de suelos. 

• Los cálculos responderán a las Normas CIRSOC, sus modificatorias u 

otras reglamentaciones que reemplacen a éstas. 

• Este plano estará firmado por el proyectista y/o calculista, con la 

leyenda” el profesional firmante es el único responsable del cálculo de esta 

estructura”. 

• Planilla de Locales y Planilla de Carpinterías. 

• Instalaciones: Se presentarán todas las plantas, cortes y detalles 

necesarios para el perfecto estudio del proyecto en cuestión. 

Plantas en escala 1:100 o 1:50. Detalles constructivos en escala 

conveniente.  

Instalación Eléctrica: determinación carga total requerida, intensidad total, 

protecciones de circuitos, planos de distribución y cableado, diámetros, materiales. 

Planillas de cálculo, detalle del tablero general y seccionales. Determinación de 

equipos especiales, cálculo de ascensores, si los hubiera.  

Si la envergadura o complejidad de la instalación lo amerita, podrá la OTM 

requerir la firma de un profesional especializado. 

Instalaciones Sanitarias: de acuerdo a las normas de los organismos 

correspondientes. 

El plano de instalación sanitaria contendrá: planta de la instalación de 

desagüe cloacal; detalle de la cámara séptica; pozo absorbente u otro sistema 

empleado, elección del sistema de evacuación de líquidos al terreno fundamentado 

en un análisis de las características de absorción del suelo; conveniencia de la 

ubicación propuesta del sistema, con croquis indicando ésta en el lote; cálculo y 

dimensionamiento de cámara séptica, pozo absorbente, zanjas de drenajes o 

sistema elegido en base a las características de absorción del suelo y cantidad de 

usuarios previstos a servir por la instalación. 

Se incluirá la nota: El proyectista firmante es el único responsable de los 

cálculos y soluciones propuestas para la instalación sanitaria, basadas en las 

condicionantes halladas in situ. 

Cloacal: diseño, dimensionamiento y recorrido, pendientes, materiales, 

Artefactos. 

27 
 



 Pluvial / Diseño y cálculo, materiales, pendientes, Detalles pertinentes. 

Agua fría y caliente: Diseño, distribución, dimensionamiento, materiales. 

Detalles de Tanque de reserva, Tanque de Bombeo, Sala de máquinas (si las 

hubiera). 

Instalación contra Incendios Diseño y cálculo y todos sus requerimientos, si 

la envergadura del proyecto lo requiere.  

Instalación de Gas/ de acuerdo a las normas de los organismos 

correspondientes para su aprobación. Diseño, cálculo, artefactos, materiales, 

diámetros, Axonométricas.  

Instalaciones Térmicas. De calefacción y refrigeración. Diseño, distribución, 

cálculo, materiales, artefactos, diámetros. Especificaciones técnicas del sistema 

adoptado. 

Instalaciones de Ventilación. 

De acuerdo a lo estipulado en cada instalación, deberán consignarse todos 

los datos relevantes de las ventilaciones necesarias para el correcto funcionamiento 

de las mismas, la seguridad e higiene de los ambientes a construir. 

Instalaciones Especiales. Según requerimiento del proyecto, toda la 

documentación necesaria para la comprensión y evaluación del mismo, refrendada 

por profesional técnico competente en el área y entes de  regulación. 

 

Cálculo de ascensores. 

• Para construcciones Industrializadas o semi-industrializadas, se 

solicitará la presentación del Certificado de Aptitud Técnica, extendido por la 

Secretaria de Vivienda de la Nación 

2. Plan de Contingencia y responsabilidad de la Seguridad en la 

construcción, a requerimiento de la OTM, y de acuerdo a la envergadura o 

complejidad del proyecto en cuestión.  

 Efectuada por Profesional Habilitado y Visado por los Entes que 

regulen la actividad Profesional. (Ver Art. 189º a). El mismo deberá ser firmado por el 

Director de Obra, al solicitar el Permiso de Construcción de Obra y toda otra 

documentación que a criterio de la OTM sea necesaria para la comprensión de la 

obra. 
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Una vez obtenido el visto bueno de las áreas que intervengan, emitida la 

“Constancia” se presentarán cuatro (4) juegos de copias, de cada foja de la 

documentación, sin enmiendas, intervenida por los Entes que regulan la actividad 

profesional para su REGISTRO: uno (1) quedará en poder de la OTM, una (1) 

quedará en poder de la entidad técnica profesional actuante y dos (2) serán 

entregados al profesional y/o propietario de la obra. De ser requeridas, se 

presentarán más juegos de copias según sea solicitado por otras entidades o por el 

Técnico Profesional. 

Una vez cumplimentado esto el trámite quedará concluido.  

 

1.3.2  Registro de Legajos de Relevamiento de Obras existentes /  

Obras realizadas Sin Autorización Municipal.  

El Registro de un hecho construido sin permiso de obra, es un Relevamiento 

de Obra existente sin Permiso de Construcción. 

Las Obras que fueron construidas sin Permiso de Construcción, sin la debida 

presentación del Legajo Técnico de Obra para su aprobación, y que no cumplan con 

las normativas vigentes y en los Códigos de Edificación y de Planeamiento Urbano 

Rural al momento de la presentación para su regularización, se registrarán como 

OBRA REGISTRADA ANTIRREGLAMENTARIA.  

La Obra registrada como ANTIRREGLAMENTARIA, devenga los derechos 

de construcción correspondientes a la superficie registrada como así también las 

penalidades que le correspondieren. 

Cuando al realizar un relevamiento se detecte la invasión de obra propia en 

terreno ajeno u obra ajena en terreno propio, se dejará constancia de tal situación, 

con una leyenda en el mimo plano de registro. 

Según lo solicite y lo tenga reglamentado el Catastro Municipal, podrá 

solicitarse una nueva mensura para la modificatoria del registro de la plancheta 

catastral. 

Para documentar obras existentes, realizadas sin la intervención de 

profesional alguno responsable del proyecto y dirección de obra, ésta deberá 

relevarse y presentar la documentación que a continuación se indica:  

1. Solicitud firmada por el propietario y por profesional que interviene 

como relevante, donde se solicita documentar la obra.  
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2. Acreditar la propiedad del inmueble de idéntica forma que para obras 

nuevas.  

3. Certificado de deslinde y amojonamiento (por duplicado), no siendo 

necesaria su presentación en los siguientes casos:  

a) Ampliaciones de hasta 35 m2, de edificaciones que ya hayan 

presentado para su aprobación Certificado de Deslinde y Amojonamiento.  

b) Semi cubiertos tipo garaje o precarios.  

c) Cuando se trate de parcelas originadas por fraccionamientos otorgados 

por el Instituto Provincial de la Vivienda y Urbanismo sin fines comerciales en los 

que resulte posible establecer claramente sus linderos y ello no pueda provocar 

perjuicios a terceros.  

4. Plancheta catastral, firmada por propietario y profesional técnico. 

Certificado de deslinde y amojonamiento,  

5. Derecho de Visado. Se abonará por esta única vez, en la dependencia 

pertinente y según la Ordenanza tarifaria vigente, el derecho a Visado de Legajo 

Técnico, en el momento de solicitar el Visado Previo. Una vez abonado el derecho y 

en el mismo acto, se sellarán los planos presentados para tal fin, dando fe de este 

requisito.  

6. Documentación técnica. Planos a presentar. Se presentarán tres (3) 

juegos de planos en escala 1:100 intervenidos por el consejo profesional que 

corresponda, en los cuales constará:  

• Planos de Arquitectura con carátula reglamentaria, en escala 1:100 

completos y con óptima precisión y detalle, en el cual debe constar:  

• Planta de Conjunto 1:250 o 1:500 (si la envergadura del proyecto lo 

amerita)  

• Plantas General, de Ubicación y todas las necesarias. Planta Baja, con 

ubicación en el terreno y dimensiones del lote, orientación, ejes medianeros y líneas 

municipales, nombre de calles, vereda, cercos reglamentarios, retiros y/o 

restricciones que estén fijadas para la parcela objeto de la obra. Escala 1:100. 

Deberá indicarse el esquema estructural planteado. Cuando se proyecten o existan 

cuerpos salientes de fachada, carteles o marquesinas se indicará la proyección en 

planta de acera y en la vista de fachadas de las redes eléctricas acotando las 

distancias mínimas de la zona de seguridad que éstas requieren.  
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• Cortes (2 mínimo, uno transversal y otro longitudinal) donde consten 

niveles, alturas de locales y materiales. Escala 1:100  

• Vistas (2 mínimo, principales), donde debe constar, niveles, alturas, 

materiales. Escala 1:100  

• Planta de techo, donde consten niveles, materiales, porcentaje de 

escurrimiento y pendientes, desagües pluviales. Escala 1:100.  

• Detalle de escalera. Planta, corte y vistas. Escala 1:20. Detalle de 

escalón. escala 1:5. Deberá indicarse materiales y dimensiones.  

• Siluetas de superficies (escala 1:250), con dimensiones del contorno, y 

referencias de rayado de diferentes superficies.  

• Planilla de balance de superficie. Quedará a criterio del área pertinente 

la modificación o adecuación de escalas cuando el proyecto o la dimensión de la 

parcela obliguen a considerar alguna escala diferente. Deberá constar acometida de 

los servicios como así también especificaciones constructivas y materiales a utilizar, 

niveles, cotas, especificar veredas y cercos reglamentarios, retiros obligatorios y/o 

todas las restricciones que estén fijadas para la parcela objeto de la obra, etc.  

• Planilla de Ventilación e Iluminación.  

• Croquis de ubicación, en carátula reglamentaria. (dentro del macizo 

correspondiente chacra/quinta/manzana con relacionamiento de la/s parcela/s a una 

de sus esquinas), con anchos, nombre y código de calles circundantes, indicación 

del norte, medidas perimetrales de la parcela. Los firmantes, profesionales y 

propietarios, deberán firmar y aclarar la misma e indicar números de documentos de 

identidad y domicilios, en toda la documentación.  

• Plano de Instalaciones:  

Se presentarán todas las plantas, cortes y detalles necesarios para el 

perfecto registro de la obra construida en cuestión. Escala 1:100.  

En todas las instalaciones se ubicarán los artefactos, llaves de corte y de 

paso, llaves de registro, cámaras de inspección, bocas de desagües, señalización de 

vías de escape (si corresponde de acuerdo a uso del edificio) y/u otras medidas de 

seguridad.  
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• Instalación Eléctrica:  

Se ubicarán los medidores, centros, apliques, llaves, llaves de seguridad, 

interruptores, tableros seccionales y generales. Se ubicarán equipos especiales, 

ascensores, si los hubiera.  

Si la envergadura o complejidad de la instalación lo amerita, podrá la OTM 

requerir la firma de un profesional especializado u otra especificación que crea 

pertinente para su registro.  

• Instalaciones Sanitarias / Cloacal: Ubicación de artefactos, su 

consumo, llaves de corte, medidor y regulador de presión, Cámaras de Inspección, 

Bocas de acceso, Pozos absorbentes, cámaras sépticas  

Pluvial:  

Ubicación de las Bocas de acceso, albañales y conductales, canaletas, 

salidas a cordón cuneta o a sistema pluvial, embudos y rejillas de piso, diseño y 

cálculo de pendientes, materiales.  

Agua fría y caliente:  

Artefactos, canillas de servicio, Tanque de reserva y Tanque de bombeo, 

ubicación de las bombas. Sala de máquinas si las hubiera. Diseño, distribución, 

dimensionamiento, materiales. Sistema y artefacto de calentamiento de agua. 

Detalles de Tanque de reserva, Tanque de Bombeo, Sala de máquinas (si las 

hubiera).  

Instalación contra Incendios:  

Ubicación de los aspersores, del tanque contra incendios, de las bombas, de 

los detectores de humo. Si la envergadura o complejidad de la instalación lo amerita, 

podrá la OTM requerir la firma de un profesional especializado u otra especificación 

que crea pertinente para su registro.  

Instalación de Gas/ artefactos, llaves de corte, medidor y regulador de 

presión.  

Sala de medidores si la envergadura del proyecto lo amerita.  

Instalaciones Térmicas. De calefacción y refrigeración. Especificaciones 

técnicas del sistema adoptado. artefactos, llaves de corte, llaves de seguridad. Si la 

envergadura o complejidad de la instalación lo amerita, podrá la OTM requerir la 

firma de un profesional especializado u otra especificación que crea pertinente para 

su registro.  
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Instalaciones Especiales. Según requerimiento del proyecto, toda la 

documentación necesaria para la comprensión y evaluación del mismo, refrendada 

por profesional técnico competente en el área y entes de regulación.  

Instalaciones de Ventilación.  

De acuerdo a lo estipulado en cada instalación, deberán consignarse todos 

los datos relevantes de las ventilaciones necesarias para el correcto funcionamiento 

de las mismas, la seguridad e higiene de los ambientes a construir.  

7. Certificado de Deslinde y Amojonamiento.  

8. Memoria Descriptiva. Según indica punto 2.1.3.1  

9. Certificado de libre deuda municipal.  

10. Copia del título de propiedad o de posesión del inmueble.  

11. Reglamento de copropiedad para el caso de unidades funcionales  

 aprobadas por el régimen de Propiedad Horizontal.  

12. Para las construcciones industrializadas o semindustrializadas se  

presentará el certificado de aptitud técnica extendido por la secretaria de  

Vivienda de la Nación  

Las obras así presentadas llevarán la firma del profesional técnico (Maestro 

Mayor de Obras, Arquitecto o Ingeniero) a cargo del relevamiento quien, no asumirá 

responsabilidad alguna por las obras construidas sin permiso, limitándose solamente 

al registro relevado de las mismas.  

 

1.3.3  Para registro de Modificaciones de Obras en Construcción.  

La documentación técnica que registre las modificaciones realizadas en una 

obra durante el transcurso de su construcción, con respecto al legajo técnico de obra 

aprobado oportunamente, es un Plano o Documentación CONFORME A OBRA.    

Se deberá presentar la siguiente documentación  

 

1. Si la modificación no altera la estructura resistente y funcional del 

edificio, se presentarán dos (2) copias de planos de arquitectura, en planta, cortes, 

vistas correspondientes al área que se modificara, en escala 1:100 o 1:50, de 

acuerdo a la envergadura de la modificación, firmado por el proyectista, el 

propietario, el director técnico y el constructor. Dicha documentación estará 

registrada en la entidad técnico profesional correspondiente.  
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2. Si la modificación implica alterar la estructura resistente y/o funcional 

del edificio, se presentará la documentación técnica correspondiente a construcción 

nueva (2.2).  

 

1.3.4.  Para Demolición de Edificios. 

Se deberá presentar la siguiente documentación: 

1. Solicitud de autorización firmada por el propietario, asumiendo la 

responsabilidad por daños emergentes a terceros, como la de dejar el terreno limpio 

y cercado, libre de escombros y restos de demolición. 

2. Copia de la documentación que acredita la propiedad del inmueble.  

3. Libre deuda municipal. 

4. Presentación de dos (2) copias de plano de las estructuras a demoler, 

plantas de arquitectura, con cortes (los necesarios) que demuestren las acciones de 

la intervención a realizar, en escala 1:100 o 1:50, o cualquier otro detalle que 

considere necesario para su registro la OTM, firmado por el profesional técnico 

responsable. Dicha documentación estará registrada en la entidad técnico 

profesional correspondiente. 

5. Memoria descriptiva de las estructuras a intervenir, donde conste 

estudio estructural de las estructuras a intervenir, de las adyacentes, estudio de 

suelos y/o información de las fundaciones., plan de remediación y contingencia. 

Firmado por el propietario y un profesional / técnico, competente y matriculado, 

quien será el responsable de la demolición y quien supervisa los trabajos a realizar. 

6. Plan de Contingencia y responsabilidad de la Seguridad en la 

construcción, efectuada por Profesional Habilitado y Visado por los Entes que 

regulen la actividad Profesional. El mismo deberá ser firmado por el Director de 

Obra. 

 

1.3.5. Para ejecutar Instalaciones Sanitarias, Mecánicas, Eléctricas, 

Térmicas y de Inflamables. 

 

1. Externas: Cuando las Instalaciones se ejecutan en la vía pública, ya 

sea para uso público o particular, serán objeto de tratamiento especial y estudio 
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conjunto con la entidad ejecutiva municipal correspondiente y el Ente proveedor de 

la misma. 

2. Internas: Cuando las instalaciones se ejecutan dentro del ámbito 

privado de un predio, deberá presentar la siguiente documentación: 

• Solicitud reglamentaria. 

• Copia de Acreditación de la propiedad del inmueble. 

• Certificación del Libre Deuda Municipal, de las tasas que recaen sobre 

el inmueble. 

• Dos (2) juegos de copias de las instalaciones a realizar y/o a intervenir, 

a escala conveniente, no menor de 1:100 (o según indicación de la OTM), con Vº Bº 

de la entidad proveedora del fluido si correspondiere y/o registro del ente Técnico 

Profesional correspondiente. 

 Cuando la OTM lo solicite, deberá adjuntar: 

• Planos de Estructura. Escala 1:100 o 1:50 

• Memoria descriptiva 

• Planos de detalles constructivos pertinentes. 

• Otros elementos a juicio de la OTM, para su mejor comprensión y 

registro. 

 Todos los planos deberán estar firmados por el Propietario, el 

 Proyectista calculista, el Director Técnico y el constructor, y registrados  en la 

entidad técnico profesional pertinente. 

 

1.3.6. Para Obras Menores, con Aviso de Obra. 

 

Se deberá presentar la siguiente documentación: 

• Solicitud reglamentaria. 

• Copia de Acreditación de la propiedad del inmueble. 

• Certificación del Libre Deuda Municipal, de las tasas que recaen sobre 

el inmueble. 

• Memoria descriptiva de los trabajos a realizar. 

• Según la índole e importancia del trabajo la OTM podrá solicitar: 

Croquis o planos de los trabajos a realizar, firmado por el propietario y el técnico, 
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profesional o matriculado responsable y/o otra documentación que crea pertinente 

para la mejor comprensión de los trabajos a realizar. 

 

 

1.4    Tramitación y plazos  
 

1.4.1. Trámites para la VISACIÓN PREVIA. 

Obligación de presentación previa: 

Para solicitar permiso de construcción provisorio, el registro de legajos 

técnicos de obra nueva, Relevamientos de Obra existente o registro de planos 

conforme a obra, es requisito indispensable efectuar el trámite de visación previa. 

El trámite deberá ser realizado por profesional técnico habilitado por el 

colegio o consejo que regule su actividad.  

 

Será condición para la recepción de la solicitud, que se presente la 

documentación indicada y especificada en 1.2.1/ Visación Previa: 

1.  Notas solicitud Visado previo. 

2. Plancheta Catastral. 

3. Certificado de amojonamiento. 

4. Certificado Situación Dominial 

5. Libre Deuda Municipal. 

6. Certificado Urbanístico. 

7. Constancia de Intervención de los Consejos o Colegios Técnicos 

actuantes. 

8. Factibilidad de Servicios. 

9. Copia de escritura, o acta de posesión del Predio. 

10.  Plano Ecológico. 

11. Documentación Técnica: 

11.1 Planos de Arquitectura. 

11.2 Memoria Descriptiva. 
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Se presentarán dos juegos de planos, quedando uno en poder de la OTM y 

otro con las observaciones realizadas se le entregará al Técnico profesional 

actuante. 

Si no se efectuarán observaciones, previo al retiro de la previa visada para 

registro, se adjuntará otra copia igual destinada al trámite del Colegio o Consejo de 

Profesionales. 

Plazo: Se establece como plazo para la Visación Previa, 10 (diez) días 

hábiles, a partir del ingreso de la documentación en la OTM. 

El visado previo tendrá un plazo de validez de ciento ochenta (180) días 

corridos para la presentación de la Documentación para Visación Definitiva, vencido 

el mismo, se deberá efectuar nuevo trámite de PREVIA. 

Una vez observada la Visación Previa, el plazo para efectuar la presentación 

de la segunda previa y sucesivas es de treinta (30) días y corre a partir de la fecha 

de notificación fehaciente de la observación de la primera previa solicitada. Vencido 

el mismo se deberá reiniciar el trámite como nueva PREVIA. 

Cuando se inicia un nuevo trámite por estar la previa vencida, se abonarán 

nuevamente los derechos de visado. 

Cada vez que el profesional técnico interviniente retire documentación para 

su corrección o completamiento, el cómputo de los plazos se suspende, 

comenzando nuevamente a correr los mismos cuando la documentación sea 

reingresada a la OTM. 

En caso que alguno de los puntos antes estipulados no fuera debidamente 

cumplimentado, se considerará Trámite desistido y en tal caso la documentación 

pasará al archivo de la OTM. 

 

1.4.1.1. Plazo para el otorgamiento de la Plancheta catastral: 

Para el otorgamiento de la Plancheta Catastral se estipulará un plazo 

máximo de 5 (cinco) días, a partir de presentada la solicitud y abonado el arancel 

correspondiente según ordenanza tarifaria vigente. 
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1.4.1.2. Plazo para el otorgamiento del Certificado de Amojonamiento. 

Para el otorgamiento del Certificado de Amojonamiento se estipulará un 

plazo máximo de 5 (cinco) días, a partir de presentada la solicitud y abonado el 

arancel correspondiente según ordenanza tarifaria vigente. 

 

1.4.1.3.    Certificado de Situación Dominial. 

Para el otorgamiento del Certificado de Situación Dominial se estipulará un 

plazo máximo de 5 (cinco) días, a partir de presentada la solicitud y abonado el 

arancel correspondiente según ordenanza tarifaria vigente. 

 

NOTA: Los certificados de Amojonamiento y Deslinde, la Plancheta Catastral 

y el Certificado de Situación Dominial, si se solicitan para el registro de obra nueva o 

registro de construcción existente, se extenderán desde la Dirección de Catastro 

Municipal, y podrán ser realizados en simultáneo, siendo el plazo total máximo de 5 

(cinco) días hábiles. 

 
1.4.1.4.    Plazo para el otorgamiento de Libre Deuda Municipal: 

Para el otorgamiento del Certificado de Libre Deuda Municipal, sobre las 

tasas que recaen sobre la propiedad inmueble, se estipulará un plazo máximo de 2 

(dos) días, a partir de presentada la solicitud y abonado el arancel correspondiente 

según ordenanza tarifaria vigente. 

Si la deuda adquirida por falta de pago de las tributaciones municipales, se 

encontrare comprendida por un acuerdo de plan de pagos o una moratoria, se 

expedirá Certificado de Libre Deuda Municipal sólo previa presentación de los 

comprobantes de pago regular, al día de la solicitud del certificado en cuestión, por 

única vez. 

Se expedirá una certificación que acredite la acogida al plan de pagos y/o 

moratoria, y el comprobante de pagos de las cuotas saldadas al momento de la 

presentación de solicitud de la Visación Previa. 
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1.4.1.5.    Certificado Urbanístico 

Para el otorgamiento del Certificado Urbanístico se extenderá en la Dirección 

de Planeamiento Urbano y se estipulará para su emisión un plazo máximo de 5 

(cinco) días, a partir de presentada la solicitud y abonado el arancel correspondiente 

según ordenanza tarifaria vigente. 

 

1.4.2 Trámites para la VISACIÓN DEFINITIVA 

Para solicitar permiso de construcción o el registro de legajos técnicos de 

obra nueva, Relevamientos de Obra existente o registro de planos conforme a obra, 

es requisito indispensable efectuar el trámite de visación definitiva. 

 

Plazo de solicitud de Visación definitiva: Una vez obtenida la Visación 

Previa, los profesionales intervinientes deberán solicitar la Aprobación Definitiva en 

un plazo no mayor de 60 (sesenta) días. 

Si no se verifica el pedido dentro del plazo previsto en el párrafo anterior, se 

considerará como Trámite desistido, dándole la baja y se pasará toda la 

documentación al archivo de OTM. 

Será condición para la recepción de la solicitud, que se presente la 

documentación indicada y especificada en 2.2.1/Visación Definitiva: 

1. Documentación Técnica Complementaria. 

2. Plan de Contingencia y Seguridad. 

Se presentarán mínimo cuatro juegos completos de legajo de obra, 

conjuntamente con el juego con Visación Previa aprobada por la OTM, destinada al 

trámite del Colegio o Consejo de Profesionales para su registro.  Un juego quedará 

en poder del Colegio o Consejo Técnico Profesional actuante, un juego para ser 

presentado y archivado en la OTM, dos juegos para el Propietario. 

 

Plazo: Se establece como plazo para la Visación Definitiva, 15 (quince) días 

hábiles para la aprobación definitiva, a partir de su reingreso en la OTM.  

Cada vez que el profesional técnico interviniente retire documentación para 

su corrección o completamiento, los plazos se suspenden, comenzando nuevamente 

a correr los mismos cuando la documentación sea reingresada a la OTM. 
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En caso que algunos de los puntos antes estipulados no se cumpla, se 

considerará Trámite desistido, y la documentación pasará al archivo de la OTM. 

 

Verificado el cumplimiento de lo antes indicado y debidamente 

cumplimentadas las observaciones que hubiere realizado la OTM, se le entregará al 

proyectista dos juegos del Legajo Técnico de Obra, debidamente sellados, son la 

constancia de aprobación de los mismos. Dando de esta forma por concluido el 

trámite. 

Aranceles: todas las solicitudes, permisos, certificaciones y trámites que 

requieran del pago de un arancel, se regirán por la ordenanza tarifaria vigente.  

 

1.4.3. Trámites para Permisos de Construcción. 

 

1.4.3.1. Permiso de Construcción de Obra / Documentación a presentar: 

1.Formulario de solicitud de permiso de edificación intervenido por el Colegio 

o Consejo técnico profesional, firmado por el propietario, los Profesionales 

intervinientes, el director técnico asignado y el Constructor, dependiendo este último 

de la magnitud de la obra. 

2. Nota con valor de Declaración Jurada del nombramiento del Director 

Técnico de Obra, refrendada e intervenida por el Ente Técnico Profesional 

pertinente. 

3. Tres Libros de Obra, sellados y firmados por el propietario, el Director 

técnico de obra y el Constructor, debidamente sellado por entidad técnica que regule 

la actividad profesional del Director Técnico de Obra. 

4. Legajo de obra registrada con Visación Definitiva, intervenida por el 

Colegio o consejo técnico profesional. 

Presentado el formulario respectivo y la documentación indicada 

precedentemente, se incorporarán al expediente de obra registrado y se procederá a 

otorgar el permiso de construcción. 

5. Evaluación de impacto urbano ambiental. 

6. Situación dominial. 

7. En caso de Propiedad Horizontal, Reglamento de Copropiedad. 

8. Recibo del pago de los Derechos de Construcción. 
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9. Cartel de Obra. 

 

Se procederá a efectuar la revisión de los datos del proyecto presentado 

bajo la forma de declaración jurada del propietario y del profesional actuante, y 

establecer si cumple las normas vigentes de acuerdo a los datos indicados en el 

formulario y carátula del plano, cumplimentado esto y pagadas todas las tasas 

pertinentes que establezca el presente código, según ordenanza tarifaria vigente se 

procederá a otorgar el Permiso de Construcción de obra. 

 

Plazo: se dará una validez del permiso por   la cantidad del tiempo necesario 

para la concreción de una obra total, consumada y perfecta. 

La OTM deberá expedirse para el otorgamiento del Permiso de Construcción 

en un plazo máximo de 20 (veinte) días. 

En caso de obras de gran magnitud, de suspenderse la ejecución de la 

misma, deberá ser notificada a la OTM, por medio de Nota, con carácter de 

declaración jurada, refrendada por el Profesional Técnico actuante como Director de 

Obra y el Propietario o responsable de la encomienda de la misma.  

 

1.4.3.2. Permiso Provisorio de Construcción de Obra / Documentación a 

presentar. 

1.Formulario de solicitud de permiso de edificación intervenido por el Colegio 

o Consejo técnico profesional, firmado por el propietario, los Profesionales 

intervinientes, el director técnico asignado y el Constructor, dependiendo este último 

de la magnitud de la obra. 

2. Planos y documentación requerida para la Visación definitiva de legajo 

técnico. Según lo estipulado en el apartado 2.2.1. 

3. Nota con valor de Declaración Jurada del nombramiento del Director 

Técnico de Obra, refrendada e intervenida por el Ente Técnico Profesional pertinente 

4. Recibo de Pago de los Derechos de Construcción. 

5. Cartel de Obra. 

 

Se procederá a efectuar la revisión de los datos del proyecto presentado 

bajo la forma de declaración jurada del propietario y del profesional, y establecer si 
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cumple las normas vigentes de acuerdo a los datos indicados en el formulario y 

carátula del plano, cumplimentado esto y pagadas todas las tasas pertinentes que 

establezca el presente código, según ordenanza tarifaria vigente se procederá a 

otorgar el Permiso Provisorio de Construcción de obra. 

Plazo: La OTM deberá expedirse para el otorgamiento del Permiso de 

Construcción Provisorio en un plazo máximo de 10 (diez) días. El mismo tendrá una 

validez de 60 días y se otorgará por única vez. 

Presentado el formulario respectivo y la documentación indicada 

precedentemente, se incorporarán al expediente de obra registrado y se procederá a 

otorgar el permiso de construcción provisorio. El mismo habilita para la realización 

de las tareas enunciadas en el apartado 2.1.7 

 

Inexactitud de los documentos: 

Si en cualquier etapa de la tramitación se detectara que los documentos 

están incompletos, presentan inexactitudes, equívocos o incorrecciones se 

suspenderá la autorización que hubiese sido concedida. La autoridad de aplicación 

deberá notificar este hecho a los responsables e intimarlos para que los completen o 

subsanen, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder, si las 

inexactitudes detectadas ocultaran o modificaran datos esenciales para el 

otorgamiento del registro. 

 

Paralización y clausura de las obras: 

La autoridad de Aplicación paralizará toda obra que teniendo concedido el 

Permiso Provisorio, no se ejecute de acuerdo a las ordenanzas y disposiciones 

vigentes. Solo cuando se regularice la situación administrativa o constructiva, la 

Autoridad de Aplicación dejará sin efecto la suspensión. En caso de no acatarse la 

orden de paralización, la Autoridad de Aplicación podrá disponer la clausura 

preventiva de la obra. 

Se considerará Obra Paralizada, ya sea Pública o Privada, aquella en que 

no se realice ningún trabajo durante 6 (seis) meses. 

Cuando por algún motivo, una obra deba ser paralizada, el Propietario y el 

Director Técnico deberán comunicarlo a la OTM por medio de Nota. En la misma 
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deberá consignarse los motivos de la paralización, y la fecha estimativa de reinicio 

de las actividades. 

Cuando se proceda al reinicio de la misma, se solicitará por nota la 

inspección de reinicio de obra. Deberá dejarse constancia en Acta de Inspección, la 

cual será adosada al Libro Diario de obra, del estado y la fecha de reinicio, 

entendiéndose que los tiempos estipulados de cronograma de obra presentado, se 

corren automáticamente tantos días como fue paralizada la obra 

Si no se solicitara la inspección para el reinicio de obra según la 

reglamentación vigente, se podrá proceder a la paralización de la misma y a las 

sanciones pertinentes, y la documentación de toda la obra paralizada pasará al 

Archivo de la OTM. 

 

Reactivación de expedientes: 

Para la reactivación de un expediente, se presentará una nota de solicitud a 

la OTM, adjuntando comprobante de pago de la tasa correspondiente. 

Para Reinicio de Obra la OTM tendrá un plazo de 2 (dos) días para dar lugar 

a la Inspección de Reinicio.  

 

Promoción de Sanción Ética: 

En caso de que el o los profesionales oculten o falseen datos con el fin de 

obtener la autorización o permiso correspondiente y sin perjuicio de las sanciones 

que pudieran corresponder, la Municipalidad enviará de oficio los antecedentes del 

caso a la entidad profesional correspondiente a sus efectos. 

 

1.4.3.3. Trámites para la conexión de servicios. 

Servicio de electricidad para la obra en construcción: 

La empresa prestataria del servicio para otorgar la conexión de obra,  

requerirá el permiso de construcción. El tiempo de conexión estará dado por 

la empresa prestataria del servicio como así también el pago de las tasas que la 

empresa estipule. 

Se deberá tener constancia del mismo incorporada en los Libros de Parte 

Diario, en el acta de inicio de Obra. 
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Servicio de provisión de agua provisorio para la obra en construcción: 

El servicio para otorgar la conexión de agua de la obra, requerirá el permiso 

de construcción. El tiempo de conexión estará dado por la  prestataria del servicio, 

como así también el pago de las tasas nomencladas en la Ord. Tarifaria vigente. El 

mismo será de un plazo máximo de 5 (cinco) días. 

Se deberá tener constancia del mismo incorporada en los Libros de Parte 

Diario, en el acta de inicio de Obra. 

 

1.4.4 De las Inspecciones de Obra. 

 

1.4.4.1. Solicitud de Inspecciones para Obras Públicas y Privadas: 

Una vez obtenido el Permiso de Construcción y durante la ejecución de las 

Obras, el Director Técnico de las mismas deberá solicitar a la Municipalidad la 

inspección correspondiente, a través de Solicitud y habiendo abonado la tasa 

correspondiente, con tres (3) días de anticipación como mínimo. 

Plazo: La OTM realizará la Inspección solicitada en un plazo de 3(tres) días 

de presentada la solicitud. 

En caso que la Municipalidad no realizara las inspecciones solicitadas en los 

plazos fijados, el Director Técnico de la obra podrá ordenar la prosecución de los 

trabajos. 

Las inspecciones que más abajo se detallan. Las inspecciones solicitadas 

serán las siguientes: 

1) Durante la demolición 

2) Durante la excavación/ Submuración 

3) Cuando el avance de las construcciones permita verificar el cumplimiento 

del FOS, 

4) Cuando en el Proyecto Registrado existan cambios. 

Todo responsable de obra con anterioridad al comienzo de las demoliciones 

o excavaciones, debe presentar al organismo competente para su aprobación, el 

proyecto detallado de demolición, excavación, submuración y apuntalamiento, 

conjuntamente con el plan de trabajo que incluya la secuencia de tareas a realizar y 

la designación de la empresa de demolición y excavación y su representante 

técnico. 
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El conforme de las inspecciones no releva al Propietario y Profesional o a la 

Empresa de sus respectivas responsabilidades en la ejecución de la Obra a su 

cargo. 

El Profesional podrá solicitar por escrito, la presencia de la Inspección 

Municipal en la obra a su cargo, conviniendo día y hora, mencionando la causa del 

requerimiento.” 

 

1.4.4.2. Solicitud de los Inspectores. 

Cada vez que la Inspección Municipal lo considere necesario, podrá citar al 

Profesional, mediante notificación formal realizada por acta, quedando copia 

registrada en el Libro de Parte Diario, con una anticipación no menor que tres (3) 

días mencionando la causa que motiva la citación. 

 

1.4.4.3. Inspección de obra conforme a planos para habilitación de servicios: 

 Al finalizar la obra el interesado solicitará la inspección de obra conforme a 

planos para la habilitación de los servicios de electricidad, gas y conexión de red 

cloacal. 

Si la obra está de acuerdo a planos, se extenderá el comprobante para 

presentar ante los organismos prestatarios de servicios a fin de concretar el trámite 

de conexión. 

El mismo se extenderá en el mismo acto que la Inspección se realice. 

Plazo: Una vez cursada la solicitud, la OTM tendrá un plazo de 3(tres) días 

para realizarla.  
Sin esta constancia el Municipio no dará permiso de apertura de vía pública 

para conexión de gas o de red cloacal y los Entes proveedores de los servicios 

mencionados. 

Es requisito para la extensión de dicho comprobante, además de lo 

mencionado sobre la correspondencia de los planos con la obra, en el caso de obras 

nuevas, que en el expediente de construcción haya constancia de la existencia de 

responsable de la Dirección Técnica. 
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1.4.5. Trámites para el Certificado Parcial  o Final de Obra / Documentación  

Necesaria.  

 

1. Formulario de solicitud de Certificado Parcial o Final de Obra de 

edificación intervenido por la entidad técnico profesional pertinente, firmado por el 

Propietario y el Director Técnico de la misma, o el Propietario, el Director Técnico y 

Constructor de acuerdo a la magnitud de la obra en cuestión y en el caso que 

corresponda Profesional en Seguridad y Protección contra Incendios. 

2. Legajo Completo de Obra registrada o Planos Actualizados si hubiere 

modificaciones a la documentación registrada. 

 

Realizada la Inspección ocular, se otorgará el certificado de acuerdo a las 

condiciones que se detallan. 

 

1.4.5.1. Certificado Final de Obra 

Realizada la Inspección Ocular, si el inmueble concuerda en un todo con los 

últimos planos registrados y la obra se encontrase total, consumada y perfecta, se 

expide el Certificado Final de Obra. 

El Certificado Final de obra será requisito indispensable para dar por 

concluido el procedimiento de autorización de construcción de obra.  

 

Plazos: 

Presentado el formulario correspondiente se procederá a realizar la 

Inspección Ocular por parte de la OTM. El plazo para realizar la mismo deberá ser 

de 2 (dos) días. 

 

1.4.5.2. Certificado Parcial de Obra 

Realizada la Inspección Ocular, si un sector de la construcción esté 

terminado, conforme con una unidad de uso independiente, y esté de acuerdo a los 

últimos planos registrados y el resto de la edificación existente en el lote, 

concuerdan en un todo con dichos planos, se extenderá el Certificado Parcial de 

Obra. 
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Plazos: 

Presentado el formulario correspondiente se procederá a realizar la 

Inspección Ocular por parte de la OTM. El plazo para realizar la mismo deberá ser 

de 2 (dos) días. 

 

1.5. Ejecución y contralor de las obras  

 

1.5.1. Acceso de los Inspectores a la Finca. 

Los profesionales, empresarios, capataces, propietarios o inquilinos, 

deberán permitir la entrada al edificio y facilitar la inspección de la obra a todo 

Inspector Municipal que acredite el carácter de tal, mediante comprobante que lo 

habilite. 

       En su defecto se aplicará el procedimiento dispuesto en el Código de 

Faltas. 

  

1.5.2. Presencia del Director Técnico o Constructor en Obra. 

Cada vez que el Inspector lo requiera, con determinación de hora a tal 

efecto, el Profesional o Constructor tendrá la obligación de presentarse a la obra a 

su cargo. La citación se efectuará por escrito, mediante carta certificada, telegrama o 

cédula, con una anticipación no menor de dos (2) días. Habrá tolerancia de media 

hora por parte del Inspector y del Profesional o Constructor citado.  

 

1.5.3.  Documentación en Obra. 

En la obra deberán mantenerse permanentemente en buen estado y a 

disposición del inspector un Legajo Técnico de obra completo, los planos de detalle  

de estructura, los cálculos correspondientes a ésta última, los detalles constructivos, 

el cronograma de obra, la curva de avance y de imputación financiera y el permiso 

de iniciación de obra. 

Deberán estar a disposición los tres Libros de Obra: Parte Diario, Ordenes 

de Servicio y Pedidos de Empresa, debidamente foliados, conformados y rubricados 

por el Director Técnico de Obra, El Representante de Obra y el Constructor. 

47 
 



Respecto del Sobrestante de Obra figurará su nombre, título y Matricula 

técnica profesional en el Acta de Inicio de Obra, y en el acta de apertura de Libros 

de Obra. 

Esta documentación tendrá que ser exhibida cada vez que las autoridades 

de la OTM y los inspectores lo requieran. 

La carencia o deficiente estado de cualquiera de los documentos arriba 

citados, será motivo de paralización de la obra hasta que ello haya sido subsanado. 

La reiteración de este hecho será, además, motivo de severa sanción a los 

responsables. 

 

1.5.4. De las inspecciones. 

El departamento Ejecutivo dispondrá lo necesario para que el agente que se 

afecte al servicio de inspecciones de Obra acredite su capacidad profesional exigida 

para cada especialidad, con incumbencia en las obras que se trate y según las leyes 

provinciales que acrediten su desempeño profesional. 

Podrán desempeñarse como Inspectores de Obras los agentes que posean 

título técnico profesional habilitante, debidamente matriculado, estando su matrícula 

activa y no teniendo ninguna sanción ética, disciplinaria ni legal alguna. 

Podrán desempeñarse como Inspectores: Arquitecto, Ingeniero Civil. 

Ingeniero en Construcciones y Maestro Mayor de Obras. 

 

1.5.4.1. Funciones del Inspector de Obra. 

El Inspector de Obra deberá concurrir a la misma toda vez que se lo indique 

en el presente código, según las etapas de obra reglamentada, y cada vez que lo 

considere pertinente la OTM. 

Deberá dejar constancia de su visita, haciendo las observaciones que 

considere pertinentes y adecuadas de acuerdo a las circunstancias en que 

encuentra la obra. 

La misma obrara en un acta por duplicado, quedando el original para ser 

adjuntado al Libro de Parte Diario. 

Todo pedido de Inspección deberá ser atendido dentro de los 2(dos) días 

administrativos siguientes a su solicitud. 
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Al efectuar las inspecciones de Obra, el inspector puede negar su 

conformidad al trabajo realizado cuando este haya sido ejecutado en condiciones 

que contradigan las ordenanzas reglamentarias o el presente código, en este caso 

deberá realizar las observaciones pertinentes, por escrito, dejando duplicado en 

obra. 

Estos tendrán carácter de intimación, las que el Propietario, Constructor, 

Director Técnico o Representante técnico, deberán cumplir en el plazo que se les 

fije, en caso de incurrir en incumplimiento, se procederá a la suspensión de los 

trabajos o a la aplicación de penalidades respectivas, según código de faltas.  

El Informe deberá ser suficientemente claro respecto de las observaciones 

y/o anomalías observadas, debiendo acompañar un croquis si correspondiere, con el 

fin de indicar estado de avance de obra. 

Los resultados de las inspecciones realizadas se consignarán en el Libro de 

Obra Parte Diario. 

Toda Inspección que  deje como resultado observaciones,  deberá ser 

nuevamente solicitada cuando se hayan cumplido las tareas observadas. 

Pueden solicitarse Inspecciones Parciales, cuando los métodos o índole de 

los trabajos lo ameriten. 

También puede el inspector dar aprobación parcial de un trabajo y rechazar 

el resto, si no se adecuan a las reglas del buen arte. Cada trabajo observado 

conlleva a la solicitud de una nueva inspección para obtener su aprobación.   

 

1.5.4.2. Acceso de los Inspectores a la Obra. 

Los profesionales, empresarios, capataces, propietarios o inquilinos, 

deberán permitir la entrada al edificio y facilitar la inspección de la obra a todo 

Inspector Municipal que acredite el carácter de tal, mediante comprobante que lo 

habilite. En su defecto el inspector hará constar la negativa con el auxilio de la fuerza 

pública o en su defecto dos testigos, en un acta que labrará de inmediato a fin de 

solicitar la realización de la inspección y aplicar las penalidades que correspondan, y 

se aplicará el procedimiento dispuesto en el Código de Faltas. 

Los inspectores realizarán las visitas dentro del horario de labor de la obra. 
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1.5.4.3. Inspección Final de Obra: 

Se solicitará la Inspección Final dentro de los quince (15) días de terminada 

completamente la obra. 

La Inspección Final de Obra da por terminado el proceso de la misma, 

pudiendo extenderse con el acta de Fin de Obra, el correspondiente Certificado Final 

de Obra. 

 

1.6. De las infracciones y penalidades. 
 

1.6.1. Infracciones y Penalidades. 

Efecto de las penalidades: La aplicación de las penalidades que establecen 

las normas vigentes no exime a los afectados del cumplimiento estricto de las 

disposiciones en vigor y la corrección de las irregularidades que las motivaron. 

 

1.6.2. Obras sin permiso. 

La oficina Técnica Municipal ordenará la inmediata suspensión de toda obra 

que se realice sin permiso. 

 

1.6.2.1. Obras Clandestinas.  

Se considerarán Obras Clandestinas las obras en ejecución o terminadas sin 

que se hayan cumplido los trámites correspondientes ante la municipalidad, tales 

como Permiso de Construcción y Legajo Técnico de Obra y todas las autorizaciones 

que las mismas conllevan. 

1. Cuando se constate la existencia de una obra o edificio clandestino 

terminado, la OTM, notificará al propietario del inmueble que figure como tal en el 

Registro del Propiedad del Inmueble de la Provincia del Neuquén, para que en un 

plazo de 30(treinta) días, a partir de recibida la notificación, presente los planos de 

medición Relevamiento de Obra Existente sin Permiso, confeccionado por un 

profesional técnico 

2. Si la Obra clandestina está en ejecución, se deberá presentar la 

documentación técnica correspondiente como lo establece el presente Código, 

produciéndose la paralización inmediata de los trabajos. 
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 Si el propietario no cumpliera con esta obligación, la Obra clandestina 

se considerará antirreglamentaria, aplicándose lo establecido en el presente 

 código. 

3. Si la obra clandestina resulta paralizada de total acuerdo con las 

normas técnicas, urbanísticas, funcionales, de seguridad y de usos prescritos por 

este código, el propietario debe abonar el pago de los derechos de construcción 

correspondientes los que serán aforados de acuerdo a arancel en vigencia en el 

momento de realizar el aforo. 

4. Si la Obra clandestina ejecutada o en ejecución está en contravención 

con las normas que establece el presente Código, podrá el municipio exigir la 

demolición de los elementos en cuestión, salvo que el propietario realice las obras y 

trabajos necesarios para poner el edificio en condiciones reglamentarias, como 

también realizar los trámites correspondientes. 

5. Una vez regularizado el trámite podrá otorgarse el Permiso de 

Construcción. El propietario de una Obra ejecutada sin Permiso, total o 

parcialmente, aun cuando la misma haya sido realizada por su anterior dueño, está 

obligado a presentar el respectivo expediente de obra, con todas las formalidades 

que este Reglamento especifica. En este caso la presentación del expediente de 

construcción tiene por objeto proceder al empadronamiento de la obra, completar el 

archivo y obtener el pago de impuestos, derechos y tasas que le correspondan. 

 

1.6.2.2. Demolición de Obras en Contravención. 

Cuando en una obra, ejecutada sin permiso se compruebe que la misma ha 

sido efectuada fuera de la Línea Municipal o que se encuentra en contravención a lo 

dispuesto en éste Código y normas complementarias y modificatorias, se intimará al 

propietario para que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de notificado, dé 

comienzo a la demolición de las partes afectadas, demolición que deberá terminarse 

dentro del Plazo fijado por la Inspección. 

El propietario no tiene derecho a reclamar por los perjuicios que éstas 

medidas puedan ocasionar. 
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Obras pasibles de demolición: 

1. Cuando se trate de Obras que no se hayan ejecutado de acuerdo a las 

normas del presente Código de Edificación, o los materiales no hayan sido 

empleados según las reglas del buen arte, o no sean aprobados. 

2. Por no respetar los parámetros que fija el Código de Planeamiento 

Urbano Rural. 

3. Cuando se trate de Construcciones Clandestinas en contravención de 

los códigos en vigencia, o que afecten la seguridad. 

 

1.6.3. Apercibimiento y Multas. 

El incumplimiento de los Profesionales actuantes en obra, el Propietario, La 

Empresa Constructora-Constructor, en adelante los “Responsables de Obra” de las 

normas establecidos en el presente Código de Edificación y del Código de 

Planeamiento Urbano, los harán pasibles de penalidades. 

La imposición de una penalidad no releva al infractor del estricto 

cumplimiento de las reglamentaciones en vigor y la corrección de las faltas que lo 

motivaron. 

Las penalidades a aplicar podrán ser: 

1. Apercibimiento. 

2. Paralización de la Obra. Clausura. 

3. Multas, establecidas según la magnitud e importancia de la 

contravención, y estipuladas en la ordenanza tarifaria vigente. 

4. Paralización y multa. 

5. Demolición de Construcción y/o restitución a su estado primitivo. 

6. Demolición y multa. 

 

1.6.3.1. Apercibimiento. 

Se aplicará como sanción una sola vez por Obra y por infracción. Si la 

infracción no se corrigiera, se aplicará una multa. 

•   Por no contar con la documentación aprobada en Obra. 

•  Por no tener Permiso de Obra. 

•  Efectuar en obras autorizadas, ampliaciones y modificaciones en 

condiciones sin el Visado correspondiente. 
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1.6.3.2. Paralización de Obra. 

Se podrá paralizar la obra cuando: 

• No se tenga la documentación técnica aprobada en obra. 

• Cuando se produjo un derrumbe debido a la falta de medidas de 

seguridad explicitadas en el presente código o solicitadas por la envergadura de la 

obra plan de contingencia firmado por profesional responsable en el área, por fallas 

estructurales, por mala calidad de los materiales empleados, por no respetar en un 

todo el Legajo de Obra aprobado. 

• Por incumplimiento de las Órdenes impartidas por las Inspecciones 

Municipales. 

 

1.6.3.3 - 4. Multas. 

Las multas podrán ser aplicadas en los siguientes casos o cada vez que los 

agentes de la OTM, crean conveniente su aplicación, debido a incumplimiento de los 

avisos correspondientes. 

Obras en contravención de las normas vigentes de los códigos de 

Edificación y de Planeamiento Urbano. 

Cuando el Legajo Técnico de Obra contenga errores respecto de las partes 

existentes del edificio. 

Ejecución de modificaciones y/o ampliaciones no registradas en el Legajo 

Técnico de Obra sin la autorización y visado correspondiente, según indique el 

presente código. 

• Por no cumplir con las autorización e inspecciones reglamentadas en el 

presente código. 

• Por falta de Letrero de Obra. 

• Por cerrar pozo Ciego, sin inspección previa ni autorización. 

• Por impedir la realización de las inspecciones reglamentarias o el 

ingreso de los inspectores municipales a Obra. 

• Por la permanencia de escombros y materiales de construcción en la 

calzada y/o veredas. 
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• Por falta de concordancia entre los responsables de Obra, Propietario, 

Constructor, que figuran en el cartel de obra y en el Legajo Técnico de Obra en la 

OTM. 

• Por falta de vereda reglamentaria, limpieza del terreno baldío, 

reparación de cierre y veredas en el área que determine la OTM. 

• Por no acatar órdenes impartidas por la OTM y el Departamento 

Ejecutivo. 

• Por incumplimiento de otras normativas vigentes no incluidas en los 

códigos de Edificación y el de Planeamiento Urbano Rural. 

• Por incumplimiento de las normas fijadas por el Código de Edificación, 

el Código de Planeamiento Urbano y la OTM. 

 

1.6.3.5 - 6. Demoliciones y Restitución a su estado primitivo. Multas. 

Se procederá a impartir la orden de demolición cuando: 

• Las Obras que hayan sido ejecutadas no cumplan con las 

reglamentaciones vigentes en los códigos de Edificación y de Planeamiento Urbano 

Rural, no coincidan con el Legajo Técnico de Obra. 

• Las Obras ejecutadas no hayan empleado materiales aprobados y no 

cumplan con las reglas del buen arte. 

 

Cada orden no cumplimentada por los responsables de Obra, podrán ser 

plausibles de la aplicación de multas, según Ordenanza Tarifaria vigente y como lo 

estipula el Código de Faltas Municipal. 

 

1.7. Desistimiento de obra. 
 

1.7.1. Desistimiento de realizar una Obra antes de la concesión del Permiso.  

El propietario durante el transcurso de la tramitación de los planos de 

construcción tiene derecho a manifestar por escrito en el expediente respectivo que 

desiste del propósito de ejecutar la obra proyectada. 

Será considerado desistimiento: 

a) La falta de comparecencia a una citación en forma. 
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b) La no agregación de los documentos que las reglamentaciones 

declaran como imprescindibles presentar durante el trámite y dentro de los lapsos 

fijados. 

c) La no devolución de documentos observados dentro de los lapsos 

reglamentarios. 

d) El no retirar la documentación registrada. 

Cuando no se haya establecido algún plazo, éste será de treinta (30) días 

corridos a contar de la notificación en forma. 

La autoridad de aplicación, después de comprobar que la obra no ha sido 

iniciada, la declarará desistida y archivará el expediente. Se notificará de ello al 

propietario y al profesional. 

 

1.7.2. Vencimiento del Legajo Técnico de Obras a ejecutar o de Permiso de 

Construcción. 

El propietario tiene derecho a manifestar por escrito en el expediente de obra 

su propósito de no llevar a cabo el proyecto para el cual tiene registrado el plano o 

permiso concedido. 

Se considerará obra desistida aquella que no se hubiere iniciado dentro de 

las veinticuatro (24) meses corridos contados desde la fecha de registro del Legajo 

Técnico de Obra. 

La autoridad de aplicación, luego de comprobar que la obra no se ha 

iniciado, declarará vencido el permiso y/o registro del Legajo Técnico. Se notificará 

de ello al propietario y al profesional y se archivará el expediente. 

Se considera obra iniciada cuando se ha ejecutado hormigón armado. En el 

caso que no se proyecte estructura de éste tipo, cuando se ejecuten obras fijas, 

quedando a criterio de la Dirección resolver al respecto. 

 

1.7.3. Obras paralizadas: 

Cuando una obra esté paralizada durante más de seis (6) meses, el Director, 

Constructor o Propietario deberá dar aviso por nota a la oficina que interviene en el 

trámite de registro de planos de construcción. Dicha nota se agregará al expediente 

de obra el que se enviará a archivo con la expresión " Obra Paralizada". Se dejará 

constancia del estado de la obra. 
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Si la autoridad de aplicación comprobara que una obra se encuentra 

paralizada por un lapso no menor a seis (6) meses sin el aviso anteriormente 

prescripto, se notificará al propietario. 

El propietario no tiene derecho a reclamar por los perjuicios que éstas 

medidas puedan ocasionar. 

 

1.7.4. Obra Parcialmente Ejecutada: 

En el caso de ejecutar parte de la obra proyectada el propietario podrá 

solicitar su habilitación, la inspección informará sobre las obras ejecutadas 

parcialmente, de lo que quedará constancia en el expediente. 

La autoridad de aplicación, después de otorgar el Certificado Parcial o de 

comprobar que una obra ha sido ejecutada parcialmente notificará al propietario y 

archivará el expediente. 

 

1.7.5. Reanudación de Trámite de un Expediente de Obra archivado. 

El propietario de una obra podrá solicitar la reanudación del trámite de un 

expediente de permiso archivado y revalidarlo según las normas vigentes al 

momento de la iniciación de dicho expediente, siempre y cuando efectúe la petición 

dentro de los plazos consignados en este punto. Caso contrario deberá ajustar su 

solicitud, en un todo de acuerdo a la reglamentación que rija al momento del nuevo 

permiso. De no existir cambios en la reglamentación la documentación será válida. 

Los plazos son los siguientes y corren a partir de la fecha de notificación: 

a) Caso de desistimiento antes de la concesión del permiso: 1(un) año. 

b) Caso de vencimiento de los planos registrados: 2 (dos) años 

c) Caso de una obra parcialmente ejecutada: 3 (tres) años. 

d) Caso de una obra declarada " Paralizada": 3 (tres) años. 

 

Los plazos de archivo establecidos solamente se suspenden en estos casos: 

a) por la cumplimentación de las observaciones;  

b) a partir de la comprobación por medio de la inspección, del inicio de la 

obra extendiéndose por tal lo expresado en el punto 2.  

c) con la constatación por la inspección de la continuación de los trabajos 

de construcción. 
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Para el régimen de "Obra por Etapas" será de aplicación la presente 

reglamentación en cuanto no se oponga a lo dispuesto específicamente para éste 

tipo de presentación. 
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